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EL INSTITUTO DE CHILE

I. Antecedentes

Esta corporación autónoma de derecho público luce una trayectoria paralela 
a la vida republicana de Chile, próxima ya al bicentenario. Justificado es, 
por esta razón, reunir la secuencia histórica que culmina con la institución 
que existe en la actualidad.

Antecedentes de una institución como esta los encontramos, a nivel mun-
dial, en el Instituto de Francia –fundado el 25 de octubre de 1795– y en el 
Instituto de España –fundado el 27 de diciembre de 1937–, ambos tenidos 
como cenáculos de la intelectualidad de sus respectivos países.

El Instituto de Chile fue pensado como un ente integrador del mundo 
del saber, a semejanza de los antes aludidos, tendiendo a perfeccionar 
las artes y las ciencias bajo una visión interdisciplinaria y representando, 
en el nivel superior del conocimiento, la vida académica dentro de sus 
fronteras y más allá de ellas. Esos mismos objetivos persigue el Instituto 
de Chile, pues con sujeción a su ley orgánica, le corresponde “promover 
en un nivel superior el cultivo, el progreso y la difusión de las letras, las 
ciencias y las bellas artes”.

El Instituto, por tanto, está para servir a la cultura nacional, sin banderías, 
sin parcialidades, sin otro compromiso que el progreso del país.

En su seno convergen la mayoría de las más altas intelectualidades de la 
nación. Entre sus académicos se cuentan sobre 40 premios nacionales, 
un premio Cervantes y otras múltiples distinciones. Si algo caracteriza a 
nuestra Corporación es la absoluta independencia de juicio, que se gesta 
en un ambiente de respeto mutuo, tolerancia y libertad.
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II. Historia

La idea de constituir un corporación semejante a la presente estuvo en la 
mente de compatriotas desde muy poco después de iniciado el proceso 
emancipador. Sin duda, la imagen del Instituto de Francia constituyó una 
inspiración poderosa.

Juan Egaña Risco, en los primeros años de la vida de la República, planteó la 
idea de crear un Instituto de Chile, integrado por un grupo de Academias, 
entendiendo que estas “son el taller de las ciencias”. Ello ocurrió entre los 
años 1813 y 1823. Además, Egaña Risco, imbuido de un espíritu ilustrado, 
promovió la creación del Instituto Nacional en 1813 y después la de una 
Academia Chilena, cuerpo académico de aquel, destinado a perfeccionar 
las ciencias. Sensible es agregar que no hay constancia de que el proyecto 
pasara de ahí, de la mera iniciativa intelectual, no concretándose en la 
realidad, formalmente en los hechos.

El vasto plan de Egaña hubo de amoldarse a las circunstancias de un país 
joven, con múltiples preocupaciones y escaso de fondos. Por eso, el Instituto 
nació como “una organización rutinaria y atrasada”1. Las Ordenanzas del 
Instituto Nacional, literario, económico, civil y eclesiástico del Estado, llenas de 
nobles iniciativas, buscaron organizar al Instituto reuniendo en un solo 
establecimiento la Universidad de San Felipe, el Seminario, el Colegio 
Carolino y la Academia de San Luis2. En ello, sin embargo, se readecua-
rían los papeles de cada institución, por lo que la Universidad perdería el 
carácter de establecimiento de enseñanza –cuyas funciones en este aspecto 
serían absorbidas por el Instituto mismo–, quedando como una “academia 
de sabios y el museo de las ciencias”. Efectivamente, la Real Universidad 
perdió el carácter de establecimiento de enseñanza superior, fenómeno 
que continuaría tras la reorganización como Universidad de Chile (1843), 
y que concluiría en 1879, cuando por ley recuperó su calidad docente.

En 1823 fue creada la Academia Chilena3. Era la institución correspon-
diente al cuerpo académico del Instituto. Al igual que la Academia de 
Leyes y Práctica Forense, no alcanzó ninguna existencia real. Recién en 
1828 Meneses logró la efectiva reapertura de aquella.

La Universidad de Chile, conforme a su ley orgánica de 19 de noviembre 
de 1842, se estructuró en torno a cinco facultades que compartían muchas 
de las características de una academia, siguiendo el ejemplo del Instituto 
de Francia. Estas primeras “facultades-academias”4 fueron la de Filosofía 
y Humanidades; la de Medicina; Teología; Leyes y Ciencias Políticas y la 

1 Amunátegui Solar, Domingo, Los primeros años del Instituto Nacional..., p. 143.
2 lbíd., p. 150.
3 Boletín de las leyes y de las órdenes y decretos del Gobierno, Vol. i, Santiago, 1823.
4 Término acuñado por Alamiro de Ávila Martel en su librito Reseña histórica de la 

Universidad de Chile (1622-1979). Santiago, Ediciones de la Universidad de Chile, 1979, 
p. 53. Después lo aceptaría Rolando Mellafe, Antonia Rebolledo y Mario Cárdenas 
en su Historia de la Universidad de Chile, Santiago, Ediciones de la Universidad de 
Chile, Biblioteca Central, 1992, p. 77.
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de Ciencias Matemáticas y Físicas. Todas ellas contaron con funciones y 
proyectos claramente establecidos. Sus primeros miembros, que no eran 
docentes y que tampoco estaban asociados al ejercicio de la cátedra, fueron 
designados por el gobierno, y los siguientes serían elegidos. La calidad de 
academia, además, se tradujo en la costumbre de incorporar a los nuevos 
miembros después de la lectura de un discurso preparado para la ocasión, 
en una ceremonia que recuerda las propias de aquellas corporaciones, y 
que hasta el día las caracterizan. Tal situación concluiría en 1879, cuando 
por ley de 9 de enero, la Universidad retomó su tradición docente.

Hacia 1874 se constituyó la “Academia de Bellas Letras de Santiago”, dirigida 
por José Victorino Lastarria, que adoptó un plan de conferencias, inspirado 
por un interés de cultivar independientemente las ciencias y las letras. Sin 
mayores antecedentes, puede decirse que su composición contemplaba 
académicos nacionales y correspondientes en el extranjero, uno de estos 
fue el peruano Francisco de Paula Vigil; que celebraba sesiones públicas 
con regularidad, y que desarrolló un completo plan de exposiciones5, 
antes de disolverse, por causas desconocidas.

III. Evolución

Esa corporación fue la cuna6 de la Academia Chilena, que se fundó en 
1885, y que continúa hoy como Academia Chilena de la Lengua.

En 1911 se fundó la Sociedad Chilena de Historia y Geografía, de cuyo 
seno emanaría la Academia Chilena de la Historia, que efectuó su sesión 
preparatoria el 4 de enero de 1933.

Tanto la Academia Chilena como la Academia Chilena de la Historia man-
tuvieron una vida independiente, desarrollando nutridos programas de 
actividades. En 1964 se incorporaron al naciente Instituto de Chile, creado 
por ley en las postrimerías del gobierno de don Jorge Alessandri Rodríguez.

Otro hombre que desde sus distintos puestos de influencia trabajó en el 
ámbito académico, aun cuando no hay evidencias que sugieran que deseó 
crear un ente como el nuestro, fue Andrés Bello. En 1851, siendo senador y 
rector de la Universidad, se incorporó como Miembro Honorario de la Real 
Academia Española y después, cuando se crearon los rangos de Miembros 
Correspondientes, se le dio tal calidad, como correspondiente en Chile. 
Bello es, importante puntualizarlo, el primer habitante de Hispanoamérica 
que tiene rango académico de la Real Academia Española.

Sobresale después José Victorino Lastarria, quien en 1885 fundó, a pedido 
de España, la Academia Chilena, correspondiente de la Real Academia 

5 Antecedentes acerca de ella los encontramos en un raro folleto, desconocido para 
los bibliógrafos Ramón Briseño y Raúl Silva Castro, intitulado Academia de Bellas 
Letras de Santiago: Sesión solemne en celebración de su aniversario de 1876. Santiago, Imp. 
Franklin, 1876, 108 p.

6 Fidel Araneda Bravo, La Academia Chilena correspondiente de la Real española e integrante 
del Instituto de Chile, Santiago, la Academia, 1976, p. 10.
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Española, hoy la Academia Chilena de la Lengua, en virtud de ello Chile 
se incorporó al ciclo académico hispanoamericano, siendo el séptimo país 
en el orden de antigüedad en el continente.

La cuarta personalidad que merece memoria es Agustín Edwards MacClure, 
quien estableció la Academia de la Historia en 1933 y fue su primer pre-
sidente, condición que tenía cuando falleció.

El presidente Jorge Alessandri fue quien propuso en 1963 la creación, por 
ley, del Instituto de Chile, reconociendo las Academias ya en funciones, 
es decir, la Chilena y la de la Historia y creando cuatro más: de Ciencias, 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, de Medicina y de Bellas Artes. Debe 
destacarse que es la primera ley que establece la vida académica en Chile. 
Al concluir ha de mencionarse a Alejandro Garretón Silva, real promotor 
del establecimiento de la corporación, desde el interior del gobierno ya 
aludido. Luego, al incorporarse a la Academia Chilena de Medicina, pasó 
a ser Secretario General del Instituto por largos años.



Ley Nº 16.169
modifica Ley Nº 15.716

que creó el Instituto de Chile





DIARIO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE

Santiago, viernes 12 de noviembre de 1982

Junta de Gobierno de la República de Chile 
Poder Legislativo 

Ministerio de Educación Pública 
Ley Núm. 18.169

Modifica la Ley Nº 15.716 
Que creó el Instituto de Chile

La Junta de Gobierno de la República de Chille ha dado su aprobación 
al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1º-- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Nº 15.718:

1- Sustituyese el artículo 2º por el siguiente:

“Artículo 2º -- El Instituto de Chile estará constituido por la Academia Chilena 
de la Lengua, por la Academia Chilena de la Historia, por la Academia 
Chilena de Ciencias, por la Academia Chilena de Ciencias Sociales, por la 
Academia Chilena de Medicina, y por la Academia Chilena de Bellas Artes”;

2- Sustituyese el artículo 3º por el siguiente:

“Artículo 3º- El Instituto de Chile se relacionará con el Gobierno por 
intermedio del Ministerio de Educación Pública”;

3- Sustituyese el artículo 4º por el siguiente:

“Artículo 4º.- La denominación “Instituto de Chile” corresponderá exclusi-
vamente a la Corporación creada por esta ley y la denominación “Academia 
Chilena”, solo a las que integran el referido Instituto”;

4- Sustituyese el artículo 5º por el siguiente:

“Artículo 5º.- El Instituto de Chile será regido por un Consejo que estará 
integrado, por derecho propio, por el Director de la Academia de la Lengua 
y por los presidentes de las demás academias. También lo integrarán dos 
delegados, miembros de número, por cada una de las seis academias.

Los Consejeros delegados durarán tres años y podrán ser designados para 
nuevos períodos sucesivos. Cesarán en sus funciones directivas por renun-
cia, por remoción dispuesta por la academia respectiva y por inasistencia 
a cinco sesiones consecutivas sin causa justificada, a juicio del Consejo

Es función del Consejo adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de los fines del Instituto de Chile. En especial, tendrá las siguientes 
funciones:
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1- Coordinar la acción de las academias para lograr las finalidades supe-
riores del Instituto;

2- Administrar el patrimonio del Instituto;

3- Dictar las normas reglamentarias para su funcionamiento interno, y

4- Adoptar los acuerdos que estime necesario para realizar los fines del 
Instituto”;

5- Agregase el siguiente artículo 6º, nuevo:

“Artículo 6º.- El Consejo sesionará cada vez que sea convocado por el 
Presidente, de propia iniciativa o solicitud de la tercera parte del total de 
sus miembros.

Para entrar en sesión y adoptar acuerdos se requiere la concurrencia de 
seis miembros, a lo menos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros presentes 
y, en caso de empate, decidirá el voto el Presidente”;

6.- Sustitúyese el artículo 6º, que pasa a ser artículo 7º, por el siguiente:

“Artículo 7º - La directiva del Instituto de Chile estará constituida por un 
Presidente, por un Vicepresidente, un Secretario General y un Tesorero.

La presidencia del Instituto recaerá, por turnos trienales, en el Director 
de la Academia Chilena de la Lengua y los presidentes de las demás aca-
demias, según el orden establecido en el artículo 2º.

Los demás integrantes de la directiva serán designados por el Consejo, 
de entre sus miembros, durante tres años en sus funciones y podrán ser 
designados para nuevos períodos sucesivos de tres años. Cesarán en sus 
cargos directivos por renuncia y por remoción dispuesta por el Consejo.

La Directiva del Instituto de Chile lo será y también del Consejo”;

7.- Sustitúyese el artículo 7º, que pasa a ser artículo 8º, por el siguiente:

“Artículo 8º.- El presidente del Instituto de Chile tendrá la representación 
legal de este organismo y estará especialmente encargado de ejecutar los 
acuerdos del Consejo y facultado para delegar atribuciones determinadas 
en funciones de su dependencia. 

En especial, corresponderá al Presidente:

1.- Convocar y presidir las sesiones del Consejo, y 

2.- Proponer al consejo las medidas que considere convenientes para el 
mejor cumpliendo de los objetivos del Instituto y su buena marcha 
administrativa.

Al Vicepresidente corresponderá subrogar al Presidente en caso de ausen-
cia o impedimento de este, sin prejuicio de las demás atribuciones que le 
sean delegadas por el Presidente”;
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8.- Agrégase los siguientes artículos 9º y 10º, nuevos:

“Artículo 9º.- El Secretario General tendrá carácter de ministro de fe respecto 
de las actuaciones que realicen o acuerdos que adopten el Instituto y su 
Consejo; organizará, cumplirá y hará cumplir las labores de índole admi-
nistrativa de estas entidades; asistirá a las sesiones del Consejo, y autorizará 
los documentos y comunicaciones oficiales que deba firmar el Presidente.

“Artículo 10.- Serán atribuciones del Tesorero:

1.- Manejar los fondos del Instituto y, de conformidad con las instruccio-
nes del Presidente o los acuerdos del Consejo, efectuar la inversión y 
distribución de tales recursos. Los cheques y demás órdenes de pago 
deberá siempre firmarlos en conjunto con el Presidente, y 

2.- Presentar semestralmente al Consejo el estado financiero del Instituto 
de Chile”;

9.- Sustituyese el artículo 8º, que pasa a ser artículo 11, por el siguiente:

“Artículo 11.- Son funciones del Instituto de Chile:

1.- Desarrollar actividades de carácter cultural, científico o artístico para 
el cumplimiento de sus fines;

2.-  Organizar congresos y reuniones nacionales e internacionales;

3.-  Realizar seminarios, foros y publicaciones;

4.-  Convocar a concursos, y 

5.-  Otorgar becas”;

10.- El artículo 9º pasa a ser artículo 12, sin modificaciones;

11.- Derogase el artículo 10 y el artículo transitorio;

12.- Agregase el siguiente artículo:

“Artículo 13.- Las academias del Instituto de Chile serán autónomas en 
su organización, actividades y patrimonio. Cada una de ellas fijará en su 
reglamento interno el procedimiento para la designación de sus integran-
tes y directivos, el quórum para sesionar y adoptar acuerdos y las demás 
normas relativas a su organización y funcionamiento, con la sola limitación 
de que no contravengan las disposiciones de esta ley. La aprobación de 
estos reglamentos, así como sus modificaciones, serán comunicadas al 
Consejo del Instituto.

Las academias tendrán cuatro clases de miembros:

1.-  De Número:

2.-  Correspondientes nacionales;

3.-  Correspondientes extranjeros; y

4.-  Honorarios.
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Cada academia tendrá hasta treinta y seis miembros de Número, elegidos 
en la forma que determine su respectivo reglamento.

Para ser elegido miembro de número se requiere ser chileno, mayor de 
treinta y cinco años de edad y reunir las demás exigencias que cada acade-
mia indique en su reglamento interno. El rango de miembro de número 
de un académico es irrenunciable.

Cada academia determinará el número de sus miembros correspondien-
tes y honorarios, así como los requisitos que deberán reunirse para ser 
designados en esas calidades.

Los miembros correspondientes y honorarios podrán asistir a las sesiones 
de la academia a que pertenezcan y tomar parte en sus deliberaciones, 
pero sin derecho a voto.

Las academias presentarán un informe anual de sus actividades, el cual será 
leído en la sesión solemne que el Consejo del Instituto de Chile celebrará 
para conmemorar cada aniversario de la creación de este organismo”.

“Artículo 2º.- Las actuales Academia Chilena, Academia de la Historia, 
Academia de Ciencias, Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
Academia de Medicina y Academia de Bellas Artes pasarán a denominarse, 
respectivamente, Academia Chilena de la Lengua, Academia Chilena de 
la Historia, Academia Chilena de Ciencias Sociales, Academia Chilena de 
Medicina y Academia Chilena de Bellas Artes.

Dentro del plazo de noventa días, contado desde la publicación de la pre-
sente ley, las entidades mencionadas en el inciso anterior deberán modificar 
sus reglamentos internos para adaptarlos a su nueva denominación”.

“Artículo 3º.- Derogase decreto Nº 17.233, de 23 de octubre de 1964, del 
Ministerio de Educación Pública, que aprobó el Estatuto del Instituto de 
Chile.

JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General 
del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de 
Gobierno.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, General Director de Carabineros, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- CÉSAR RAÚL BENAVIDES ESCOBAR, 
Teniente General de Ejército, Miembro de la Junta de Gobierno.

Por cuanto he tenido a bien, aprobar la precedente ley, la sanciono y la 
firmo en señal de promulgación. Llévese a efecto como Ley de la República.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.

Santiago, quince de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- 
Álvaro Arriagada Norambuena, Ministro de Educación Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud. – Juan Enrique 
Froemel Andrade, Capitán de Corbeta, Subsecretario Educación Pública.



Disposiciones legales que rigen el
Instituto de Chile conforme a 

los textos de las Leyes Nº 15.716  
del 30 de septiembre de 1964 y

18.169 del 12 de noviembre de 1982





Estatuto Jurídico 27

“Artículo1º.- Créase una Corporación autónoma, con personalidad jurídi-
ca, de derecho público y domicilio en Santiago, denominada Instituto de 
Chile, destinada a promover, en un nivel superior, el cultivo, el progreso 
y la difusión de las letras, las ciencias y las bellas artes”;

“Artículo 2º.- el Instituto de Chile estará constituido por la Academia de 
la Lengua, por la Academia de la Historia, por la Academia de Ciencias, 
por la Academia de Ciencias Sociales, por la Academia de Medicina y por 
la Academia de Bellas Artes”;

“Artículo 3º.-El Instituto de Chile se relacionará con el Gobierno por 
intermedio del Ministerio de Educación Pública”;

“Artículo 4º.- La denominación “Instituto de Chile” corresponderá exclusi-
vamente a la corporación creada por esta ley y la denominación “Academia 
Chilena”, solo a las que integran el referido Instituto”;

“Artículo 5º.- El Instituto de Chile será regido por un Consejo que estará 
integrado, por derecho propio, por el Director de la Academia Chilena 
de la Lengua y por los presidentes de las demás academias. También lo 
integrarán dos delegados, miembros de número, por cada una de las seis 
academias.

Los Consejeros delegados durarán tres años en el cargo y podrán ser 
designados para nuevos períodos sucesivos. Cesarán en sus funciones 
directivas por renuncia, por remoción dispuesta por la academia respec-
tiva y por inasistencia a cinco sesiones consecutivas sin causa justificada, 
a juicio del Consejo.

Es función principal del Consejo adoptar medidas necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Instituto de Chile. En especial, tendrá las 
siguientes funciones:

1.-  Coordinar la acción de las academias para lograr las finalidades supe-
riores del Instituto;

2.-  Administrar el patrimonio del Instituto;

3.-  Dictar las normas reglamentarias para su funcionamiento interno, y 

4.-  Adoptar los acuerdos que estime necesarios para realizar los fines del 
Instituto”;

“Artículo 6º.-El Consejo sesionará cada vez que sea convocado por el 
Presidente, de propia iniciativa o solicitud de la tercera parte del total de 
sus miembros.

Para entrar en sesión y adoptar acuerdos se requiere la concurrencia de 
seis miembros, a lo menos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros presentes 
y, en caso de empate, decidirá el voto del Presidente”;

“Artículo 7º.- La directiva del Instituto de Chile estará constituida por 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General y un Tesorero.
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La presidencia del Instituto recaerá, por turnos trienales, en el director 
de la Academia de la Lengua y los presidentes de las demás academias, 
según el orden establecido en el artículo 2º.

Los demás integrantes de la directiva serán designados por el Consejo, 
de entre sus miembros, durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
designados para nuevos períodos sucesivos de tres años. Cesarán en sus 
cargos directivos por renuncia y por remoción dispuesta por el Consejo.

La Directiva del Instituto de Chile lo será también del Consejo”;

“Artículo 8º.- El presidente del Instituto de Chile tendrá la representación 
legal de este organismo y estará especialmente encargado de ejecutar los 
acuerdos del Consejo y facultado para delegar atribuciones determinadas 
en funcionarios de su dependencia.

En especial, corresponderá al Presidente:

1- Convocar y presidir las sesiones del Consejo, y 

2- Proponer al Consejo las medidas que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de los objetivos del Instituto y su buena marcha 
administrativa.

Al Vicepresidente corresponderá subrogar al Presidente en caso de ausen-
cia o impedimento de este, sin prejuicio de las demás atribuciones que le 
sean delegadas por el Presidente”;

“Artículo 9º.- El Secretario General tendrá carácter de ministro de fe res-
pecto de las actuaciones que realicen o acuerdos que adopten el Instituto 
y su Consejo; organizará, cumplirá y hará cumplir las labores de índole 
administrativas de estas entidades; asistirá a las sesiones del Consejo, y 
autorizará los documentos y comunicaciones oficiales que deba firmar el 
Presidente”.

“Artículo 10º.- Serán atribuciones del Tesorero:

1- Manejar los fondos del Instituto y, de conformidad con las instruccio-
nes del Presidente o los acuerdos del Consejo, efectuar la inversión y 
distribución de tales recursos. Los cheques y demás órdenes deberá 
siempre firmarlos en conjunto con el Presidente, y

2- Presentar semestralmente al Consejo el estado financiero del Instituto 
de Chile”;

“Artículo 11.- Son funciones del Instituto de Chile

1.- Desarrollar actividades de carácter cultural, científico o artístico para 
el cumplimiento de sus fines;

2.-  Organizar congresos y reuniones nacionales e internacionales;

3.-  Realizar seminarios, foros y publicaciones;

4.-  Convocar a concursos, y
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5.-  Otorgar becas”;

“Artículo 12.- Formarán el patrimonio del Instituto de Chile:

a) los fondos que se asignen del presupuesto de la Nación y leyes especiales;

b)  donaciones, herencias o legados con que se beneficien, y 

c) las rentas propias.

“Artículo 13.- Las academias del Instituto de Chile serán autómatas en 
su organización, actividades y patrimonio. Cada una de ellas fijará en su 
reglamento interno el procedimiento para la designación de sus integran-
tes y directivos, el quórum para sesionar y adoptar acuerdos y las demás 
normas relativas a su organización y funcionamiento, con la sola limita-
ción de que no contravengan las disposiciones de esta ley: la aprobación 
de estos reglamentos, así como sus modificaciones, serán comunicadas al 
Consejo del Instituto.

Las Academias tendrán cuatro clases de miembros:

1.-  De número

2.- Correspondientes nacionales

3.-  Correspondientes extranjeros y

4.-  Honorarios.

Cada academia tendrá treinta y seis miembros de número, elegidos en la 
forma que determine su respectivo reglamento.

Para ser elegido miembro de número se requiere ser chileno, mayor de 
treinta y cinco años de edad y reunir las demás exigencias que cada acade-
mia indique en su reglamento interno. El rango de miembro de número 
de un académico es irrenunciable.

Cada academia determinará el número de sus miembros correspondien-
tes y honorarios, así como los requisitos que deberán reunirse para ser 
designados en esas calidades.

Los miembros correspondientes y honorarios podrán asistir a las sesiones 
de la academia a que pertenezcan y tomar parte de sus deliberaciones, 
pero sin derecho a voto.

Las academias presentarán un informe anual de sus actividades, el cual será 
leído en la sesión solemne que el Consejo del Instituto de Chile celebrará 
para conmemorar cada aniversario de la creación de este organismo”;

Artículo 2º.- Las actuales Academias Chilena, Academia de la Historia, 
Academia de Ciencias, Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
Academia de Medicina, y Academia de Bellas Artes pasarán a denominarse, 
respectivamente, Academia Chilena de la Lengua, Academia Chilena de 
la Historia, Academia Chilena de Ciencias, Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Academia Chilena de Medicina, Academia Chilena de Bellas Artes.
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Dentro del plazo de noventa días, contados desde la publicación de la 
presente ley, las entidades mencionadas en el inciso anterior deberán mo-
dificar sus reglamentos internos para adaptarlos a su nueva denominación.

Artículo 3º.- Derogase el decreto Nº 17.233, de 23 de octubre de 1964, 
del Ministerio de Educación Pública, que aprobó el Estatuto del Instituto 
de Chile.

JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General 
del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de 
Gobierno.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, General Director de Carabineros, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- CÉSAR RAÚL BENAVIDES ESCOBAR, 
Teniente General de Ejército, Miembro de la Junta de Gobierno.

Por cuanto he tenido a bien, aprobar la precedente ley, la sanciono y la 
firmo en señal de promulgación. Llévese a efecto como Ley de la República.

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el 
Diario Oficial e insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.

Santiago, quince de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- 
Álvaro Arriagada Norambuena, Ministro de Educación Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud. – Juan Enrique 
Froemel Andrade, Capitán de Corbeta, Subsecretario Educación Pública.
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ARTÍCULO 1°.– Créase una Corporación autónoma, con personalidad 
jurídica, de derecho público y domicilio en Santiago, denominada Instituto 
de Chile destinada a promover, en un nivel superior, el cultivo, el progreso 
y la difusión de las letras, las ciencias y las bellas artes.

ARTÍCULO 2°.– El Instituto de Chile estará constituido por la Academia 
Chilena de la Lengua, por la Academia Chilena de la Historia, por la 
Academia Chilena de Ciencias, por la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, por la Academia Chilena de Medicina y por 
la Academia Chilena de Bellas Artes.

ARTÍCULO 3°.– El Instituto de Chile se relacionará con el Gobierno por 
intermedio del Ministerio de Educación Pública.

ARTÍCULO 4°.– La denominación “Instituto de Chile” corresponderá 
exclusivamente a la Corporación creada por esta ley y la denominación 
“Academia Chilena”, solo a las que integran el referido Instituto.

ARTÍCULO 5°.– El Instituto de Chile será regido por un Consejo que estará 
integrado por derecho propio, por el Director de la Academia Chilena 
de la Lengua y por los Presidentes de las demás academias. También lo 
integrarán dos delegados, miembros de número, por cada una de las seis 
academias.

Los Consejeros delegados durarán tres años en el cargo y podrán ser 
designados para nuevos períodos sucesivos. Cesarán en sus funciones 
directivas por renuncia, por remoción dispuesta por la academia respec-
tiva y por inasistencia a cinco sesiones consecutivas sin causa justificada, 
a juicio del Consejo.

Es función principal del Consejo adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Instituto de Chile. En especial, tendrá las 
siguientes funciones:

1.  Coordinar la acción de las academias para lograr las finalidades supe-
riores del Instituto.

2.  Administrar el patrimonio del Instituto.

3.  Dictar las normas reglamentarias para su funcionamiento interno, y

4.  Adoptar los acuerdos que estime necesarios para realizar los fines del 
Instituto.

ARTÍCULO 6°.– El Consejo sesionará cada vez que sea convocado por el 
Presidente, de propia iniciativa o a solicitud de la tercera parte del total 
de sus miembros.

Para entrar en sesión y adoptar acuerdos se requiere la concurrencia de 
seis miembros, a lo menos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros presentes 
y, en caso de empate, decidirá el voto del Presidente.
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ARTÍCULO 7°.– La directiva del Instituto de Chile estará constituida por 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General y un Tesorero.

La presidencia del Instituto recaerá, por turnos trienales, en el Director de 
la Academia Chilena de la Lengua y los Presidentes de las demás Academias, 
según el orden establecido en el artículo 2°.

Los demás integrantes de la directiva serán designados por el Consejo, 
de entre sus miembros, durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
designados para nuevos períodos sucesivos de tres años. Cesarán en sus 
cargos directivos por renuncia y por remoción dispuesta por el Consejo.

La Directiva del Instituto de Chile lo será también del Consejo.

ARTÍCULO 8°.– El Presidente del Instituto de Chile tendrá la representa-
ción legal de este organismo y estará especialmente encargado de ejecutar 
los acuerdos del Consejo facultado para delegar atribuciones determinadas 
en funcionarios de su dependencia.

En especial, corresponderá al Presidente:

1.  Convocar y presidir las sesiones del Consejo, y

2.  Proponer al Consejo las medidas que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de los objetivos del Instituto y su buena marcha 
administrativa.

Al Vicepresidente corresponderá subrogar al Presidente en caso de ausen-
cia o impedimento de este, sin perjuicio de las demás atribuciones que le 
sean delegadas por el Presidente.

ARTÍCULO 9°.– El Secretario General tendrá carácter de ministro de 
fe respecto de las actuaciones que realicen o acuerdos que adopten el 
Instituto y su Consejo; organizará, cumplirá y hará cumplir las labores de 
índole administrativa de estas entidades; asistirá a las sesiones del Consejo, 
y autorizará los documentos y comunicaciones oficiales que deba firmar 
el Presidente.

ARTÍCULO 10°.– Serán atribuciones del Tesorero:

1.  Manejar los fondos del Instituto y, de conformidad con las instruccio-
nes del Presidente o los acuerdos del Consejo, efectuar la inversión y 
distribución de tales recursos. Los cheques y demás órdenes de pago 
deberá siempre firmarlos en conjunto con el Presidente, y

2.  Presentar semestralmente al Consejo el estado financiero del Instituto 
de Chile.

ARTÍCULO 11°.– Son funciones del Instituto de Chile:

1.  Desarrollar actividades de carácter cultural, científico o artístico para 
el cumplimiento de sus fines.

2.  Organizar congresos y reuniones nacionales e internacionales.

3.  Realizar seminarios, foros y publicaciones.
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4.  Convocar a concursos, y

5.  Otorgar becas.

ARTÍCULO 12°.– Formarán el patrimonio del Instituto de Chile:

a)  Los fondos que le asignen el Presupuesto de la Nación y leyes especiales.

b)  Donaciones, herencias o legados con que se le beneficie, y 

c)  Las rentas propias.

ARTÍCULO 13°.– Las academias del Instituto de Chile serán autónomas 
en su organización, actividades y patrimonio. Cada una de ellas fijará en su 
reglamento interno el procedimiento para la designación de sus integran-
tes y directivos, el quórum para sesionar y adoptar acuerdos y las demás 
normas relativas a su organización y funcionamiento, con la sola limitación 
de que no contravengan las disposiciones de esta ley. La aprobación de 
estos reglamentos, así como sus modificaciones, serán comunicadas al 
Consejo del Instituto.

Las academias tendrán cuatro clases de miembros:

1.  De número

2.  Correspondientes nacionales

3.  Correspondientes extranjeros

4.  Honorarios

Cada academia tendrá hasta treinta y seis miembros de número, elegidos 
en la forma que determine su respectivo reglamento.

Para ser elegido miembro de número se requiere ser chileno, mayor de 
treinta y cinco años de edad y reunir las demás exigencias que cada acade-
mia indique en su reglamento interno. El rango de miembro de número 
de un académico es irrenunciable.

Cada academia determinará el número de sus miembros correspondien-
tes y honorarios, así como los requisitos que deberán reunirse para ser 
designados en esas calidades.

Los miembros correspondientes y honorarios podrán asistir a las sesiones 
de la academia a que pertenezcan y tomar parte en sus deliberaciones, 
pero sin derecho a voto.

Las academias presentarán un informe anual de sus actividades, el que será 
leído en la sesión solemne que el Consejo del Instituto de Chile celebrará 
para conmemorar cada aniversario de la creación de este organismo.

ARTÍCULO 14°.– Las actuales Academia Chilena, Academia de la Historia, 
Academia de Ciencias, Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
Academia de Medicina y Academia de Bellas Artes pasarán a denominarse, 
respectivamente, Academia Chilena de la Lengua, Academia Chilena de 
la Historia, Academia Chilena de Ciencias, Academia Chilena de Ciencias 
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Sociales, Políticas y Morales, Academia Chilena de Medicina y Academia 
Chilena de Bellas Artes.

Dentro del plazo de noventa días, contado desde la publicación de la 
presente ley, las entidades mencionadas en el inciso anterior deberán mo-
dificar sus reglamentos internos para adaptarlos a su nueva denominación.

ARTÍCULO 15°.– Derógase el decreto N° 17.233, de 23 de octubre de 
1964, del Ministerio de Educación Pública, que aprobó el Estatuto del 
Instituto de Chile.



Reglamento de la Academia
de Ciencias Sociales,
Políticas y Morales

(Aprobado en la sesión de 24 de
agosto de 1983 y modificado en la 

sesión celebrada el 3 de mayo de 1994)





REGLAMENTO

TÍTULO I 

Objetos y fines

ARTÍCULO 1º.– La Academia Chilena de Ciencias Sociales tiene como 
propósito fundamental el cultivo, promoción y progreso de las ciencias 
humanas en sus aspectos sociales, políticos y morales.

En la realización de estos fines podrá:

a)  auspiciar conferencias, sesiones de estudio, cursos, seminarios, foros, 
congresos y otras actividades en que se examinen los problemas de 
sus diversas disciplinas, con especial referencia a la realidad chilena;

b)  auspiciar, publicar y divulgar trabajos y estudios en esos dominios;

c)  abrir concursos, establecer premios y otros estímulos, crear becas y 
otras oportunidades que induzcan a la investigación y al mejor cono-
cimiento de estas materias;

d)  informarse respecto del estado de la enseñanza de las disciplinas sociales 
en los diversos niveles de la educación y proponer a su mejoramiento;

e) proponer al Supremo Gobierno y otras autoridades y organismos pú-
blicos las soluciones que estime adecuadas para el mejor conocimiento 
o resolución de los asuntos y materiales de su especialidad;

f) dar su dictamen acerca de las consultas que le sean formuladas por 
autoridades o entidades nacionales o extranjeras, acerca de las materias 
que les son propias; y 

g)  mantener contacto e intercambio con instituciones afines nacionales, 
extranjeras o internacionales.

TÍTULO II 

De los miembros

ARTÍCULO 2º.– Habrá tres clases de miembros:

a) de Número

b) Correspondientes y

c) Honorarios.

Los Miembros de Número serán treinta y seis. La Academia determinará 
el número de sus Miembros Correspondientes y Honorarios.

ARTÍCULO 3º.– Para ser elegido Miembro de Número se requiere ser chi-
leno, mayor de 35 años y ser propuesto por un mínimo de tres Miembros 
de Número en una sesión ordinaria previa a la destinada a la elección.
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Será necesario que el candidato haya demostrado destacada y reconocida 
dedicación a alguna de las disciplinas que constituyen las ciencias sociales.

ARTÍCULO 4º.– Miembros Correspondientes son las personas chilenas 
o extranjeras a quienes la Academia designe en tal carácter como una 
manera de reconocer su DESTACADO prestigio intelectual.

ARTÍCULO 5º.– La Academia podrá designar como Miembros Honorarios 
a personalidades nacionales o extranjeras cuyos sobresalientes méritos 
muevan a distinguirlos con tal designación. 

ARTÍCULO 6º.– La elección de los Miembros de Número de la Academia 
se realizará en sesión especialmente convocada al efecto con treinta días 
de anticipación por lo menos. Para ser elegido se requerirá la mayoría 
absoluta de los asistentes con derecho a voto.

ARTÍCULO 7º.– El académico electo tendrá el plazo de un año para in-
corporarse. Para tal efecto deberá leer un discurso de estilo en el que hará 
recuerdo y elogio del Académico cuyo asiento va a ocupar y luego abordará 
un tema libremente elegido. Será recibido en nombre de la Corporación 
por un Miembro de Número designado por la Academia. Ambos discursos 
serán objeto de una publicación especial. 

Si por motivo justificado el académico electo no pudiera incorporarse 
en el plazo señalado, podrá solicitar por escrito la prórroga en este plazo 
hasta por seis meses. Cuando la razón de esta prórroga fuera un caso 
fortuito o de fuerza mayor la Academia, por el voto de los dos tercios de 
sus miembros, podrá resolver la incorporación del afectado omitiendo la 
ceremonia habitual.

ARTÍCULO 8º.– La recepción de un Miembro de Número se realizará 
en Sesión Pública.

Para tal efecto la Mesa Directiva extenderá las invitaciones de rigor y dará 
al acto la debida publicidad.

La recepción de los Miembros Correspondientes nacionales se hará en 
Sesión Ordinaria. Queda a la voluntad del recipiendario hacer discurso de 
ingreso, caso en el que se designará a un Académico para que pronuncie 
las palabras de recepción.

ARTÍCULO 9º.– Los Miembros Correspondientes serán elegidos previa 
proposición de un Miembro de Número y su designación podrá ser resuelta 
en la sesión siguiente.

ARTÍCULO 10º.– El académico electo tendrá derecho a asistir y participar 
en las reuniones y actividades de la Academia, sin derecho a voto.

Los Miembros Correspondientes residentes en Chile serán citados a las 
reuniones de la Academia y podrán participar en ellas y demás actividades, 
en igualdad de los de Número, pero sin derecho a voto.
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TÍTULO III

De la Dirección de la Academia

ARTÍCULO 11º.– La Academia elegirá entre sus miembros un Presidente, 
un Vicepresidente y un Secretario. Cuando las necesidades lo requieran 
podrá elegir un encargado de la Biblioteca y las Publicaciones.

Los miembros de la mesa Directiva durarán tres años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos por un nuevo período. El período abarcará tres años 
calendario ( 1º de enero al 31 de diciembre). El encargado de la Biblioteca 
y las Publicaciones podrá ser reelegido indefinidamente.

Las vacancias de los cargos de la mesa Directiva serán llenadas por lo 
restante del período, en una elección reglamentaria si la vacancia se pro-
dujera durante los dos primeros años. En caso que se produjera durante 
el tercero y último año, el Presidente será reemplazado, hasta la fecha de 
la nueva elección, por el Vicepresidente, y los demás miembros por simple 
designación de la Academia a propuesta del Presidente.

ARTÍCULO 12º.– El Presidente es el representante legal de la Academia. 
Corresponde al Presidente:

a) dirigir las actividades de la Institución;

b)  convocar a sesiones y presidirlas;

c) dirimir los empates que se produzcan en las votaciones;

d) firmar las actas;

e) rendir cuenta anual de las labores de la Corporación ante el Directorio 
del Instituto de Chile;

f) presentar a la Academia una Memoria Anual de la labor realizada; y

g) someter anualmente a la aprobación de la Academia el presupuesto 
de entradas y gastos del año siguiente.

ARTÍCULO 13º.– El Vicepresidente será el subrogante del Presidente en 
casos de su ausencia. Este podrá delegar en él algunas funciones especí-
ficas. Si faltare el presidente y el vicepresidente, presidirá el miembro en 
funciones que la academia designe.

ARTÍCULO 14º.– El Secretario es el Ministro de fe de la Academia y el 
jefe de sus servicios administrativos. Corresponde al secretario:

a) redactar y firmar las actas de la Academia;

b) refrendar la correspondencia y los documentos oficiales;

c) abrir la correspondencia, dar cuenta de su contenido al Presidente y en 
su caso a la Academia, archivarla y cuidar de su orden y conservación; 
y

d) cooperar con el Presidente en la confección de la Memoria anual.
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ARTÍCULO 15º.– El secretario de la Academia llevará permanentemente 
actualizados los siguientes documentos:

a) lista alfabética de los Miembros de Número, Correspondientes y los 
Honorarios.

b) lista numeraria de los sillones, las personas que los han ocupado y 
quienes los ocupan actualmente;

c) lista cronológica de los Miembros de Número, con especificación de 
la fecha de su elección, la de su incorporación y el título de su trabajo 
de incorporación; y

d) una carpeta individual con el currículo vital de cada Miembro de 
Número, Correspondiente y Honorario, debidamente actualizada.

ARTÍCULO 16º.– En ausencia temporal del Secretario hará sus veces el 
Académico presente de menos edad. Si la ausencia se prolongara por 
más de dos sesiones, será subrogado por el Miembro de Número que la 
Academia designe a propuesta del Presidente.

ARTÍCULO 17º.– Las atribuciones y deberes del encargado de la Biblioteca 
y las Publicaciones serán determinadas por la Academia.

ARTÍCULO 18º.– La Academia estará representada ante el Consejo del 
Instituto de Chile por el Presidente y dos Miembros de Número Titulares, 
además de dos suplentes designados por ella. Estos cargos son compatibles 
con la calidad de Miembros de la Mesa Directiva y cesarán en sus funciones 
dos meses después de ser elegido un nuevo Presidente.

TÍTULO IV 

De las sesiones

ARTÍCULO 19º.– La Academia celebrará sesiones Ordinarias, Extraordinarias 
y Públicas.

Las Sesiones Ordinarias se realizarán en las fechas que la Academia 
determine; las Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente por 
iniciativa propia o a petición de cinco Miembros de Número, para tratar 
asuntos específicos.

Las Sesiones Públicas se destinarán a la incorporación de los Miembros de 
Número, a conferencias u otros actos a los que se invita público de modo 
general o especial.

ARTÍCULO 20º.– El quórum de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 
será de un tercio de los Académicos de Número, restando a aquellos que 
se hallen impedidos para concurrir, sea por su ausencia de la sede u otro 
impedimento de carácter permanente. Para estos efectos, el impedimento 
deberá ser comunicado oportunamente a la Secretaría. Con este quórum 
la Academia podrá sesionar y tomar acuerdos por mayoría absoluta de los 
miembros asistentes.
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Cuando se trate de elegir los Miembros de la Directiva de la Corporación 
Académicos de Número, el quórum será de la mayoría absoluta de los 
Miembros de Número en funciones. Se tendrán por Miembros de Número 
en funciones aquellos que no hayan faltado a seis sesiones seguidas inme-
diatamente anteriores a aquella en que haya de determinarse esa calidad.

ARTÍCULO 21º.– Las Sesiones Ordinarias se ajustarán al siguiente orden: 
lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, cuenta, material de la 
tabla y asuntos varios.

ARTÍCULO 22º.– En las sesiones Extraordinarias y Públicas solo se podrán 
tratar los temas incluidos en la Tabla correspondiente.

Las Sesiones Públicas destinadas a incorporar a un Miembro de Número 
serán citadas por lo menos con quince días de anticipación. En ellas se 
leerán: el discurso de incorporación del nuevo Miembro, el de recepción 
a cargo del Miembro que para tal efecto haya sido designado, y se hará 
entrega del diploma y de las insignias correspondientes.

TÍTULO V 

De las elecciones

ARTÍCULO 23º.– La elección de la Mesa Directiva se realizará a lo menos 
un mes antes del término del período de la anterior, en sesión convocada 
exclusivamente para este efecto. Su quórum será el indicado en el artículo 
20º párrafo 2º en primera citación y el quórum ordinario en la segunda.

La elección de representantes ante el Consejo del Instituto de Chile se rea-
lizará en Sesión Ordinaria en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 18º.

TÍTULO VI

De la reforma del reglamento

ARTÍCULO 24º.– Este reglamento podrá ser modificado por acuerdo de 
los dos tercios de los asistentes a una sesión especial destinada a tal fin, 
citada a lo menos con 15 días de anticipación.

El quórum de esta sesión será el señalado para la elección de la Mesa 
Directiva en el Artículo 20º.

TÍTULO VII

Artículos transitorios

ARTÍCULO 1º TRANSITORIO.– Los Miembros de la Mesa Directiva en 
actual ejercicio continuarán en sus cargos hasta la elección que, en con-
formidad a los Arts. 11º y 23º, deba realizarse a más tardar en el mes de 
noviembre de 1994.
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Elección de Miembros de Número 
y Presidente de la Institución

Normativa complementaria  
del Reglamento de la Academia*1 

I. De la elección de Miembros de Número

Artículo 1º. Los nuevos Miembros de Número de la Institución deberán 
cumplir con los requisitos señalados en el art. 3º del Reglamento de la 
Academia. Serán elegidos en una sesión extraordinaria especialmente 
convocada al efecto. A la citación deberán acompañarse el curriculum 
vitae y otros antecedentes de las personas propuestas por el Comité de 
Búsqueda, al que se refieren el artículo 8º y siguientes de esta normativa. 

Artículo 2º. Tendrán derecho a voto los Miembros de Número que hayan 
asistido con regularidad a las sesiones ordinarias de la Institución. Se en-
tenderá que cumplen esa condición quienes hayan asistido a un tercio, al 
menos, de las doce sesiones ordinarias anteriores a la sesión extraordinaria 
en que se efectúe la proposición. Los miembros con derecho a voto serán 
certificados por el Secretario de la Academia y su nómina se acompañará 
a la citación respectiva. 

Artículo 3º. La sesión se abrirá con la fundamentación de la terna pro-
puesta para cada vacante por el Comité de Búsqueda, ofreciéndose luego 
la palabra para deliberar sobre ella. Tal propuesta será presentada por 
escrito con los antecedentes sean curriculares u otros. 

Terminada la deliberación, se votará la propuesta del Comité de Búsqueda, 
resultando elegida la persona que obtenga, a lo menos, dos tercios de los 
votos emitidos. Si ninguno de los candidatos propuestos alcanzare esa 
mayoría, se votará enseguida entre las dos personas que hayan alcanzado 
las más altas mayorías relativas, resultando electa la persona que obtenga 
la mayoría absoluta de los votos emitidos. 

La votación será secreta.

II. De la elección de Presidente

Artículo 4º. La elección de Presidente se hará por los Miembros de Número, 
en sesión extraordinaria citada especialmente al efecto en la oportunidad 
establecida en el art. 23º del Reglamento de la Academia.

* Aprobada en sesiones de la Academia celebradas el 28 de marzo de 2019, 17 de 
junio de 2019, 22 de julio de 2019 y 25 de noviembre de 2019.
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Artículo 5º. Tendrán derecho a voto los Miembros de Número que hubieren 
demostrado asistencia regular, de conformidad con el artículo 2º precedente.

Artículo 6º. La sesión se abrirá ofreciendo la palabra con el fin de que cada 
uno de los Miembros de Número que lo desee efectúe las proposiciones 
que estime convenientes para Presidente, con la fundamentación de rigor.

Artículo 7º. Terminada la proposición de nombres aludida en el artículo 
anterior y la deliberación pertinente a ello, corresponderá efectuar una 
sola votación para decidir, resultando elegido el que obtuviese la mayoría 
absoluta de los votos válidamente emitidos. Si no hubiera mayoría absoluta 
en la primera votación, se procederá a una segunda votación entre las dos 
primeras mayorías, resultando elegido Presidente el que obtenga el más 
alto número de preferencias. 

Las votaciones serán secretas.

Artículo 8º. La nueva Mesa Directiva asumirá sus labores en el mes de 
enero del año siguiente de la elección de Presidente.

III. Del Comité de Búsqueda

Artículo 8º. El Comité de Búsqueda será competente para formular pro-
puestas de nuevos Miembros de Número de la Academia.

Artículo 9º. El Comité de Búsqueda estará integrado por cinco miembros, 
los que durarán tres años en sus cargos y podrán ser reelegidos por una 
sola vez. Adoptará sus acuerdos con el voto conforme de, al menos, tres 
de sus integrantes.

Artículo 10º. Los cinco miembros del Comité de Búsqueda serán elegidos 
por los Miembros de Número en sesión extraordinaria, especialmente 
convocada al efecto. Tendrán derecho a voto y a ser elegidos los Miembros 
de Número con asistencia regular, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2º precedente. 

Artículo 11º. Para los efectos de la elección, cada Miembro de Número 
deberá comunicar al Secretario de la Academia, con suficiente antela-
ción, su afiliación a alguno de los siguientes tres grupos disciplinarios: 1. 
Ciencias Sociales y Económicas; 2. Ciencias Jurídicas; y 3. Artes Liberales 
y Humanidades. 

Artículo 12º. Cada Miembro de Número con derecho a voto dispondrá 
de tres preferencias no acumulativas, las que podrá distribuir entre tres 
cualesquiera de los Miembros del Número elegibles según lo dispuesto 
en el artículo 10. 

Resultarán electos los miembros que obtengan el mayor número de 
preferencias válidamente emitidas. Con todo, si alguna de las disciplinas 
referidas en el artículo 11 no queda representada de acuerdo con el cri-
terio de mayoría de la Academia, el Miembro de Número más votado de 
esta disciplina sustituirá a la quinta mayoría de la elección referida en los 
artículos anteriores.



46 Estatuto Jurídico

Si hubiere empate de votos, se decidirá a la suerte.

Artículo final. Se faculta al Comité de Búsqueda para que dicte las reglas 
complementarias de esta normativa, informando a la Academia, a la bre-
vedad posible, para la ratificación o modificación correspondiente.

Artículo transitorio:

Esta normativa entrará en vigencia treinta días después de ser aprobada 
por el voto conforme de la mayoría absoluta de los asistentes a una sesión 
extraordinaria de la Academia, constituida con el quórum previsto en el 
art. 20 de su Reglamento.
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BOSQUEJO HISTÓRICO DE LA ACADEMIA

I 
Antecedentes y Constitución

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales es una de 
las seis Academias que integran el Instituto de Chile. Este fue creado por 
la Ley Nº 15.718, del 30 de septiembre de 1964, dictada bajo el gobierno 
del presidente Jorge Alessandri Rodríguez. En esa oportunidad también 
fue creada esta Academia, así como la Academia Chilena de Bellas Artes, 
la Academia Chilena de Ciencias y la Academia Chilena de Medicina. La 
Academia Chilena de la Historia y la Academia Chilena de la Lengua ya 
existían con anterioridad y pasaron igualmente a integrar el Instituto de 
Chile.

El Decreto Nº 16.549, del 19 de octubre de 1964, designó a los primeros 
Miembros de Número de las cuatro Academias recién creadas, quienes 
fueron así sus miembros fundadores. Respecto de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales se designó como sus primeros 
integrantes a:

don Pedro León Loyola por la Universidad de Chile,

don Juan Gómez Millas por el Consejo de Rectores,

el R.P. Hernán Larraín por el Consejo de Rectores,

don Pedro Silva Fernández por el Presidente de la República, y

don Juvenal Hernández por el Presidente de la República.

El Estatuto del Instituto de Chile fue dictado mediante el Decreto Nº 17.233, 
del 30 de octubre de 1964. En él se establecieron las normas generales 
que rigen el funcionamiento del Instituto y de sus Academias integrantes.

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales celebró 
su primera sesión el miércoles 2 de diciembre de 1964 en el gabinete de 
trabajo del señor ministro de Educación y Académico de Número don 
Juan Gómez Millas, quien la presidió. En esa ocasión se constituyó la pri-
mera Mesa Directiva, que fue presidida por don Pedro Silva Fernández 
actuando como Secretario el R.P. Hernán Larraín Acuña. Este último y el 
señor Pedro León Loyola fueron elegidos delegados ante el Consejo del 
Instituto de Chile.

II 
Sedes de la Academia

En un comienzo, el Instituto de Chile y las Academias carecían de una 
sede propia donde sesionar. Por ello sus primeras reuniones se realizaron 
en la residencia de algunos de los Académicos o en las sedes de otras 
instituciones. En 1973 se adquirió para el Instituto de Chile una mansión 
institucional donde pudieron funcionar las seis Academias.
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En 1988 se adquirió una sede adicional, en la que hoy trabajan esta Academia, 
la de la Historia y la de Ciencias, que cuenta además con amplias salas de 
reuniones y de trabajo y con la Biblioteca institucional.

Ambas sedes se ubican en calle Almirante Montt, en el centro de la ciudad 
de Santiago, en dos edificios corporativos que, erigidos uno frente al otro, 
constituyen un conjunto arquitectónico de especial relieve. En efecto, 
ambas son construcciones que se levantaron a mediados del siglo XX, 
como viviendas particulares, en uno de los antiguos barrios residenciales 
del viejo Santiago, y que hoy permanecen como mudos testigos de una 
época ya ida.

El edificio principal alberga las distintas dependencias de uso colectivo 
por todas las academias, amén de los despachos y salas de reunión corres-
pondientes a tres de ellas.

Esta casa fue proyectada por el arquitecto D. Jorge Arteaga Isaza, levan-
tándola con hormigón armado, en estilo contemporáneo, dentro de los 
cánones racionalistas, con sencillez de líneas, ausencia de ornamentos y 
subordinación al aspecto funcional; no hay que olvidar que su apariencia 
no tan grácil –en comparación con su modelo europeo– se debe a la fre-
cuencia de temblores y terremotos en el país, lo que obliga a la supresión 
de elementos decorativos externos. 

En 1953 el inmueble fue adquirido por el historiador Sergio Fernández 
Larraín, quien procedió a transformarlo en el pequeño palacete que es 
hoy, recurriendo a los servicios del arquitecto Eduardo Costabal, el que 
lo redistribuyó completamente, imprimiendo a la fachada e interiores el 
sello del estilo neoclásico francés que en la actualidad ostenta. Con pos-
terioridad, y después de que en julio de 1988 el edificio fuera destinado 
por el gobierno al uso del Instituto, se le agregó una tercera planta, en 
forma de mansarda.

El volumen se organiza en tres niveles y un zócalo de servicio, amplias 
bodegas subterráneas y estacionamientos. El acceso está en el eje de si-
metría, varias gradas por sobre el nivel de la calle. Las puertas exteriores 
de madera y quincallería de bronce fundido dan paso a las mamparas de 
vidrios esmerilados, tras estos se encuentra un espacio de transición –el 
zaguán– con una escalinata de mármol blanco que conduce al vestíbulo, 
el que distribuye las dependencias: salón de actos, comedor, pequeña 
salita de recepciones, amplia biblioteca, patio interior y gran escala que 
comunica al segundo piso.

El comedor, al igual que la antesala –llamada “salita francesa”–, exhibe una 
rica ornamentación en sus paredes, en colores pastel y oro, la que, junto con 
preciosas lámparas y arañas de bronce con lágrimas, y un austero amoblado, 
le dan una sobria elegancia, óptima para los actos y reuniones que cobija.

El auditorio –antiguo salón de la residencia– sufrió transformaciones que 
eliminaron el rico artesonado de sus paredes, bajando también su altura 
mediante un cielo falso que presenta varios focos, mucho más adecuado 
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a las reuniones públicas que en él se celebran. No obstante, y como testi-
go de su pasado, la interesante chimenea de mármol sigue ahí presente. 

En concordia con la importancia de este recinto, dos cuadros lo alhajan: 
un retrato al óleo, obra del artista Sangroniz, del ex-Presidente de la 
República, Jorge Alessandri Rodríguez, bajo cuyo gobierno, y por su ini-
ciativa, en 1964, se creara el Instituto; además se halla un cuadro con la 
nómina de numerarios de las seis Academias que han recibido el Premio 
Nacional en sus disciplinas.

La biblioteca es, sin duda, el lugar de mayor riqueza espacial y el que ma-
terializa con plena cabalidad el espíritu de las academias. Su construcción 
se inició en 1957, según proyecto del mismo arquitecto Costabal, ejecu-
tándola el maestro Costa, eximio carpintero. El espacio se desarrolla en el 
equivalente a un piso y medio, porque desde el nivel del vestíbulo se deben 
descender unas cinco gradas; los libreros, que rodean todo el perímetro, 
se construyeron in situ con finas maderas, incorporando a media altura 
una pasarela que recorre todo el conjunto para dar acceso a las estanterías 
superiores. En honor a uno de los expresidentes del Instituto, Juvenal 
Hernández Jaque, se le otorgó su nombre, presidiéndola un acabado 
retrato al óleo suyo, obra de Marco Aurelio Bontá.

El patio, donde convergen el salón de actos, parte del vestíbulo y la bi-
blioteca, está articulado en dos secciones claramente identificables: una 
terraza embaldosada, ampliación natural del vestíbulo y del auditorio, y 
otro sector, a desnivel, con una amplia y elegante fuente, adosada a un 
muro. Los añosos árboles, ceibos y laureles, arbustos y helechos, junto con 
un par de valiosas esculturas vaciadas en bronce, le confieren al lugar un 
aire renacentista de particular quietud en medio del tráfago cotidiano del 
centro de la ciudad.

III 
Trayectoria y futuro

La fundación del Instituto de Chile, efectuada mediante la Ley Nº 15.718 
de octubre de 1964, fue la materialización de un objetivo que buscaba 
dotar al país de una institucionalidad que favoreciera la

[…] formulación de un pensamiento nacional en cultura, historia, 
literatura y arte. En una época, como la actual, en que la acumu-
lación y especialización del saber adquieren un ritmo acelerado, 
se hace más necesario que nunca acentuar un criterio de síntesis, 
como el que caracterizo a los griegos, para recuperar el sentido de 
la totalidad de los acontecimientos. Se necesitan puntos de vista  
más amplios; destacar lo permanente de lo transitorio, y lograr 
un conocimiento integrador.1

1 Mensaje del Ejecutivo sobre la creación del Instituto de Chile, 10 de abril de 1964, 
en Historia de la Ley 15.718, Biblioteca del Congreso Nacional, p. 4.
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Según el cuerpo legal citado el Instituto, además de abarcar las Academias 
ya existentes, esto es, Academias de la Lengua y de la Historia, estaría com-
puesto por las nuevas Corporaciones de Ciencias, Bellas Artes, Medicina 
y Ciencias Sociales, Políticas y Morales.

Sin embargo, el deseo de dotar al país con este tipo de instituciones, las 
que no solo sintetizaran el saber sino que, además, lo produjeran en be-
neficio de la totalidad de la sociedad y de la Nación, hunde sus raíces en 
el pensamiento y el actuar de destacados criollos del siglo XVIII, quienes 
fueron profundamente influidos por los ideales de la Ilustración europea 
que, aunque algo tardíamente, comenzaron a llegar al país hacia fines de 
esa centuria.

En el Viejo Continente, desde mediados del siglo XVII, se había producido 
una profunda renovación del pensamiento en todos sus ámbitos. Este 
proceso estaba generado, principalmente, por los avances en las ciencias 
exactas y por los nuevos enfoques del pensamiento político. La primacía 
de la Razón como un instrumento de análisis y de conocimiento de la 
naturaleza y de la sociedad fue adquiriendo cada vez más relevancia entre 
las elites intelectuales y políticas de Europa. Precisamente, en este último 
aspecto, el nuevo papel de la racionalidad humana permitía, al mismo 
tiempo, contar con las herramientas para mejorar al ser humano y a la 
sociedad, en su conjunto, la educación, el desarrollo de las ciencias y las 
técnicas aplicadas a la productividad económica, el potenciamiento del 
comercio y de la población. Esas eran algunas de las metas que las mo-
narquías europeas comenzaron promover con la creación de Sociedades 
y Academias,2 y de otras reformas que buscaban racionalizar la adminis-
tración, el comercio y fomentar el progreso. España no fue ajena a este 
movimiento. La influencia francesa y el papel de reformistas españoles 
fue clave también para que los ideales racionalistas se difundieran en la 
Península y el Imperio.3

Precisamente, este hecho influyó en destacados intelectuales chilenos, desde 
la segunda mitad del siglo XVIII, para que, con un criterio más práctico, 
pero no por eso idealista en su forma, buscaran la manera de difundir y 
promover el desarrollo de este reino. Las obras de los filósofos franceses, 
de los reformistas españoles y las transformaciones promovidas por la 
monarquía, sobre todo con Carlos III, favorecieron este interés. Criollos 
como Manuel de Salas, Juan y Mariano Egaña, José Antonio de Rojas, Juan 
Martínez de Rozas y fray Camilo Henríquez, entre otros, hicieron suyos 
los ideales racionalistas aplicándolos en diversos ámbitos, sobre todo en 
educación, según el ideario científico de la Ilustración, y promoción de las 

2 Véase: M. S. Anderson, La Europa del siglo XVIII, FCE., México, 1998.
3 Para el caso americano, véase: Diana Soto Arango et al. (Eds.), La Ilustración en la 

América Colonial, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1995.
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actividades productivas.4 Aunque las instituciones creadas en este periodo, 
como la Real Academia de San Luis, estaban dirigidos a esos objetivos, es 
decir eminentemente utilitarios, podemos decir que, al mismo tiempo, 
concentraban y sintetizaban una amplia gama de saberes pretendiendo 
su cultivo, desarrollo y difusión.

Habrían de pasar varias décadas antes de que surgieran iniciativas similares 
orientadas hacia un objetivo análogo. Una vez organizada la República, 
el Estado asumió un papel preponderante en el fomento de las ciencias, 
las artes y la educación. Así, por ejemplo, con el nombre de Academia, se 
fundó en 1849 la primera escuela de pintura. Por tanto, aún conservaba 
esta denominación un carácter más educativo. Nótese que la Universidad 
de Chile, en sus primeros años, tuvo naturaleza meramente académica 
y no docente; en sus Facultades, los miembros discutían, elaboraban y 
difundían el conocimiento de su área específica y solo examinaban y 
entregaban los grados a los alumnos que habían tomado sus cursos en el  
Instituto Nacional.

Una de las primeras entidades creadas como un espacio de reflexión, 
debate y síntesis fue la Academia de Bellas Letras, fundada en Santiago 
en 1873, por iniciativa de varios intelectuales liberales de la época como 
José Victorino Lastarria, Diego Barros Arana y Miguel Luis Amunátegui. 
Aunque resultó ser una corporación de corta duración, pues en 1881 cerró 
sus puertas, lo cierto es que se destacó como un centro de discusión y 
difusión de las ideas políticas y filosóficas del liberalismo y el positivismo, 
ambas con influencia en destacados sectores de la elite intelectual del 
país. Posteriormente, también durante el siglo XIX, se crearía la Academia 
Chilena de la Lengua y posteriormente en la década de 1930, la Academia 
Chilena de Historia, ambas con destacada trayectoria y eminentes miem-
bros de la elite intelectual del país. Ambas Corporaciones, como se ve en 
páginas anteriores, fueron incorporadas al Instituto de Chile en 1964.

Ese año, lo realzamos, mediante iniciativa gubernamental, se estableció 
una gama de Academias nacionales que, en diversos ámbitos del saber, 
cumplirían la misión de discutir, elaborar, difundir y, también, asesorar 
en sus áreas del conocimiento. Precisamente, estos objetivos han sido el 
eje de las actividades que, desde su creación, ha cumplido la Academia 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, evidencia de ello son los Anales 
de su historia como Corporación.

IV 
Inicios de la Academia y primeros miembros

El 22 de octubre de 1964 se inauguró formalmente el Instituto de Chile, 
en el Aula Magna de la Universidad de Chile. En esa ceremonia se hizo 

4 Acerca de la influencia de los ideales Ilustrados en Chile, específicamente en el ámbito 
de la educación, véase: Sol Serrano, Universidad y Nación, Editorial Universitaria, 
Santiago, 1994.
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oficial el nombramiento de los primeros Miembros de Número de las 
Academias creadas por la Ley Nº 15.718. Para la novel entidad de Ciencias 
Sociales los elegidos fueron las siguientes personas; por el Presidente de la 
República, los profesores Juvenal Hernández5 y Pedro Silva Fernández6; por 
la Universidad de Chile, Pedro León Loyola7, y por el Consejo de Rectores, 
los académicos Juan Gómez Millas8 y el R. P. Hernán Larraín Acuña9.

La sesión de constitución de esta Academia se realizó el 2 de diciembre 
de 1964, en el despacho del ministro Gómez Millas, pues, como veremos, 

5 Juvenal Hernández (1899-1979) nació en El Carmen, departamento de Yungay. 
Estudió en el Liceo de Hombres de Concepción, para luego trasladarse a Santiago 
y estudiar leyes en la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile. Después 
de titularse, desarrolló una relevante carrera docente y académica. En 1932 fue 
designado Decano de la Facultad de Derecho de esa casa de estudios y ese mismo 
año fue elegido su rector, cargo que ocupó hasta 1953, durante cuatro periodos; 
en esos años potenció el papel de la universidad tanto en el ámbito interno, con la 
creación de facultades y centros de estudios, como en la extensión universitaria a 
la sociedad por entidades que difundieran las artes, la cultura y las ciencias. Entre 
1959 y 1963 fue embajador ante el gobierno de Venezuela. También desarrolló 
una activa carrera política, fue diputado por Santiago y ministro de Estado en la 
cartera de Defensa. Por su trayectoria y contribución intelectual recibió merecidos 
reconocimientos tanto en Chile como en el extranjero.

6 Pedro Silva Fernández fue Presidente de la Corte Suprema.
7 Pedro León Loyola (1898-1978) nació en Curicó, donde realizó sus primeros estudios, 

como profesor de humanidades se interesó por la Filosofía, en donde desarrolló 
un importante trabajo sobre todo en la docencia. En 1931, luego de la caída del 
presidente Ibáñez, fue Rector por un corto periodo de la Universidad de Chile. En 
la década de 1940, fue uno de los fundadores de la Sociedad Chilena de Filosofía.

8 Juan Gómez Millas (1900-1987) nació en Santiago, realizó sus primeros estudios en 
forma particular para luego ingresar al Instituto Luis Campino y, posteriormente, al 
Colegio San Ignacio. Luego de realizar algunos cursos de historia en la Universidad 
Católica, ingresó a estudiar al Instituto Pedagógico, titulándose de profesor de Historia 
y Geografía en 1923. Unos años después obtuvo el nombramiento de profesor de 
Historia Universal del Pedagógico. Posteriormente fue nombrado Director del 
Instituto de Historia y Geografía de la Universidad de Chile, donde desarrolló una 
importante labor de reforma de los programas de estudio. En 1931 asumió como 
Secretario General de la Universidad y en 1947 fue elegido Decano de la Facultad 
de Educación y Letras, en estos cargos efectuó importantes obras como la creación 
de la Imprenta Universitaria y fomentar el diálogo entre las Humanidades y las 
Ciencias. Su desempeño lo llevó a ser elegido en dos oportunidades como Rector 
de la Universidad de Chile, en 1953 y 1958. Asimismo, desempeñó cargos políticos, 
como ministro de Educación, durante la segunda presidencia de Carlos Ibáñez del 
Campo y durante la administración de Eduardo Frei Montalva.

9 Hernán Larraín Acuña s.j. (1921-1974) nació en Santiago, y en 1939 ingresó a realizar 
sus estudios en el seminario jesuita de Marruecos, actual Padre Hurtado; continuó 
su formación dentro de la Orden Jesuita en Chile y en el extranjero. Culminó sus 
estudios con la obtención del doctorado en Psicología en la Universidad de Múnich 
en 1956. De regreso en el país fue el fundador y primer director, entre 1957 y 1967, 
de la Facultad de Psicología de la Universidad Católica de Chile. Entre 1962 y 1964 
fue elegido rector de la Universidad Católica de Valparaíso; además, dirigió la Revista 
Mensaje desde 1957. Imbuido por un profundo interés de los problemas sociales en 
Chile y Latinoamérica, desarrolló varias iniciativas destinadas a su análisis, dirigió 
el Centro Belarmino, el Centro de Investigación y Acción Social (CIAS), el Instituto 
de Doctrina y Estudios Sociales (ILADES). En 1962 recibió el Premio Atenea de la 
Universidad de Concepción, y en 1966 fue elegido coordinador del apostolado social 
de los jesuitas en Iberoamérica.
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el Instituto no tuvo, hasta varios años después, su propia sede. En esta 
primera sesión se procedió a elegir al Presidente y Secretario, tomando 
esta responsabilidad Pedro Silva y el padre Larraín, respectivamente. 
Además, se nombró una comisión para que redactara el Reglamento que 
regiría los aspectos administrativos de la Corporación, el que finalmente 
fue aprobado en diciembre de 1966.10

Un tiempo después, y por motivos de salud, Pedro Silva Fernández presentó 
su renuncia, pero, ante la insistencia de sus colegas, continuó en el cargo, 
aunque subrogado por el académico Pedro León Loyola, sobre todo en las 
actividades formales de la Academia. No obstante, la salud del Presidente 
continuó siendo delicada, por lo que en abril de 1967 volvió a manifestar 
sus deseos de renunciar, decisión que mantuvo a pesar de las muestras 
de apoyo. Ante esta situación, la Academia eligió al Sr. Loyola, quien, 
aceptando el cargo, dejó en claro que solo lo hacía por las circunstancias 
y que renunciaría en cuanto la Corporación “se viera enriquecida con 
nuevos miembros que aseguren su funcionamiento normal”.11 De hecho, 
su presidencia duró hasta septiembre de 1968, fecha en que, por motivos 
de salud, le fue aceptada su dimisión siendo elegido el académico Juvenal 
Hernández Jaque para reemplazarlo. Este expresó su deseo de lograr un 
desarrollo más dinámico y de “hacerse presente ante la opinión pública a 
base de conferencias, folletos y revistas”.12

Precisamente, además de los asuntos de tipo administrativo y de habilitar 
el funcionamiento de la Academia, que veremos más adelante, uno de los 
objetivos principales durante estos primeros años fue la elección de los 
miembros necesarios para dar la conformación definitiva a la Corporación.
En mayo de 1967 se eligió a los señores Roberto Munizaga Aguirre, 
Eduardo Novoa Monreal, Enrique Silva Cimma, Eugenio Velasco Letelier 
y Jorge Millas Jiménez. Posteriormente, en 1969, por gestiones directas del 
Presidente y de otros académicos, se acordó designar a Amanda Labarca 
Hubertson, Francisco Walker Linares, Arturo Alessandri Rodríguez, Luis 
Oyarzún Peña y Raúl Varela Varela.13

Es necesario destacar el ingreso de la Sra. Labarca, pues marca un hito 
importante en la historia de la Corporación al ser la primera mujer acadé-
mico, con una vida de destacados logros intelectuales,14 en ocupar uno de 

10 Libro de Actas de la Academia Chilena de Ciencias Políticas, Sociales y Morales, 
1964-1990 (en adelante AAChCPSM), acta del 2 de diciembre de 1964.

11 AAChCPSM, acta del 3 de abril de 1967.
12 AAChCPSM, acta del 30 de septiembre de 1968.
13 AAChCPSM, acta del 8 de abril de 1969.
14 Amanda Labarca (1886-1975) nació en Santiago, su nombre de soltera era Amanda 

Pinto Sepúlveda. Realizó parte de sus estudios en el Colegio Americano de Isabel 
Le Brun, luego de graduarse y ser profesora primaria, entró al Instituto Pedagógico 
junto con el que sería su esposo, el escritor Guillermo Labarca. Una vez terminados 
sus estudios de pedagogía en Castellano, fue nombrada subdirectora de la Escuela 
Normal Nº 3, cargo que ocupó entre 1905 y 1909. Poco después continuó sus 
estudios en las universidades de Columbia y La Sorbona, en estos centro de estudios 
se empapó de las nuevas ideas acerca de la mujer vigentes en Europa; de regreso al 



56 Reseña Histórica

sus sillones poco tiempo después de su fundación. Además, se destaca que 
esta Academia fue una de las primeras en incorporar mujeres intelectuales 
entre sus numerarios. Años más tarde, en 1975 y 1982, se incorporaron 
Irma Salas15 y Adriana Olguín de Baltra,16respectivamente; dos destacadas 
estudiosas de los ámbitos educacional y del derecho. Estas decisiones abrie-
ron definitivamente las puertas a la presencia de eminentes intelectuales 
femeninas a prestar su aporte lúcido a la vida de la Academia.17

Como se mencionó más arriba, durante estos primeros años hubo dificul-
tades que entorpecieron el desarrollo de la Corporación. Quizás dos de 
los más relevantes y que, vale la pena mencionar, fue la falta de una sede 
propia y los problemas de recursos financieros. Respecto de la falta de un 
lugar físico para realizar sus sesiones, se utilizó las residencias de algunos 
de sus miembros, como fue el caso del académico Silva Fernández,18 que 
en varias ocasiones facilitó su casa para ese propósito. Más tarde, con la 
llegada de nuevos miembros se pudo contar con otros recintos. Así, por 
ejemplo, Eduardo Novoa Monreal ofreció poner a disposición el Instituto 
de Ciencias Penales para las reuniones y la recepción de los nuevos 
miembros.19 Sin embargo, siempre estaba la necesidad de contar con un 
espacio propio que, en palabras del Presidente Juvenal Hernández, se 
limitaba a lo más elemental, esto es, “básicamente una sala de reuniones, 
una secretaría y una biblioteca”.20 El Instituto, luego de varias iniciativas 

país, además de su labor docente y de escritora, desarrolló iniciativas destinadas a 
potenciar el papel de la mujer en la sociedad, sobre todo en el ámbito intelectual. 
Su destacada trayectoria la hizo merecedora de distinciones y de cargos importantes, 
por ejemplo, en 1946 fue nombrada representante de Chile ante las Naciones 
Unidas. Sus últimos años de vida los dedicó a escribir trabajos y artículos de prensa 
pertinentes a la educación y el papel de la mujer.

15 Irma Salas Silva (1903-1987) nació en Santiago, hija del destacado educador Darío 
Salas, quien inculcó en ella el interés por la educación. Realizó sus estudios en el 
Liceo Nº 5 de niñas y luego en el Instituto Pedagógico donde se tituló de profesora 
de inglés; ejerció como docente en el mismo establecimiento donde había estudiado 
y luego viajó a EE.UU. para estudiar en la Universidad de Columbia; en 1930 obtuvo 
el grado de Doctor en Filosofía con mención en Educación. De regreso en el país, 
dedicó toda su vida a mejorar la educación y la formación de los profesores, aportes 
que realizó desde diferentes ámbitos como académica, investigadora y directiva. Por 
su labor recibió varios reconocimientos, entre ellos el Premio Interamericano de 
Educación Andrés Bello otorgado por la OEA.

16 Adriana Olguín (1911-2015) nació en Valparaíso, estudió en el Liceo Nº 2 de niñas 
de esa ciudad y posteriormente entró a estudiar leyes en la Universidad de Chile, 
se tituló en 1936. En estos años conoció a Alberto Baltra con quien se casó en 1940. 
Como abogada desempeñó diversas actividades públicas vinculadas con la abogacía 
y la docencia. Asimismo, defendió y promovió los derechos de la mujer participando 
en la Federación Chilena de Instituciones Femeninas y en la Oficina de la Mujer. En 
1952 fue nombrada Ministro de Estado en la cartera de Justicia, siendo la primera 
mujer chilena y latinoamericana en ejercer este cargo. Entre 1981 y 1989 formó 
parte del Consejo de Estado nombrado durante el régimen militar.

17 Actualmente entre los Miembros de Número se encuentran las académicas Patricia 
Matte Larraín, Lucía Santa Cruz Sutil y Marisol Peña Torres.

18 AAChCPSM, acta del 3 de abril de 1967.
19 AAChCPSM, acta del 8 de abril de 1969.
20 Ibíd.



Reseña Histórica 57

en distintos gobiernos, pudo por fin contar con una sede en 1972. Por 
problemas económicos, esa sede no pudo ser debidamente refaccionada 
y equipada hasta ocho años más tarde.

Precisamente, la escasez de recursos constituyó una dificultad recurrente 
durante aquellos primeros años y, nuevamente, afectó el funcionamiento 
de la Institución y de todas las Corporaciones. La Academia de Ciencias 
Sociales no necesitaba de una suma importante para su financiamiento, 
pues sus gastos se limitaban a los necesarios para cubrir su actividad 
administrativa y hacer sus publicaciones, además de otras actividades de 
difusión que se programaran.21 Aun así, los recursos se hacían escasos y 
aquellas necesidades no fueron adecuadamente cubiertas hasta fines de 
la década de 1970. En 1975, por ejemplo, se pudo habilitar una biblioteca 
para la corporación.22 En la actualidad las necesidades presupuestarias de 
las Academias están cubiertas, aunque siguen, en ocasiones, soportando 
excesivas y burocráticas fiscalizaciones que entrampan su funcionamiento. 
Es importante realzar que, en 2009, el presupuesto del Instituto y, por con-
siguiente, de sus seis Academias, recibió del Estado un reajuste equivalente 
al 39% de los recursos financieros del año anterior.

V 
La Academia en las décadas de 1970 y 1980

Ese período marcó el comienzo de la consolidación de la Academia de 
Ciencias Sociales como una entidad dedicada al análisis, discusión y di-
fusión de los temas políticos, económicos y sociales que, por esos años, 
caracterizaron la agenda pública nacional. Durante el gobierno de la 
Unidad Popular, por ejemplo, se dio una interesante discusión acerca de 
la necesidad de incorporar las diferentes corrientes ideológicas presentes 
en el país. Esto fue así con motivo de la proposición de nuevos miembros, 
entre los que se encontraba Clodomiro Almeyda Medina. La situación 
generó un extenso debate respecto del tema, habiendo planteado el aca-
démico Eduardo Novoa que debía

…mantenerse abiertas a todas las corrientes ideológicas que, en 
el campo de las ciencias sociales, estaban presentes en Chile, sin 
exclusiones de tipo político, y de estimar que, por lo mismo, uno 
de los sillones por llenarse debería ser asignado a un comunista, 
ya que no había hasta esa fecha ninguno de tal tendencia no obs-
tante tratarse de una posición de gran peso en la vida nacional.23

Aunque no hubo acuerdo en los nombres propuestos, se decidió conti-
nuar con el intercambio de ideas en este tema.24 En la siguiente sesión, el 
Presidente, considerando lo tratado, planteó que después de reflexionar 

21 AAChCSPM, acta del 2 de julio de 1971.
22 AAChCSPM; acta del 10 de septiembre de 1975.
23 AAChCSPM, acta del 17 de marzo de 1972.
24 Ibíd. 
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concerniente a varios nombres de adherentes al comunismo que, con los 
requisitos y méritos necesarios, pudieran ingresar en la Academia, se tomaba 
la libertad de proponer “al escritor, ensayista, poeta y destacado político, 
senador Volodia Teitelboim Volosky”25 a quien, luego de un intercambio 
de ideas, se acordó designarlo miembro de la Corporación. Sin embargo, 
el tema de contar con una mayor diversidad política entre los miembros 
de la Corporación se trató nuevamente, sobre todo ante ciertas objeciones 
a la elección de Teitelboim.26 Finalmente se acordó que, sin importar la 
ideología de los candidatos, debía prevalecer el mérito y trayectoria de 
estos.27 No obstante estos cambios no se concretaron, pues, como es sabido, 
la situación política del país se alteró bruscamente poco tiempo después.

Precisamente durante el régimen militar la Academia fue un espacio donde, 
dentro de ciertos límites, se pudo discutir muchas de las reformas que se 
implementaron en aquellos años. Luego de la reelección del Presidente 
Juvenal Hernández, en 1977, se propuso realizar un plan de trabajo para 
ese año, siendo uno de los puntos aprobados el análisis de las reformas a las 
universidades.28 El tema educacional siguió siendo relevante en lo sucesivo, 
tanto por las reformas como por la calidad de estas. Según Hernández, se 
trataba de un problema de candente actualidad del que se habían emitido 
y se siguen emitiendo opiniones diversas y la “Academia posee personas 
de reconocida capacidad en la materia cuya opinión será reconocida por 
especialistas y por la opinión pública del país”.29 En la oportunidad se re-
solvió nombrar una comisión para coordinar los trabajos acerca del tema, 
pudiendo participar expertos ajenos a la Academia.30

Respecto de esto, una situación que preocupaba a muchos académicos y 
despertaba sus cuestionamientos por la validez y la seriedad de las reformas 
emprendidas en educación, fue el secretismo con que estas fueron formu-
ladas. En noviembre de 1980, el secretario de la Corporación notificaba 
que, según informaciones de prensa, la nueva Ley de Universidades estaba 
a disposición del Ejecutivo. Al debatirse el punto se lamentó “que todo este 
proceso se haya llevado a cabo en tal secreto que nadie sabe, fuera de los 
integrantes de la comisión redactora, […] cuáles son sus ideas matrices 
o sus disposiciones”.31 El académico señor Avelino León, quien había 
participado en la mencionada comisión, expresó que él se encontraba 
imposibilitado de comentar el proceso, pero que podía asegurar que se 
conocieron muchos informes de educadores respetables y destacados. 
También el profesor Ignacio González mencionó que el ministerio había 
hecho llegar un formulario con preguntas pertinentes a la materia,

25 AAChCSPM; acta del 28 de agosto de 1972.
26 AAChCSPM, acta del 4 de abril de 1973.
27 Ibíd. 
28 AAChCSPM, acta del 27 de abril de 1977.
29 AAChCSPM, acta del 10 de abril de 1978. 
30 La Comisión fue integrada por los académicos Irma Salas, Roberto Munizaga, Ignacio 

González y Julio Heisse, ibíd. 
31 AAChCSPM, acta del 26 de noviembre de 1980.
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pero que nadie más de los educadores pertenecientes a la Academia 
lo recibió, ni fue requerido para opinar. Tampoco fueron invitados 
varios ex rectores, entre los cuales se contaban quienes habían 
conversado con él al respecto. Tampoco, agregó, había sabido el 
objetivo y resultados de la encuesta.32

El señor León Hurtado aseguró, por su parte, “que el ministro ha visita-
do todas las universidades y muchas provincias, informando respecto de 
los centros educacionales, y que aun manifestó interés en ser oído por 
la Academia, que bien podría invitársele”. Tal idea fue acogida por la 
directiva.33Finalmente, tiempo después se recibió el texto del Proyecto 
de Ley Universitaria con la petición de enviar su opinión de este, con un 
margen muy reducido de tiempo para un análisis exhaustivo. Los académicos

…informaron de algunas disposiciones y rasgos del documento 
y anticiparon su opinión que el proyecto no podía ser aceptado 
como una ley universitaria, pues era deficiente e inaceptable, 
que atentaba contra la autonomía universitaria, que creaba una 
superestructura burocrática poderosa e innecesaria, que mantenía 
disposiciones poco felices de la actual ley, etc. Se agregó “que, 
según informes que habían llegado a sus oídos, tanto las facultades 
universitarias consultadas, como otros organismos y una academia 
estarían elaborando informes negativos y solicitando el rechazo 
del proyecto”.34

Al parecer, aquella iniciativa tuvo serias dificultades, pues, un mes después, 
el Presidente Hernández informaba que ella había quedado detenida en 
su tramitación y que, con seguridad, “esta detención sería definitiva”;35 
aun así, propuso, y se aceptó, que sería conveniente “que la academia 
se abocara al estudio de la situación general de la Educación en Chile; 
incluyendo en este estudio a la educación superior”.36

En los años siguientes, la Academia continuó, permanentemente, pre-
ocupada por temas de educación, ya fuera por propia iniciativa37 o por 
petición de entidades externas que deseaban conocer su opinión en este 
tópico. En ese sentido, por ejemplo, el tema volvió a tomar relevancia, al 
conocerse la decisión de municipalizar los establecimientos de educación 

32 Ibíd. 
33 Ibíd.
34 AAChSCPM, acta del 28 de noviembre de 1983.
35 AAChSCPM, acta del 24 de octubre de 1983. La paralización del proyecto fue 

confirmada unos días después por el mismo Presidente, acta del 26 de octubre de 
1983.

36 Ibíd.
37 En septiembre de 1984, el Presidente señor Munizaga expuso extensamente de la 

desafortunada situación de la enseñanza de las ciencias sociales en el país; vacío 
que, a su juicio, causaría un gran perjuicio para la formación de los estudiantes 
y del público en general. Por esta razón propuso que la Academia promoviera 
mediante publicaciones, guías, glosarios y bibliografías, temas de política y economía. 
AAChCSPM, acta del 26 de septiembre de 1984.
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pública; el nuevo Presidente Carlos Martínez Sotomayor expresó que esta 
medida debía ser motivo de reflexión no solo para la Corporación sino que 
para todos los agentes interesados en el tema educativo.38 Poco después, 
el señor Roberto Munizaga advertía que esta medida “está destruyendo 
todo el sistema chileno de educación, que la crisis en que se debate el país 
es, ante todo, de orden intelectual, que es de lamentar la falta de pronun-
ciamiento sobre el particular por parte de entidades que, por su propia 
naturaleza, deberían ocuparse de la cuestión”.39 Por esta razón y para un 
análisis más reflexivo se invitó a exponer al ministro Gonzalo Vial Correa 
“en su calidad de promotor e impulsor de estas medidas para escuchar sus 
fundamentos”.40 Es posible afirmar, entonces, que, a partir de esos años 
de grandes trasformaciones a la educación chilena fuera este un tema de 
permanente análisis por los miembros de la Institución.

Otro acontecimiento que llamó la atención en dichos años fue la interven-
ción de la Corporación ante las autoridades de la época para autorizar el 
regreso de dos académicos exiliados, los señores Eduardo Novoa Monreal 
y Eugenio Velasco Letelier. En noviembre de 1982, el Presidente infor-
maba que las gestiones realizadas permitirían, posiblemente, el retorno 
de estos dos miembros.41 Al parecer, la petición se formuló en, al menos, 
dos ocasiones, pues el cometido fue agradecido por la familia del señor 
Novoa, con dos cartas recibidas en diferentes fechas.42 Finalmente, un mes 
después de la última misiva, se informó a lo académicos que las autoridades 
habían autorizado el regreso del señor Velasco,43 pero que no se había 
resuelto nada del profesor Novoa, ante ello se acordó enviar una nueva 
nota al Ministerio del Interior.44 Se desconoce si hubo alguna respuesta, 
o si se realizaron intentos posteriores por parte de la Academia; lo que sí 
es un hecho es que solo en 1987 se autorizó el retorno de este jurista.45

Además de otros hechos, uno de los últimos conflictos en que la Academia 
acordó intervenir en esta época fue en la pugna desatada al interior de la 
Universidad de Chile por la designación del Rector delegado, José Luis 
Federici. Luego de varios meses de paralización de las actividades en esa 
casa de estudios, la Corporación, por petición del Instituto, acordó formar 
una comisión para redactar una declaración ante “la crisis que está pa-
sando la Universidad de Chile”.46 Poco después, la declaración salió a la 

38 AAChSCPM, acta del 28 de mayo de 1986.
39 AAChSCPM, acta del 8 de junio de 1986.
40 AAChSCPM, actas del 18 de junio de 1986 y del 16 de julio de 1986.
41 AAChSCPM, acta del 24 de noviembre de 1982.
42 AAChSCPM, actas del 9 de marzo de 1983 y del 28 de septiembre de 1983.
43 AAChSCPM, acta del 29 de junio de 1983. En esta sesión se informó del regreso de 

este académico y se le envió una nota de “complacencia” por este motivo.
44 AAChCSPM, acta del 23 de noviembre de 1983.
45 Jorge Magasich, Eduardo Novoa Monreal: Su Biografía, en http://www.elclarin.cl/

index2.php?option=com_content&do_pdf=1&id=3889, consultada el 20 de enero de 
2016.

46 AAChSCPM, acta del 16 de septiembre de 1987. Con anterioridad las Academias 
de Medicina y de Ciencias habían emitido una declaración sobre la situación en la 
Universidad.
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luz pública,47 y el Presidente informaba de las gestiones realizadas para 
lograr un acuerdo que pusiera fin a la situación, según consigna el acta.

Además, el Presidente informó que el consejo de decanos se puso en 
contacto con él y otras personalidades para que mediaran en el conflicto 
universitario. Se reunieron las partes, pero “hasta que encontraron, en 
una de aquellas, una rigidez que determinó el término de la gestión”.48

Finalmente, luego del plebiscito de 1988, la Academia aprovecho sus reu-
niones para analizar las implicancias políticas futuras del referendo. Con 
la exposición del académico Oscar Godoy Arcaya, se concordó en que “los 
sectores de gobierno y oposición deberán, necesariamente, negociar y llegar 
a acuerdos sobre temas tan relevantes como materias constitucionales y 
de índole política como los derechos humanos”.49

Muchos de estos hechos potenciaron la presencia de la Academia en el 
ámbito político y cultural del país. También, la Corporación realizó, pa-
ralelamente, actividades y expandió sus vínculos internacionales, lo que 
fue otro factor relevante para su consolidación.

VI 
Nexos internacionales

Además de las reuniones periódicas de la Corporación, una de las primeras 
actividades que acordó publicar fueron los discursos de incorporación y, 
posteriormente, los trabajos expuestos por los académicos. Como en los 
inicios no se contaba con grandes recursos, se optó por difundir, por medio 
de la Editorial Jurídica de Chile, aunque esta opción tampoco aseguraba 
regularidad en la circulación.50

La importancia que adquiría la Academia, a medida que se integraban 
nuevos y connotados numerarios de diferentes ámbitos del conocimiento, 
le permitían ser considerada en diversas actividades en donde ese saber era 
de provecho para el debate y el conocimiento. Así, por ejemplo, participó, 
invitada por entidades similares, en actividades de análisis acerca de salud 
reproductiva y filosofía.51 Unos años más tarde, en 1986, ante las pruebas 
nucleares francesas en el Océano Pacífico, las Academias de Medicina, 
Ciencias y Sociales redactaron una declaración pública conjunta respecto 
del uso no bélico de la energía atómica.52 Posteriormente estas dos últimas 
corporaciones volverían a trabajar de forma conjunta al tener reuniones 
para tratar tópicos de relevancia común analizados desde su propio ámbito; 

47 AAChSCPM, acta del 21 de octubre de 1987.
48 Ibíd.
49 AAChSCPM, acta del 16 de noviembre de 1988.
50 AAChCSPM, acta del 26 de octubre de 1973.
51 AAChSCPM, acta del 27 de junio de 1977. En esa fecha se recibió una invitación 

de la Academia de Medicina para participar en una reunión de estudio para la 
planificación familiar y de la Sociedad de Filosofía para un Congreso concerniente 
a la materia.

52 AAChSCPM, acta del 16 de julio de 1986.
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tal fue el caso de las sesiones realizadas para tratar el tema “El genoma 
humano y la clonación: problemas científicos, jurídicos y políticos”.53

Asimismo, comenzó una activa participación en eventos y fechas conme-
morativas relevantes de la historia política y cultural del país. En 1978 la 
institución fue convocada, junto con otras de relevancia nacional, a par-
ticipar en el Bicentenario del Natalicio de Bernardo O’Higgins.54 Unos 
años más tarde, tomó parte activa en las actividades por los 200 años del 
nacimiento de Andrés Bello;55en esa ocasión expusieron los profesores 
Roberto Munizaga Aguirre, con el tema: Don Andrés Bello y la educación 
latinoamericana; Avelino León Hurtado, con El Código Civil chileno, obra 
cumbre de Andrés Bello; Felipe Herrera Lane en Bello con la integración suda-
mericana; el profesor Julio Heise González, quien expuso referente a Bello 
y la Constitución del 33;56 finalmente, a pesar de algunos contratiempos en 
el organización de este evento, el Presidente Carlos Martínez resaltó la 
“destacada actuación de la Academia en el ciclo de charlas” dedicadas a 
la mencionada conmemoración.57

Otra actividad relevante fue la publicación de varios trabajos de la vida de 
destacados educadores nacionales. Hasta 1984 se habían difundido tres 
volúmenes de la colección Educadores chilenos, ayer y hoy.58 Posteriormente 
se editaron trabajos con temas de política y economía.59 Todo este esfuerzo 
tuvo sus dificultades. De hecho, producto de los problemas económicos 
del país, el presupuesto del Instituto se vio reducido afectando la labor de 
las Academias, entre estas la posibilidad de publicar en forma continua sus 
trabajos. Así lo informaba el Presidente Munizaga, en noviembre de 1983, 
expresando su esperanza que la situación se normalizara y que las impresión 
de los trabajos pudiera retomarse el año siguiente; aun así exhortaba a 
los miembros a seguir trabajando para publicar.60 Es importante destacar 
que estos impresos no solo fueron distribuidos en el ámbito nacional; se 
estableció además, en estos años, una importante red de canje de trabajos 
con entidades americanas y extranjeras.61

Por último, un logro que resulta interesante destacar en la tarea de difundir 
el trabajo y misión de la Academia fue el lanzamiento de su propia revista. 
En noviembre de 1991 se acordó iniciar esta publicación, con el nombre 

53 Societas, año VII, Nº 4-5, 1997, p. 264.
54 AAChSCPM, acta del 10 de abril de 1978.
55 AAChSCPM, acta del 26 de noviembre de 1980.
56 Ibíd. 
57 AAChCSPM, acta del 25 de noviembre de 1981. Es importante mencionar que, 

posteriormente, las conferencias dictadas en esa ocasión fueron publicadas por la 
Editorial Andrés Bello, acta del 28 de julio de 1982.

58 AAChCSPM; acta del 26 de septiembre de 1984.
59 AAChCSPM, acta del 23 de abril de 1986. En la oportunidad se acordó impulsar dos 

series dedicadas al pensamiento político y económico, respectivamente. El tema se 
trató nuevamente en la sesión del 17 de diciembre de 1987.

60 AAChCSPM, acta del 23 de noviembre de 1983.
61 AAChCSPM, acta del 18 de marzo de 1987.
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de Societas, designando a Cristián Zegers Ariztía como su director.62 Desde 
sus inicios hasta la actualidad esta revista es la principal fuente de difusión 
de la labor y actividades de la Academia ante la opinión pública.63 A la 
fecha y con regularidad han aparecido veintitrés números. No obstante, 
desde comienzos de esta misma década se impulsó la publicación de 
textos referidos a los diversos temas que se tratan en la Corporación, sean 
de economía, relaciones internacionales, derecho, legislación, cultura, 
pensamiento político, filosofía, ética y problemas sociales. Esas son algu-
nas temáticas abordadas en las conversaciones de la Academia. Hay que 
destacar un esfuerzo muy meritorio, cual es la edición de la obra, hasta 
2010 inédita, en dos tomos, de José Antonio Pérez García, Historia Natural, 
Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile, escrita entre finales del siglo XVIII 
y los primeros años del XIX. Ella solo había sido publicada en parte en la 
Colección de Historiadores de Chile y Documentos Relativos a la Historia Nacional. 
Lamentablemente este esfuerzo no ha sido, hasta el momento, aprovechado 
en su totalidad por la comunidad académica del país.

Otro aspecto relevante, en ese mismo periodo, fue la inserción de esta 
Corporación en el ámbito académico internacional. Este hecho revela 
cómo, paulatinamente, se ha ido ganando una mayor valoración gracias 
a sus actividades y el prestigio de sus miembros. En la actualidad, nuestra 
Corporación participa en todos los Congresos de instituciones hermanas, 
sean de derecho o de ciencias morales y sociales. El actual Presidente José 
Luis Cea Egaña ha sido distinguido por la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación de España con el Premio a la Excelencia del Jurista. En 2012, 
nuestra Institución organizó en Santiago la VIII Conferencia Iberoamericana 
de Academias congéneres, con asistencia de ochenta delegados de catorce 
países.

Los primeros contactos registrados en las actas, con una entidad fuera del 
país, fueron los encomendados al numerario Arturo Fontaine Aldunate, 
quien inició comunicaciones con la Academia Argentina de Ciencias 
Morales y Políticas, en 1985.64 Un año más tarde se estableció un vínculo 
aún más fructífero con la visita de dos miembros de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de Madrid; durante su visita se firmó el primer 
acuerdo de correspondencia entre Academias homólogas,65 con los que 
se otorgaría “la calidad de miembros correspondientes de cada una a los 
numerarios de la otra”.66 El convenio fue aprobado por los miembros chile-
nos y, poco después, se concretó con el intercambio de listas de miembros 
de cada Corporación.67

62 Societas, año I, Nº 1, 1991, p. 97.
63 La revista fue lanzada oficialmente en septiembre de 1992, informes correspondientes 

a 1992 y 1993, Societas, año II-III, Nº 2-3, 1992-1993.
64 AAChCSPM, acta del 27 de noviembre de 1985.
65 AAChCSPM, acta del 17 de diciembre de 1986.
66 Ibíd.
67 AAChCSPM, acta del 18 de marzo de 1987.
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Unos años más tarde, en 1997, después de la elección de una nueva directiva 
presidida por el profesor Francisco Orrego Vicuña,68 se aprobó recono-
cer un acuerdo similar con su par argentina; paralelamente, se firmó un 
memorándum de entendimiento con la Academia de Ciencias Sociales 
de Australia “para permitir el intercambio de información, académicos y 
actividades”.69 Es necesario destacar que esta directiva se había propues-
to, como una de sus tareas principales, fortalecer los lazos con entidades 
similares en el extranjero;70 de hecho, poco después, el 22 de abril de 
1998, se aprobó un acuerdo de correspondencia con la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de España, firmado unos meses antes.71 En 
los años siguientes se fueron sumando nuevos acuerdos similares. Así, en 
2001 se confirmó la correspondencia con la Academia de Ciencias Morales 
y Políticas del Instituto de Francia;72 y en 2004 se puso en vigencia el mismo 
tipo de acuerdo con la Academia Colombiana de Jurisprudencia.73

Respecto de este tema, hay que destacar que, en estas últimas décadas, las 
actividades de la Academia se han potenciado enormemente. Sobre todo 
durante las directivas presididas por los profesores Francisco Orrego Vicuña, 
Carlos Martínez Sotomayor y José Luis Cea Egaña. Es así que, en el 2000, 
por iniciativa y bajo la dirección de Francisco Orrego Vicuña se publicó un 
extenso trabajo que reunió, en dos volúmenes, los estudios preparados por 
los académicos con motivo de su incorporación, así como los respectivos 
discursos de recepción, entre 1968 y 1999.74 Más de una década después, 
el presidente José Luis Cea Egaña retomó esta idea, logrando la publica-
ción, también en dos tomos, de los discursos de incorporación y recepción 
leídos entre 2000 y 2012. Es admisible realzar, además, que se incluyeron 
escritos de los Miembros de Número y de Académicos Correspondientes 
y Honorarios, residentes en Chile y en el extranjero.75 El mismo profesor 
Cea explicaba, en el prólogo de este último trabajo, la importancia que 
ambos esfuerzos editoriales tenía para la Academia y la opinión pública, 
en general:

El libro aparecido hace trece años atrás reflejó lo que era la so-
ciedad chilena al término del siglo XX y su paso al nuevo siglo 
[…]. Tratábase de un acervo intelectual de gran valor, reflejo de 

68 Los otros integrantes eran los académicos Adriana Olguín como vicepresidente y 
Mariano Pizarro como secretario, Societas, año VII, Nº 4-5, 1997, p. 261.

69 Ibíd.
70 Ibíd. 
71 Informe de actividades correspondiente a 1998-1999, Societas, año IX, Nº 6, 2000, 

p. 360.
72 Societas, año X, Nº 7, 2001, p. 422.
73 Societas, año XIV, Nº 8, 2004, p. 245.
74 Francisco Orrego Vicuña (Dir.), Testimonios de la Sociedad Chilena en su Transición 

hacia un Nuevo Siglo. Instituciones, políticas, derecho, economía, filosofía, educación, 
cultura, periodismo y relaciones internacionales, 2 vol., Ediciones de la Academia, 
Santiago, 2000.

75 José Luis Cea Egaña (Ed.), La Sociedad Chilena en el Nuevo Siglo. Discursos de los 
Académicos de Número, Correspondientes y Honorarios (2000-2012), 2 vol., Ediciones de 
la Academia, Santiago, 2012.



Reseña Histórica 65

las inquietudes, sinsabores y esperanzas, crisis y superación, que 
había caracterizado la vida nacional desde 1964.76

En esta nueva obra se piensa a Chile situado ya en el siglo XXI. Es 
cierto que, mirando hacia atrás y desandando los pasos, como escribe 
Karl Popper, se constata que la sociedad chilena sigue cambiando, 
como es natural, pero que lo hace con tal profundidad, amplitud 
y velocidad que ha llegado a calificarse, en alusión muy conocida, 
de un cambio de época, no meramente de una época de cambios.

Otra tarea singular de aquellos años fue la edición de un Vademécum de la 
Corporación, que reuniera todos sus antecedentes legales, reglamentarios 
y de actividades, junto con datos de todos sus miembros tanto en el país 
como fuera de él. Impreso ya en cinco ediciones, la sexta edición es la 
que el lector tiene en sus manos.77 En ella ha sido incorporada esta breve 
historia de la Corporación, actualizada.

Por último, no se puede dejar de mencionar, entre las actividades que 
lograron consolidar la posición de la Academia, la realización de eventos 
internacionales con la participación de destacadas corporaciones ligadas 
a la Academia. El primero de ellos, en enero de 2004, fue la realización 
en Santiago del VI Congreso Mundial de la Asociación Internacional de 
Derecho Constitucional (IACL). Unos años después, en noviembre de 
2012, se efectuó en nuestro país el VIII Congreso de Academias Jurídicas y 
Sociales de Iberoamérica, evento que la Academia tuvo la responsabilidad 
y el honor de organizar por primera vez junto con el auspicio del gobier-
no.78 A este encuentro, que duro tres días, asistieron representantes de 
instituciones similares de España y América Latina, quienes reflexionaron 
en torno a tres grandes temas que, precisamente, formaron las comisiones 
de trabajo. La primera concerniente a Disciplina fiscal, disciplina monetaria 
y regulación del comercio internacional, coordinada por los académicos Sergio 
Molina Silva y José D. Guarda y Canela; la segunda mesa estuvo centrada 
en el tema Derecho y Neurociencia, a cargo de los profesores Alex van Wezel 
y Juan Carlos Palmera; y, por último, la comisión respecto de Nuevas formas 
de representatividad democrática fue encabezada por los profesores Karlos 
Navarro Medal y Andrés Velasco Brañes.79

Finalmente, ese mismo año y el 2013, la Academia participó en los encuen-
tros Diálogos Bicentenario, convocados por la Presidencia de la República 
en el Palacio de La Moneda. En la ocasión se expusieron y debatieron 
temas relevantes del ámbito social y cultural del país.80

76 Ibíd., pp. XIII-XIV.
77 Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales. Instituto de Chile (1964-2014), 

Ediciones de la Academia, Santiago, 2014.
78 Crónica año 2012, Societas, Nº 15, año 2013, p. 250.
79 Los discursos, conferencias y ponencias de este congreso fueron publicados por la 

Academia, como parte de su labor organizativa del evento. Actas del VIII Congreso de 
Academias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica, Andros Impresores, Santiago, 2015.

80 Crónicas de la Academia, Societas, Nº 16, año 20014, p. 267.
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VII 
Presencia en el medio nacional

Así como la Corporación desarrolló una intensa y fructífera labor para 
posicionarse en el ámbito académico internacional, paralelamente rea-
lizó la misma tarea orientada a incrementar su presencia en el medio 
intelectual nacional. Un primer paso en este objetivo fue incorporar a 
destacadas personas del ámbito intelectual de las regiones; ya en marzo 
de 1982 se planteó esta posibilidad pero se pospuso debido a que ante la 
poca cantidad de miembros, “aquellos que son correspondientes, deben 
ser de Santiago para evitar ausencias que dificulten la toma de decisiones 
y de votaciones necesarias para el funcionamiento de la corporación”.81 
Tendrían que pasar algunos años para que se decidiera nombrar, como 
miembros correspondientes, a personalidades relevantes de regiones;82 
de hecho, uno de estos académicos, el profesor Lautaro Núñez Atencio, 
de la ciudad de Antofagasta, fue galardonado con el Premio Nacional de 
Historia el año 2002 “por su contribución al estudio de las comunidades 
precolombinas en el desierto de la II Región”.83 Es relevante mencionar 
que actualmente la Corporación cuenta con miembros correspondien-
tes, llamados Académicos Capitulares, en la ciudades de Arica, Copiapó, 
Valparaíso, Concepción, Temuco y Punta Arenas.

Otro faceta que, con este objetivo, se desarrolló en forma continua han 
sido las realizaciones de actividades y eventos en conjunto con institucio-
nes y entidades afines en otras regiones del país, siempre orientadas a 
temáticas relacionadas con política, cultura, sociedad, economía e incluso 
medio ambiente, especialmente de relevancia territorial. En este sentido, 
uno de los primeros encuentros en realizarse fue, en 1997,el Seminario 
Hacia una protección eficaz de áreas verdes silvestres: El ecosistema del humedal 
de El Yali, realizado en conjunto con la Academia de Ciencias y el Museo 
Municipal de Ciencias Naturales y Arqueología de San Antonio;84 actividad 
que fue evaluada como “un notable éxito”.85 Un año después se organizó, 
en conjunto con la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de la 
Santísima Concepción, el Seminario Encuentros con el futuro. Una visión 
de Chile en su Bicentenario. En esa oportunidad el profesor José Luis Cea 
Egaña expuso acerca de los problemas y opciones que enfrenta la seguri-
dad ciudadana en el país, trabajo que “abordó esta materia tan compleja 
y difícil, con objetividad, franqueza, honestidad y conocimiento”;86 otro 
tema que se discutió en el encuentro fue el de la corrupción, donde “hubo 
consenso en que hay síntomas evidentes de corrupción en el país, aunque 

81 AAChCSPM, acta del 10 de marzo de 1982.
82 Informe de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, Societas, 

año II-III, Nº 2-3-, 1992-1993, p. 356.
83 Informe de la Academia. años 2002-2003, Societas, año XIV, Nº 8, 2004, p. 445.
84 Societas, año VII, Nº 4-5, 1997, p. 265.
85 Ibíd. 
86 Informa de actividades de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Política y 

Morales: 1998-1999, Societas, año IX, Nº 6, 2000, p. 363.
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no ha llegado a afectar de manera generalizada la imagen de Chile, el 
fenómeno está presente”.87

Sin perjuicio de lo ya dicho, las actividades en regiones siempre han 
marcado los temas más relevantes y de actualidad del acontecer nacional.
En 2008, por ejemplo, se efectuó en Concepción el Seminario Frontera 
Marítima y Demanda Peruana ante la Corte Internacional de Justicia, evento en 
el que participó el Presidente de la Academia, señor José Luis Cea;88 y en 
2010, para la celebración de los 200 años de la Independencia, se realizó 
en Copiapó un encuentro similar con el tema El Bicentenario de la República 
y el deber de proteger a la persona y el ambiente, evento organizado en conjunto 
con la Universidad de Atacama.89 En 2018, la Corporación se hizo presente 
en Concepción durante la ceremonia conmemorativa del centenario de 
la fundación de esa benemérita casa de estudios.

Otra actividad relativamente más reciente, pero que se ha mantenido en 
estos últimos años, han sido los seminarios regionales, en las urbes en donde 
la Academia cuenta con miembros capitulares. Ellos han estado abiertos a 
la participación de connotados expositores locales o de Santiago. En 2007, 
según los registros, se realizó la primera ronda de estos encuentros, con 
las siguientes temáticas:

1. El 19 de julio se efectuó en Concepción el Seminario “Proyección 
Social y Jurídica de Chile al Bicentenario”, el académico corres-
pondiente Hernán Varela tuvo a su cargo la organización de este 
evento.

2. El 18 de octubre se realizó en Antofagasta el Seminario “Relaciones 
Académicas Interdisciplinarias en Chile y Bolivia” que dirigió el 
académico correspondiente Lautaro Núñez.

3. El 11 de octubre en Copiapó el Seminario “La Contribución de 
la Educación, el Derecho y la Economía al desarrollo minero de 
Atacama”, actividad organizada por el académico correspondiente 
Mario Maturana.

4. El jueves 22 de noviembre se realizó en Valparaíso el Seminario 
“Vocación Universitaria de la Región de Valparaíso”, preparado 
por el académico correspondiente Jorge López Santa María.90

Con seguridad, estos encuentros fueron, desde su primera versión, muy 
bien evaluados pues en los años siguientes se realizaron, nuevamente 
con igual éxito, abordando temáticas como Derecho, Política, Relaciones 
Internacionales y Comercio, entre otros.91

87 Ibíd. 
88 Societas, Nº 11, año 2009, p. 418.
89 Crónica de la Academia, año 2010, Societas, Nº 13, 2011, p. 438.
90 Crónica de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Societas, Nº 10, 2008, p. 435.
91 Societas, Nº 11, 2009, p. 427; Nº 12, año 2010, p. 428.
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Por último, en este mismo camino, no es posible dejar de mencionar la 
implementación de un acuerdo trascendental en la descentralización de las 
actividades de la Academia y de una mayor inserción en la vida intelectual 
de regiones. El 25 de octubre de 2010, la Corporación resolvió establecer 
Capítulos Regionales que, según el acuerdo pertinente, “serán instalados en 
una o más regiones del país donde tengan domicilio o residencia Miembros 
de Número y/o Miembros Correspondientes”.92 El primer Capítulo que se 
creó con este acuerdo fue el de la Región de Valparaíso, con sede en esa 
ciudad e integrado por los académicos Adriana Olguín de Baltra y Agustín 
Squella Narducci, junto con el Miembro Correspondiente, profesor Jorge 
López Santa María, efectuando su instalación el día 18 de enero de 2011. 
Desde entonces, ese Capítulo ha realizado, todos los años, encuentros sobre 
grandes temas nacionales y regionales de los que ha quedado constancia 
en la Revista Societas.

Es posible mencionar que, para la creación de nuevos Capítulos Regionales, 
se evalúa el desempeño del primero de ellos y de los siguientes.93 En resumen, 
su cometido ha sido fructífero, pues, a poco de su instalación, el Capítulo 
porteño organizó una actividad en homenaje al centenario de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Valparaíso, en el que participaron destacados 
juristas, académicos, docentes y autoridades académicas de la región.94 Al 
año siguiente efectuó una Jornada acerca del Orden Global y América Latina 
en la Casa Central de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.95 
Eventos similares han ocurrido en Arica, Copiapó, Concepción y Temuco.

Recientemente, el positivo resultado que ha demostrado esta iniciativa 
motivó a la Corporación a extenderla a otras ciudades. Así, en 2015 se 
creó el Capítulo Regional en la ciudad de Concepción, y al año siguiente 
se estableció uno similar en la ciudad de Copiapó, en conjunto con la 
Universidad de Atacama, instancia para la que fue nombrado como su 
Presidente el académico Mario Maturana Claro, Decano de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la mencionada casa de estudios.96 En 
el mismo año 2016 fue fundado el Capítulo Regional de Arica. En 2018 
lo fue en Punta Arenas y en 2019 el Capítulo de Temuco.

En resumen, nuestra Corporación ha materializado en términos concretos 
su finalidad nacional y la contribución real a la descentralización territorial 
y funcional de Chile. Rige ya una normativa específicamente dictada por 
la Academia para regular el financiamiento de los Capítulos Regionales.

Para finalizar, es importante destacar cómo la Academia ha realizado, 
desde su creación, la importante labor de reunir a las más destacadas 
personalidades de diferentes ámbitos del saber, analizar así y difundir el 

92 Crónicas de la Academia año 2010, Societas, Nº 13, 2011, p. 441.
93 Ibíd.
94 Crónica año 2011, Societas, Nº 14, 2012, p. 423.
95 Crónica año 2012, Societas, Nº 15, año 2013, p. 
96 Este Capítulo regional fue inaugurado, oficialmente, en abril de 2016 con la presencia 

del presidente de la Academia profesor José Luis Cea Egaña.
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conocimiento desde las diferentes áreas de las ciencias sociales, políticas y 
morales. Esta situación que, a primera vista, pudiera darle a la Corporación 
un carácter ecléctico, es una de sus más importantes ventajas y potenciali-
dades. Como lo expresó uno de sus miembros, en una clarividente misiva, 
al resumir elocuentemente la forma y misión que, desde su fundación, ha 
desarrollado esta Academia:

Un primer rasgo que diferencia nuestra Academia de las demás, es 
que su denominación no alude a un saber específico. Si bien todas 
las Academias pretenden abarcar en forma amplia un aspecto de 
la ciencia, no cabe dudas que las academias tienen bien acotado 
el campo de sus disciplinas o el objeto de sus reflexiones y activi-
dades, si se las compara con la nuestra cuyos horizontes aparecen 
bastante dilatados y hasta ambiguos para el observador exigente. 

Lo que hay que recalcar y que escapa al crítico severo es que esa 
amplitud de horizontes y esa ambigüedad aparente no constituyen 
un error de los fundadores o una especie de defecto de nacimien-
to de nuestra corporación, sino al contrario allí están su carácter 
propio y por ende sus potencialidades académicas.

Una consecuencia de los dos puntos anteriores es que nuestra 
academia es multidisciplinaria. Acoge a filósofos, a sociólogos, a 
juristas, a cientistas políticos, a periodistas, etc. Es cierto que de 
algún modo todas las academias admiten disciplina y vocaciones 
diversas. Pero admitamos que solo en nuestra academia sus sillones 
son ocupados indistintamente por un teólogo, por un diplomá-
tico o por un periodista, es decir que la materia común que los 
reúne aparece menos clara que la del resto de nuestros pares en 
el Instituto de Chile.

Esta pluralidad de disciplinas, en las vocaciones, en las procedencias 
y, digamos, en los estilos intelectuales confiere nuestra academia 
un carácter muy singular. Ella aprovecha en efecto o debe aprove-
char, no solo el fruto de investigaciones científicas determinadas 
sino el resultado de la experiencia y de la sabiduría humana de 
quienes han desempeñado altas funciones en la vida pública […]

A mi juicio, el elemento común a la disciplina y vocaciones que 
concurren a la Academia es la vinculación de todas ellas con la 
“polis”, es decir con aquella realidad social que configuran nuestra 
condición de ciudadanos, o, en otras palabras, de miembros de la 
sociedad política en que estamos insertos.97

A esta elocuente y visionaria opinión podemos agregar que, a tal plu-
ralidad de disciplinas, se le debe sumar la diversidad de los académicos 
que forman parte de la Corporación, no solo en cuanto a sus ámbitos 

97 Carta del académico Sr. Arturo Fontaine Aldunate al Presidente Sr. Juan de Dios 
Vial Larraín, Societas, año II-III, Nº 2-3, 1992-1993, pp. 339-342.
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del saber, sino que, además, de diferentes edades, pensamiento político 
y actividades, todo lo que sumado a un ambiente de profundo respeto 
intelectual ha fortalecido, en las últimas décadas, la actividad reflexiva, 
analítica y de difusión de la Academia. Se ha cumplido así los objetivos 
que se propuso lograr por quienes la fundaron y pusieron en marcha hace 
más de medio siglo.98 Recordemos, en tal sentido, la finalidad fijada por 
la ley orgánica al Instituto de Chile y a sus Academias: trabajar para que 
Chile avance, sostenidamente, en el desarrollo humano en el más alto, 
nivel de excelencia posible.

Cerramos esta reseña destacando que, en enero 2021, la Academia empren-
dió la difusión pública de sus actividades mediante internet. Allí pueden ser 
consultadas las disertaciones hechas durante las conversaciones realizadas 
en la Corporación, en textos editados por sus autores. Es, lo reiteramos, 
otro esfuerzo para fortalecer la presencia de nuestra Institución en el marco 
de excelencia que pueda lograrse para el bien común de Chile y su gente.

98 Véase Ceremonia Conmemorativa del Cincuentenario de la Academia (1964-2014), 
Ediciones de la Academia, Santiago, 2015.
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FINES Y MIEMBROS

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales reúne un 
espectro amplio y variado de disciplinas, pues sus Miembros de Número 
cultivan la filosofía, el derecho, la economía, las relaciones internaciona-
les, la educación, el periodismo, la sociología y la ciencia política. Esta 
orientación disciplinaria permite abordar los problemas de la sociedad 
con amplitud y profundidad, traduciéndose en enriquecedores debates, 
estudios y publicaciones.

El Reglamento de esta Academia define como fin fundamental el cultivo, 
promoción y progreso de las ciencias humanas en sus aspectos sociales, 
políticos y morales, propósito que podrá cumplir mediante sesiones de 
estudio, seminarios, conferencias y otras actividades en que se examinen 
los problemas de sus diversas disciplinas.

Corresponde a la Academia evacuar consultas de interés público, dentro 
del ámbito de su competencia, pudiendo igualmente presentar iniciativas 
a los organismos públicos, entidades universitarias y otras de relevancia 
para su quehacer institucional.

El Reglamento Orgánico de la Academia fue originalmente preparado 
por los Académicos don Pedro Silva Fernández y don Pedro León Loyola, 
siendo publicado en diciembre de 1966. Un nuevo Reglamento fue dictado 
en 1983 y posteriormente modificado en 1994.

La Academia está integrada por Miembros de Número, Miembros 
Correspondientes Nacionales y Extranjeros y Miembros Honorarios. La 
disposición original que permitía elegir dieciocho Miembros de Número 
fue posteriormente modificada, aumentándolos a treinta y seis. Respecto 
de las demás categorías no existe un número de miembros previamente 
determinado. En la actualidad la Academia cuenta con treinta y seis 
Miembros de Número y catorce Miembros Honorarios y Correspondientes 
en el país y en otras naciones.

Los Miembros de Número deben desempeñar las funciones que le enco-
miende la Academia, asistir a sus sesiones y contribuir al cumplimiento de 
sus fines institucionales. Tienen el derecho a presentar trabajos y estudios 
para su consideración por la Academia y a su publicación. Los Académicos 
Correspondientes pueden asistir a las sesiones y presentar trabajos con 
anuencia del Presidente, pero carecen del derecho a voto.

Para ser postulado como Miembro de Número se requiere poseer una 
reconocida idoneidad en los campos temáticos que cubre la Academia, 
así como demostrar una importante dedicación al cultivo de alguna de sus 
disciplinas. La postulación se presenta por tres Académicos de Número, 
acompañada de una relación de los méritos del candidato. La votación se 
realiza en una Sesión Extraordinaria, especialmente convocada al efecto. 
Para ser elegido se requiere de la mayoría absoluta de los Miembros de 
la Academia presentes en la sesión y siempre que se reúnan los quórums 
requeridos para sesionar.
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El Académico que resultare elegido es informado de la decisión de la 
Academia por su Secretario. En una fecha convenida recibirá la visita 
de la Mesa Directiva de la Academia. El Académico electo tiene el plazo 
de un año para incorporarse, que podrá en circunstancias especiales 
prorrogarse por una sola vez por seis meses. Para los efectos de su incor-
poración deberá presentar, en una Sesión Pública solemne, un discurso 
respecto de algún tema importante de la temática institucional. Este 
discurso será contestado en nombre de la Academia por un Miembro 
de Número designado para este fin.

Concluidos los discursos de rigor, el Presidente proclamará incorporado 
al nuevo Académico, invitándole a unirse a sus pares y entregándole el 
diploma que así lo acredita y la medalla institucional. Los discursos de 
incorporación y recepción son posteriormente publicados.

MEDALLA INSTITUCIONAL

A partir de 1998 cada Académico de Número tiene una medalla numerada 
con el orden del sillón para el cual haya sido elegido. La medalla es de plata, 
esmaltada en oro, y pende del escudo nacional de Chile. En su anverso se 
destaca el emblema de la Academia, consistente en la balanza de la justi-
cia y en un libro abierto, representativo de las humanidades. Igualmente 
aparece el lema institucional: Scientia et Societas, Lex, Humanitas, Justitia.

Esta medalla debe usarse en las sesiones solemnes y cuando se represen-
te a la Corporación. La custodia de las medallas está a cargo del señor 
Secretario de la Academia.

LIBRO DE HONOR

El 10 de abril de 2018 se abrió este libro, en cuyas páginas, en forma ca-
ligrafiada, queda constancia de las incorporaciones de nuevos Miembros 
de Número, defunciones y sesiones solemnes en la Corporación.

ACADEMIAS CORRESPONDIENTES

La Academia mantiene una política de activo contacto e intercambio con 
instituciones similares de otros países, suscribiendo acuerdos de recono-
cimiento recíproco y de trabajo.

Mediante Acuerdos celebrados en 1988 con la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas de España, en 1995.

Con la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas de Argentina; y 
con la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España, en 1998, 
se reconocen como Miembros Correspondientes de esta Corporación a 
los Miembros de Número de esas Academias, a la vez que los Miembros 
de Número de la Academia Chilena son Miembros Correspondientes de 
esas otras entidades. Los Miembros de las Academias Correspondientes 
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visitan con regularidad la sede institucional y ocasionalmente asisten a las 
sesiones de la Academia.

También ha celebrado convenios de acuerdo de trabajo, intercambio y 
cooperación con las siguientes Corporaciones: 

Con la Academia de Ciencias Sociales de Australia desde 1995.

Con la Academia de Ciencias Morales y políticas del Instituto de Francia, 
desde 2001.

Con la Academia Colombiana de Jurisprudencia desde el 2004.

DIRECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Mesa Directiva de la Academia está formada por los siguientes cargos: 
Presidente, Vicepresidente y Secretario. El Presidente es el representante 
legal de la Academia. El Vicepresidente será quien subrogue al Presidente 
en caso de su ausencia. Podrá asumir algunas funciones específicas que 
delegue en él el Presidente.

El Secretario es el Ministro de Fe de la Academia y el jefe de sus servicios 
administrativos.

Desde su fundación la Academia ha sido dirigida por las siguientes 
autoridades:

Presidentes: don Pedro León Loyola, don Juvenal Hernández Jaque, don 
Roberto Munizaga Aguirre, don Carlos Martínez Sotomayor, don Juan de 
Dios Vial Larraín, don Francisco Orrego Vicuña, nuevamente don Carlos 
Martínez Sotomayor y don José Luis Cea Egaña.

Vicepresidentes: don Juan de Dios Vial Larraín, don David Stitchkin Branover, 
doña Adriana Olguín de Baltra, don Cristián Zegers Aristía, don José Luis 
Cea Egaña, don Gonzalo Figueroa Yánez y doña Patricia Matte Larraín.

Secretarios: R.P. Hernán Larraín Acuña, don Eugenio Velasco Letelier, don 
Juan de Dios Vial Larraín, don Ignacio González Ginouvés, don Manuel 
de Rivacoba y Rivacoba, don Hernán Godoy Urzúa, don Marino Pizarro 
Pizarro, don William Thayer Arteaga, don Gonzalo Figueroa Yáñez, don 
Ernesto Videla Cifuentes y don Jaime Antúnez Aldunate.

La Corporación celebra sesiones ordinarias, extraordinarias y públicas.

Las sesiones ordinarias se realizan en fechas que la Academia determina y 
las extraordinarias se convocan para tratar asuntos específicos.

En sus sesiones ordinarias se desarrollan exposiciones y debates acerca 
de temas de especial trascendencia que se relacionan con el cultivo, pro-
moción e incremento de las ciencias humanas en sus aspectos sociales, 
políticos y morales. La Revista Societas, publicada anualmente, reúne todas 
las exposiciones y debates.
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ACTOS PÚBLICOS

La Academia realiza actos públicos para incorporar a los nuevos Académicos 
o para conmemorar ocasiones especiales. En algunas oportunidades 
estas últimas se realizan en conjunto con el Instituto de Chile y las demás 
Academias que lo integran.

SEMINARIOS, CURSOS  
Y OTRAS ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

La Academia también organiza seminarios, cursos y conferencias de ex-
tensión para llevar su pensamiento institucional a los sectores interesados 
de la sociedad. 

PUBLICACIONES

La Academia ha efectuado publicaciones especiales que contienen los 
discursos de incorporación y de recepción de sus Miembros de Número. 
Igualmente, ha publicado seis números de la colección Educadores chilenos 
de ayer y de hoy, consagrados a pedagogos que han marcado un hito en 
la educación de nuestro país, como Darío Salas, José Abelardo Núñez, 
Amanda Labarca, Gabriela Mistral, Juan Gómez Millas, Valentín Letelier 
y otros. También se publicaron tres números de la colección Memorias, 
que tratan los temas “Evolución histórica del pensamiento parlamentario 
en Chile”, “La universidad: una institución de la sociedad” y “Positivismo 
jurídico y democracia”. Posteriormente, en 1990, la Academia acordó 
la publicación de la revista Societas, medio con el que da a conocer su 
pensamiento y trabajo. Societas se difunde regularmente cada año.

El Director de Societas es el Académico don Cristián Larroulet Vignau y su 
Comité Editorial está integrado por los Académicos de Número señores 
Jorge Peña Vial y Pedro Gandolfo Gandolfo.

Otra publicación importante es Testimonio de la sociedad chilena en su 
transición hacia un nuevo siglo, obra institucional de la Corporación en 
dos volúmenes que se editó en 2000. Estos tomos reúnen los estudios 
preparados por los Académicos de Número con motivo de su incorpora-
ción a la Corporación desde su creación, así como también los trabajos 
de recepción respectivos.

Durante 2012 y 2013 se publicó una obra en dos tomos, dedicada a la Identidad 
Cultural de Chile en la perspectiva del bicentenario de la Independencia 
Nacional. En diciembre de 2012 apareció el tomo I de La Sociedad Chilena 
en el Nuevo Siglo, recopilación de todos los discursos de incorporación y 
recepción de Académicos de Número, Correspondientes y Honorarios en 
Chile y en el extranjero desde abril de 2000 a octubre de 2012. En mayo de 
2013 se publicó el tomo II de esa obra con las conversaciones sostenidas, 
en ese mismo período, en nuestra Corporación.
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En octubre de 2013 se publicó el libro Historia General, Natural, Militar, 
Civil y Sagrada del Reino de Chile del teniente coronel José Antonio Pérez 
García, investigación valiosa, inédita, relativa a la trayectoria de nuestro 
país desde el descubrimiento hasta abril de 1808. Esta obra permaneció 
más de dos siglos sin ser publicada, omisión que fue salvada mediante un 
esfuerzo conjunto de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales y el Instituto de Chile, en conmemoración del Bicentenario de 
la Independencia Nacional.

Finalmente, el Vademécum ha sido publicado en seis ediciones, la primera 
en 1998, la cuarta con motivo del cincuentenario de la Academia en sep-
tiembre de 2014 y la sexta en 2021. El volumen se halla completamente 
actualizado con la información relativa a la fundación del Instituto y a las 
seis Academias nacionales, quiénes han sido Miembros de ella con calidad 
de Numerarios, Correspondientes y Honorarios en Chile y el extranjero, el 
estatuto jurídico que rige el funcionamiento de la Institución y el curriculum 
vitae de quienes integran esta Academia en la actualidad.

BIBLIOTECA

El Instituto de Chile cuenta con una importante Biblioteca institucional 
que reúne obras de interés general y aquellas de interés especializado para 
el trabajo de cada una de las seis Academias.

Las sesiones de trabajo de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales se realizan en el marco de la imponente sala de la 
Biblioteca.

La Biblioteca institucional lleva el nombre del ex-Rector de la Universidad 
de Chile y Académico de Número don Juvenal Hernández Jaque, cuyo 
retrato preside la sala principal.

PRESUPUESTO E INGRESOS

El Instituto de Chile y sus Academias integrantes se financian con el 
Presupuesto de la Nación, contando con una partida especial en el 
Presupuesto asignado por ley al Ministerio de Educación Pública.

A continuación se resume el programa de diálogos realizados en los años 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
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DIÁLOGOS EN LA ACADEMIA 
TEMAS DE CONVERSACIONES 2015

30 de marzo

“Estado subsidiario y Estado solidario: convergencias y divergencias”
Expositores: don Tomás Vial Solar y don Daniel Mansuy Huerta

27 de abril

“Ideas y fines de la Universidad. Evolución. Nuevo régimen de la 
educación superior en Chile. Administración provisional”

Expositores: don Luis Riveros Cornejo, don José Joaquín Brunner Ried, 
Académicos de Número y don Ignacio Sánchez Díaz

25 de mayo

“Droga y narcotráfico. Causas y magnitud del problema. Actores de él. 
Rehabilitación de consumidores y condenados. Alternativas  

de control y sanción”
Expositores: don Otto Dörr Zegers y don Raúl Schilkrut

22 de junio

“Descentralización y regionalización. Precisión conceptual. Imperativos. 
Efectos políticos y socioeconómicos”

Expositores: don Henrich von Bear von Lochow  
y don Alan Bronfman Vargas

27 de julio

“Los derechos humanos de la segunda generación. ¿Estado socialista o 
socialismo liberal? Consecuencias. Derechos reproductivos, aborto y familia”

Expositores: don José Zalaquett Daher, Académico de Número, don 
Gonzalo Ibáñez Santa María y don José Ignacio Martínez Estay

31 de agosto

“¿Existe una política chilena de relaciones exteriores?”
Expositores: don Hernán Felipe Errázuriz Correa,  

don Demetrio Infante Figueroa y don Jaime Lagos Erazo

28 de septiembre

“La violencia en la sociedad chilena. Mirada al plano internacional. 
Evaluación del presente en sus causas, modalidades y manifestaciones. 

Proyecciones”
Expositores: don Ernesto Ottone Fernández y don Eugenio Tironi 

Barrios, Académicos de Número
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26 de octubre

“La corrupción en Chile. Causas, manifestaciones y consecuencias.  
Frenos y sanciones”

Expositores: don Luis Bates Hidalgo, don Alejandro Ferreiro Yazigi y 
don Ramiro Mendoza Zúñiga

30 de noviembre

“Las migraciones en Chile: origen, magnitud, adaptación de los 
migrantes al medio chileno y otros fenómenos conexos”

Expositor: don Ricardo Riesco Jaramillo, Académico de Número

21 de diciembre

“Memoria de la Mesa Directiva sobre actividades realizadas en 2015”
Participación de los académicos en ideas para la programación de 

conversaciones en 2016 y sugerencia de expositores

Elección de nueva Mesa Directiva para el período 1º de enero de 2016 
al 31 de diciembre de 2018.

SESIONES PÚBLICAS Y SOLEMNES

El 16 de marzo de 2015, la Mesa Directiva y el Académico de Número, 
cardenal Francisco Javier Errázuriz Ossa, se reunieron con el Académico 
de Número de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas de España 
y arzobispo emérito de Madrid, S.E.R. cardenal Antonio María Rouco 
Varela, para incorporarlo como Miembro Correspondiente en España, 
entregándole la medalla de nuestra Corporación, el diploma respectivo 
y dejando constancia de su visita en el Libro de Honor de la Academia.

El jueves 25 de junio de 2015 se reunió la Academia, en sesión pública y 
solemne, en el Aula Magna del Instituto de Chile bajo la Presidencia del 
titular don José Luis Cea Egaña, para recibir como Miembro de Número de 
la Corporación a don Eugenio Tironi Barrios, quien ocupó el Sillón Nº 16 
vacante por el fallecimiento de don Ernesto Videla Cifuentes (Q.E.P.D.)

El discurso de incorporación del Sr. Tironi se tituló “La producción de la 
felicidad y la paradoja latinoamericana”. El nuevo Miembro de Número 
fue recibido por el Numerario señor José Joaquín Brunner Ried.

El jueves 6 de agosto de 2015, en sesión pública y solemne, se reunió 
la Corporación, en el Aula Magna de la Institución, para recibir como 
Miembro de Número a don Pedro Gandolfo Gandolfo, quien pasó a ocupar 
el Sillón Nº 14, vacante por el fallecimiento de don Félix Schartzmann 
Turkenich (Q.E.P.D.)

El discurso de incorporación del Sr. Gandolfo se titula “Un breve elogio a 
la memoria”. El nuevo Miembro de Número fue recibido por el Numerario 
señor Enrique Barros Bourie.
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El 8 de septiembre de 2015, la Academia incorporó como Académico 
Correspondiente en Francia al Profesor de Filosofía, Emérito de la 
Universidad de París-Sorbonne, don Jean-Luc Marion, en la Sala de 
Audiencias de la Rectoría de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Lo recibió el Presidente José Luis Cea Egaña. El Numerario Juan de Dios 
Vial Larraín trazó un panorama de la filosofía del Sr. Marion. 

SEMINARIOS

Inauguración del Capítulo en Concepción

El martes 27 de octubre se realizó en el Salón de Actos de la Municipalidad 
de Concepción la ceremonia inaugural del Capítulo de nuestra Academia 
en esa ciudad. Presidió la ceremonia el Alcalde de Concepción, Álvaro 
Ortiz Vera. Usó de la palabra el profesor y Numerario nuestro, don Augusto 
Parra Muñoz, el Presidente de la Corporación, José Luis Cea Egaña, y el 
Alcalde de aquella comuna. 

El Capítulo aludido será presidido por el Numerario Augusto Parra Muñoz, 
e integrado por los Académicos Correspondientes en Concepción profe-
sores Ramón Domínguez Águila y Hernán Varela Valenzuela, a los que se 
agregarán los catedráticos Daniel Peñailillo Arévalo y Hernán Troncoso 
Larronde. 

Posteriormente, el Presidente dictó una conferencia en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Concepción con el título “Rumbos del 
Proceso Constituyente en Chile”. Asistieron numerosos profesores, perso-
nalidades y más de cien alumnos. El señor Cea fue declarado Visita Ilustre 
de la Facultad, habiendo recibido la Medalla de Oro correspondiente, 
entregada por el Decano José Luis Díaz Schwester.

Capítulo de Valparaíso

La “Jornada sobre Ética Empresarial” fue la actividad del Capítulo 
Valparaíso de la Academia que realizó el jueves 5 de noviembre pasado 
en la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Organizada por 
Agustín Squella Narducci, Miembro de Número y Presidente del Capítulo 
Valparaíso, en ella intervinieron los Académicos y Miembros de Número, 
profesores Enrique Barros Bourie y Sergio Molina Silva y los académicos 
profesores, Juan Pablo Faúndez y Orlando de la Vega. Actuó de moderador 
el miembro del Capítulo Valparaíso de la Academia, profesor Raúl Allard  
Neumann.

Capítulo en Copiapó

El 7 de abril de 2016 será inaugurado el Capítulo en Copiapó, presidido 
por el Miembro Correspondiente en esa ciudad Mario Maturana Claro.
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FUNDACIÓN PRO ACADEMIA

En agosto de 2016 se inició el proceso destinado a crear la Corporación 
Pro Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales. Para ese efecto, el 
Presidente se reunió con los Miembros de Número José Joaquín Ugarte 
Godoy y Hernán Corral Talciani, conversando acerca de la creación de 
tal institución sin fines de lucro. El académico Enrique Barros, consul-
tado también al efecto, manifestó complacencia por la idea y apoyó su 
realización. El proceso avanzó exitosamente y de él informará oportuna y 
periódicamente al pleno de la Corporación.

PUBLICACIONES

Esta síntesis incluye la difusión de varias obras valiosas, cuya autoría per-
tenece a miembros de nuestra Corporación.

En imprenta el volumen XVII (2015) de la Revista Societas. Mantiene sus 
características sustantivas y formales pero se mejoró la impresión y la ca-
lidad de la diagramación. 

Se imprimió el libro Actas del VIII Congreso de Academias Jurídicas y Sociales de 
Iberoamérica, realizado en Santiago de Chile el 22, 23 y 24 de noviembre de 
2012, a todos los numerarios, academias participantes y a los expositores 
nacionales y extranjeros que disertaron en dicho Congreso. Además, se 
publicó la versión electrónica (PDF) del mismo libro en la página web de 
la Corporación y, además, se envío esta versión a las Academias participan-
tes. Se han recibido agradecimientos, numerosos y conceptuosos, de las 
Corporaciones extranjeras y de los destinatarios nacionales.

El martes 17 de marzo de 2015 en la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Valparaíso, Agustín Squella Narducci presentó su libro Igualdad. 

El sábado 20 de junio de 2015, Agustín Squella Narducci presentó su libro 
Lugares Sagrados. 

El miércoles 12 de agosto el Numerario Cristián Larroulet Vignau presentó 
su libro La Educación en la Encrucijada ¿Estado Docente o Sociedad Docente? en 
el Edificio de Postgrado de la Universidad del Desarrollo. 

El Académico de Número don William Thayer Arteaga presentó su libro San 
Alberto Hurtado y la libertad sindical en el Chile Republicano, en la Universidad 
Católica de Santiago.

El martes 3 de noviembre, alas 12 M, don José Luis Cea Egaña presentó la 
tercera edición del tomo I de su libro Derecho Constitucional Chileno, en el 
Auditórium Aquiles Portaluppi de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica de Chile. 

OBITUARIO

Falleció la Miembro de Número Adriana Olguín de Baltra, el 23 de diciem-
bre de 2015, quien ocupaba el Sillón Nº 17. El Presidente leyó un discurso 
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en su homenaje en el Cementerio General de Santiago, cuyo texto fue 
publicado en la Revista Societas correspondiente al año 2016.

TEMAS DE CONVERSACIONES 2016

28 de marzo

“El escenario político en América Latina y sus proyecciones” 
Expositores: don José Rodríguez Elizondo, Académico de Número  

y don Alfredo Moreno Charme

25 de abril 

“Cuidado del medio ambiente y cambio climático”
Expositores: don Juan Pablo Montero y don Sebastián Vicuña Díaz

30 de mayo

“Transformaciones políticas y socioeconómicas y sus consecuencias  
en la estructura de la sociedad chilena actual”
Expositores: don Eduardo Valenzuela Carvallo  

y don Carlos Peña González

20 de junio 

“El cambio tecnológico y su impacto en la dignidad humana”
Expositores: don Marcos García de la Huerta  

y don Sergio Melnick Israel

25 de julio

“Concepto y caracterización del espacio y de los bienes públicos”
Expositores: don José Joaquín Brunner Ried, Académico de Número y 

don Jorge Fábrega

29 de agosto

“Representación política, representatividad de las instituciones y populismo”
Expositores: don Oscar Godoy Arcaya y Jorge Peña Vial,  

Académicos de Número

26 de septiembre

“Caracterización del Estado Islámico y de su incidencia mundial”
Expositores: Sra. Olga Ulianova y don Eugenio Chahuán

24 de octubre

“Transformaciones del Estado y satisfacción de las demandas  
por sus servicios”

Expositores: Ramiro Mendoza Zúñiga y Leonidas Montes Lira
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28 de noviembre

“Panorama de las ideologías hoy y aparición de nuevos paradigmas  
de pensamiento”

Expositores: don Ernesto Ottone Fernández,  
Académico de Número y don Felipe Larraín Bascuñán

19 de diciembre

“Memoria de la Mesa Directiva sobre la actividad cumplida en 2016”
Participación de los académicos en ideas para la programación  

de conversaciones en 2017 y sugerencia de expositores

SESIONES EXTRAORDINARIAS

INCORPORACIONES

El jueves 21 de abril de 2016 se reunió la Academia, en sesión pública y 
solemne, en el Aula Magna del Instituto de Chile bajo la Presidencia del 
titular don José Luis Cea Egaña, para recibir como Miembro de Número 
de la Corporación a don Ernesto Ottone Fernández quien ocupó el Sillón 
Nº 10 vacante por el fallecimiento de don Marino Pizarro Pizarro (Q.E.P.D.).

El discurso de incorporación del Sr. Ottone se tituló “El concepto de 
acumulación civilizatoria. Entre universalismo e identidad cultural”. El 
nuevo Miembro de Número fue recibido por el Numerario señor Agustín 
Squella Narducci.

El 1º de diciembre de 2016, en sesión pública y solemne, se incorporó 
como Académico Correspondiente en España el Profesor de Derecho 
Civil, Emérito de la Universidad Autónoma de Madrid, don Antonio 
Manuel Morales Moreno. El discurso de incorporación del señor Morales 
Moreno se titula “Reflexiones en torno al error”. El nuevo Miembro fue 
recibido por el Académico de Número señor Enrique Barros Bourie. 
Posteriormente se le entregó la medalla de nuestra Corporación, el di-
ploma respectivo y se dejó constancia de su visita en el Libro de Honor 
de la Academia.

SEMINARIOS

Inauguración del Capítulo  
en la XV Región de Arica y Parinacota

El miércoles 12 de octubre de 2016, en la Sala de Plenos de la Corte de 
Apelaciones de Arica, se realizó la ceremonia fundacional del Capítulo 
de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales en esa 
ciudad y Región de Arica y Parinacota. Se integraron doce Miembros de 
esa Corte de apelaciones al Capítulo aludido.
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De la Universidad de Tarapacá se integraron seis Académicos. El Rector, 
el Presidente de la Corte y el Presidente de la Academia pronunciaron 
los discursos de rigor.

Capítulo en Copiapó

El jueves 7 de abril de 2016 se inauguró el Año Académico de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Atacama, en el Salón 
Aquiles Aliaga de esa Universidad. Ante más de doscientos asistentes, expuso 
el tema “¿Perseverancia o cambios en el proceso constituyente en Chile?”. 
Agregó que ese mismo día, a las 18.30 horas, se realizó en el Salón de 
Juicio Oral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
aludida, la ceremonia inaugural del Capítulo de nuestra Academia en esa 
ciudad. Se hallaban reunidos alrededor de 130 concurrentes. Presidió el 
acto el Presidente de la Corporación. Usaron de la palabra el profesor y 
Miembro Correspondiente, don Mario Maturana Claro, el Presidente José 
Luis Cea Egaña y dos miembros capitulares.

El Capítulo aludido quedó presidido por el Sr. Maturana. A él se integraron 
los profesores siguientes: Sras. Gabriela Prado Prado y Taeli Gómez Francisco, 
don Juan Iglesias, don Rodrigo Cardoso Pozo y don Mario Durán Migliardi.

El Capítulo en Copiapó tuvo la segunda jornada de este año proyectada 
para destacar la importancia y significación de la regionalización en esa 
Región. El Presidente leyó un breve discurso alusivo al acto, procediendo 
después a entregar los diplomas a los Capitulares respectivos.

Capítulo de Valparaíso

Agregó que el jueves 20 de octubre de 2016, en la Sala de Consejo de 
la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, asistió a la sexta Jornada 
del Capítulo de Valparaíso organizada por su Presidente y Miembro 
de Número de la Corporación, Agustín Squella Narducci. El tema de 
la Jornada se tituló “Conjeturas sobre el futuro del capitalismo”. inter-
vinieron los Miembros de Número de la Institución, Cristián Larroulet 
Vignau, Ernesto Ottone Fernández, el Capitular Crisóstomo Pizarro y el 
profesor de la Universidad mencionada Fanor Larraín. El Presidente de la 
Academia pronunció un discurso y entregó a cada uno de los Capitulares 
nombrados el diploma que les reconoce la calidad de tales.

FUNDACIÓN PRO ACADEMIA

Se halla constituida la persona jurídica Fundación Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, institución que permitirá recibir 
aportes presupuestarios, excedentes del ejercicio anual, recaudar e inver-
tir ingresos provenientes de actividades y servicios realizados por nuestra 
Academia y otras finalidades semejantes. El martes 22  de 2016 se cons-
tituyó la Mesa Directiva de la Fundación Academia Chilena  de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, quedando conformada por la Presidenta, 
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Patricia Matte Larraín, el Director de Finanzas, José Luis Cea Egaña, y el 
Secretario Hernán Corral Talciani.

PUBLICACIONES

Se distribuyó el volumen XVIII (2016) de la Revista Societas. Tal publicación 
mantiene sus características sustantivas y formales, pero se mejoró, una 
vez más, la impresión y la calidad de la diagramación. 

José Joaquín Brunner Ried presentó su libro Nueva Mayoría; 

Agustín Squella Narducci presentó el número monográfico de la Revista 
de Ciencias Sociales;

Ernesto Ottone Fernández presentó su libro El Segundo Piso;

José Rodríguez Elizondo entregó su libro Todo sobre Bolivia y la compleja 
disputa por el mar;

José Luis Cea Egaña dio a conocer el tomo IV y final de su Derecho 
Constitucional Chileno.

TEMAS DE CONVERSACIONES 2017

27 de marzo

“El bien común ¿coincidencia o divergencia en el concepto y en su 
relevancia? Incidencia en el debate de lo público y lo privado”
Expositores: don Jaime Antúnez Aldunate, don Carlos Cáceres 

Contreras y don Eugenio Tironi Barrios, Académicos de Número

24 de abril

“¿Qué ha sucedido en Chile desde 1989 que explique la situación 
política, social y económica actual y su proyección futura?”

Expositores: don Claudio Alvarado Rojas, don Javier Couso Salas y  
don Arturo Fontaine Talavera

29 de mayo

“La infancia: sus derechos, su cuidado y su desamparo. Rol de la familia, 
del Estado y de la Sociedad Civil en la protección y formación de ella”

Expositores: Sra. Patricia Matte Larraín, Vicepresidenta de la 
Corporación, doña Amanda Céspedes Calderón y don Sergio Urzúa Soza

19 de junio

“500 años de la Reforma Protestante. Su incidencia en la religión,  
en la ética y en la política”

Expositores: padre Fernando Montes Matte s.j., Académico de Número 
y don Siegfried Sander Wolf, obispo de la Iglesia Luterana en Chile
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31 de julio

“La juventud ¿coincidencia en el concepto?, ¿en las manifestaciones  
de ella?, ¿en su futuro?, ¿en la audiencia a los jóvenes?,  

¿a cuáles sectores y por qué?”
Expositores: don José Joaquín Brunner Ried, Académico de Número, 

don Julio Isamit Díaz y don Cristián Bellei Carvacho

28 de agosto

“Fundamento, influencia y evaluación de las teorías de género”
Expositores: doña Paulina Veloso Valenzuela  

y doña Carolina Dell’Oro Crespo

25 de septiembre

“Los programas presidenciales: análisis y debate con base en 
cuestionarios previamente elaborados por la Academia”

Moderador: don Cristián Zegers Ariztía, Académico de Número

30 de octubre

“Incertidumbre ideológica. Pérdida de la legitimidad de los sistemas 
representativos. Relaciones intergeneracionales en democracia”

Expositor: don Oscar Godoy Arcaya, Académico de Número,  
don Arturo Fermandois Vöhringer y don Patricio Zapata Larraín 

25 de noviembre

“El Estado ¿se halla en crisis? ¿Está requerido de modernización?,  
¿o debe ser reemplazado?, ¿por quién?, ¿cómo?”

Expositores: don Cristián Larroulet Vignau, don Ernesto Ottone 
Fernández, Académicos de Número y don José Pablo Arellano Marín 

18 de diciembre

Memoria de la Mesa Directiva acerca de las actividades cumplidas en 2017.

Ideas de los Académicos para el Programa de Conversaciones en 2018 y 
sugerencia de expositores en cada una de ellas.

NUEVO MIEMBRO DE NÚMERO

Pasó a integrar la Academia la abogada, Magíster en Derecho Internacional 
y ex-Presidente y Miembro del Tribunal Constitucional, Marisol Peña Torres. 
Como nuevo Miembro de Número, ocupará el Sillón Nº 17, vacante por 
fallecimiento de Adriana Olguín de Baltra.
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ACTIVIDADES DE LA ACADEMIA

En los primeros días de marzo de 2017, la Mesa Directiva entregó el pro-
grama de Diálogos en la Institución para 2017. 

El Presidente José Luis Cea Egaña viajó a España el 10 de junio pasado, para 
recibir el Premio a la Excelencia en el Jurista 2016 que le fue otorgado, 
el año pasado, por la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
España. El acto tuvo lugar en el Palacio del Vidrio, sede de esa Academia 
en Madrid, el 12 de junio del año en curso. Nuestra Academia estuvo re-
presentada por el Numerario don Jaime Antúnez Aldunate.

El Presidente asistió a la Conferencia de Academias Jurídicas y Sociales 
de Iberoamérica, organizada por la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, realizada el 3 y 4 de octubre del año en curso, 
preparatoria del próximo Congreso Internacional a celebrarse en su sede 
con motivo de cumplirse el 25 aniversario de la fundación del congreso 
en Granada.

La Real Academia de Ciencias Morales y Políticas de España convocó al 
Primer Encuentro de Academias Iberoamericanas de Ciencias homólogas, 
incluyendo a esta Institución, para debatir temas de ciencias sociales, 
jurídico-políticas y económicas. El Encuentro se realizó en Madrid el 16, 
17 y 18 de octubre pasado. En representación de la Institución asistieron 
el Secretario Académico de la Corporación, Jaime Antúnez Aldunate, y el 
Numerario Jorge Peña Vial.

LA ACADEMIA EN REGIONES

Capítulo Concepción

El viernes 8 de septiembre pasado, el Presidente José Luis Cea Egaña concu-
rrió a la primera jornada de trabajo del Capítulo de nuestra Academia  en 
Concepción y en la VIII Región. En el acto aludido se procedió a la entrega 
del diploma a quince Capitulares reconociendo en él que la Academia los 
considera parte de esta Institución con la dignidad, autoridad, prerrogati-
vas y deberes correspondientes. El Presidente pronunció un discurso que 
tituló “Hora de esperanza para el desarrollo humano en la VIII Región”. 
A continuación el Capitular Hernán Troncoso Larronde ofreció la con-
ferencia sobre “Acuerdo de Unión Civil y Familia de Hecho”. El acto se 
efectuó en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Concepción. Alrededor de 150 personas se hallaban presentes.

Capítulo Valparaíso

El Capítulo Valparaíso, como actividad de 2017, realizó el 3 de octubre 
pasado, en la Escuela de Derecho de la Universidad de Valparaíso, una 
jornada titulada “Debate sobre los derechos sociales”, con intervención 
del Numerario Jorge Correa Sutil y del Presidente del Capítulo aludido, 
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Numerario Agustín Squella Narducci. Asistió al encuentro en represen-
tación de nuestra Corporación, el Secretario Académico, Jaime Antúnez 
Aldunate. A continuación de esas intervenciones, parte del público asistente 
participó con preguntas y planteamientos respecto del tema.

Además, una segunda actividad del Capítulo Valparaíso se realizó el 16 de 
octubre pasado, en conjunto la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, la Facultad de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez 
y la Editorial Thompson-Reuters, en el auditorio del Campus de Viña del 
Mar de la Universidad Adolfo Ibáñez, en esa ciudad, el 16 de noviembre de 
2017. En la ocasión se ofreció una conferencia relativa a la modernización 
que ha experimentado en los últimos años el derecho de los contratos, la 
que estuvo a cargo del profesor de Derecho Civil y Miembro de Número de 
la Corporación, Hernán Corral Talciani, titulada “Itinerarios del Derecho 
de contratos en Chile: 1967-2017”. Se hallaban presentes alrededor de 150 
personas.

Al Presidente de la Corporación, José Luis Cea Egaña le correspondió 
inaugurar el encuentro en representación de la Academia, realzando la 
labor de los Capítulos de ella. En la misma oportunidad se presentó la 
nueva edición del libro Los contratos. Parte general, de los autores Jorge 
López Santa María, Miembro Correspondiente en Valparaíso, y Fabián 
Elorriaga De Bonis.

Capítulo Arica y Parinacota

El 8 de noviembre de 2017, el Presidente viajó a Arica para reunirse con el 
Rector de la Universidad de Tarapacá, Dr. Arturo Flores Fránulic, y con el 
Director de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales, profesor Edgar 
Estupiñán, para conversar de las actividades del Capítulo de la Academia 
en esa región. Se acordó, además, celebrar allá el 20 de abril de 2018 un 
Seminario dedicado al análisis de la nueva legislación de educación supe-
rior, con participación, entre otros, del numerario José Joaquín Brunner 
Ried, quien aceptó este encargo. El Sr. Rector confirmó también todo lo 
relativo a la organización y realización de dicho seminario.

Capítulo Magallanes

El presidente asistió el 4 de diciembre a Punta Arenas para reunirse con la 
Presidenta de la Corte de Apelaciones, Marta Jimena Pinto Salazar, y otros 
Ministros del mismo tribunal con el fin de acordar detalles de la fundación 
del Capítulo de la Academia en Magallanes y programar las actividades 
en 2018. Se coincidió en realizar la ceremonia en septiembre de 2018 y 
efectuar un seminario en noviembre del mismo año.

FUNDACIÓN PRO ACADEMIA

Se halla constituida la persona jurídica Fundación Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, institución que permitirá recibir 
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aportes presupuestarios excedentes del ejercicio anual respectivo, recaudar 
e invertir ingresos provenientes de actividades y servicios realizados por 
nuestra Academia y otras finalidades semejantes. La Mesa Directiva de la 
Fundación Academia Chilena  de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 
quedó conformada por la Presidenta, Sra. Patricia Matte Larraín, el Director 
de Finanzas, José Luis Cea Egaña y el Secretario, Hernán Corral Talciani.

DISTINCIONES

El Presidente, don José Luis Cea Egaña, recibió el Premio a la Excelencia 
del Jurista Iberoamericano en 2016, otorgado por la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación. El acto tuvo lugar en el Palacio del Vidrio, sede 
de esa Academia en Madrid, el 12 de junio de 2017. Nuestra Corporación 
estuvo representada por el Numerario don Jaime Antúnez Aldunate.

La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires 
designó Miembro Correspondiente en Chile al Numerario don Francisco 
Orrego Vicuña.

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales de la República Bolivariana de 
Venezuela designó Miembro Correspondiente de esa Institución en Chile 
al Presidente de la Corporación don José Luis Cea Egaña.

La Academia Peruana de Ciencias Morales y Políticas designó Miembro 
Correspondiente de esa Institución en Chile al Presidente de la Corporación 
don José Luis Cea Egaña.

Cristián Zegers Ariztía, Miembro de Número de la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, recibió el Premio Internacional de 
Periodismo Torcuato Luca de Tena, instituido por el diario ABC de Madrid, 
realzando los excepcionales méritos intelectuales, humanos y profesionales 
del académico Zegers en las comunicaciones sociales de Chile y el mundo. 
El galardón le fue entregado por la Reina Leticia de España.

PUBLICACIONES

Se encuentra en circulación el volumen XIX (2017) de la Revista Societas. 
Mantiene sus características sustantivas y formales pero ha continuado 
mejorando la impresión y la calidad de la diagramación. En este número 
será publicado el contenido correspondiente a las conversaciones soste-
nidas en 2016. 

El presente año cierra con la difusión de varias obras valiosas, cuya autoría 
pertenece a miembros de nuestra Corporación:

1. Agustín Squella Narducci presentó el libro Libertad;

2. Lo público y lo privado en Derecho, estudios en homenaje a Enrique Barros 
Bourie;

3. José Miguel Ibáñez Langlois presentó su libro Jesús - Su personalidad 
vista al trasluz de grandes episodios de su vida;
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4. Ernesto Ottone Fernández lanzó su libro Civilización o barbarie; 

5. Jorge López Santa María, Capitular en Valparaíso, publicó el libro Los 
contratos. Parte General (quinta edición);

6. Lucía Santa Cruz Sutil presentó el libro La igualdad liberal;

7. José Joaquín Brunner presentó el libro Compromiso con la educación. 
Reflexiones y críticas en torno a la reforma. 

8. El decano de Ciencias Sociales de la Universidad Católica de 
Chile, Eduardo Valenzuela Carvallo presentó el libro Pedro Morandé 
Court: Textos sociológicos escogidos en homenaje a ese numerario de 
nuestra Corporación;

9. El mismo decano de Ciencias Sociales, Eduardo Valenzuela Carvallo, 
presentó el libro de Pedro Morandé Court: Textos escogidos de antropología 
cristiana, en homenaje a ese numerario nuestro.

TEMAS DE CONVERSACIONES 2018

26 de marzo

“Bicentenario de la independencia de Chile y sus proyecciones 
contemporáneas”

Expositores: Sol Serrano Pérez y Juan Eduardo Vargas Cariola

23 de abril

“¿Cuál es la base moral del liberalismo hoy?”
Expositores: Lucía Santa Cruz Sutil y Enrique Barros Bourie, 

Académicos de Número.

28 de mayo

“Modificación genética de la persona humana. Su ángulo ético”
Expositores: Rafael Vicuña Errázuriz y Jorge Allende Rivera 

25 de junio

“Envejecimiento de la población chilena. Causas,  
consecuencias y proyecciones”

Expositores: Ricardo Riesco Jaramillo, Miembro de Número  
y Tony Mifsud s.j.

30 de julio

“El cambio tecnológico”
Expositores: John Atkinson y Álvaro Fisher Abeliuk
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27 de agosto

“Nuevo régimen de la Educación Superior. Calidad, gratuidad  
y apoyo estatal-privado”

Expositores: José Joaquín Brunner Ried, Miembro de Número  
y Carlos Williamson Benaprés 

24 de septiembre

“El cambio climático y el efecto invernadero”
Expositor: Fabrice Lambert 

29 de octubre

“Realidad actual de la política chilena y consecuencias de ella: 
empoderamiento de la sociedad civil, demanda de participación directa, 

transparencia, rechazo a la corrupción, crisis de la representatividad y 
del mandato libre y erosión de la legitimidad del mandato político”

Expositores: Senador Carlos Montes Cisternas y el expresidente  
del Senado Patricio Walker Prieto.

26 de noviembre

“La clase media en Chile. Identidad y manifestaciones Políticas públicas 
aplicadas a ella”

Expositores: Luis Riveros Cornejo, Miembro de Número y Eduardo 
Valenzuela Carvallo 

17 de diciembre

“Memoria de la Mesa Directiva sobre las actividades realizadas en 2018”
Elección de nueva mesa directiva para  
el período enero-2019-diciembre 2022

Participación de los académicos en ideas para la programación  
de conversaciones en 2019 y sugerencias de expositores.

Expositores:  Presidente

 Vicepresidenta

 Secretario Académico

 Director de Revista Societas.

INCORPORACIÓN

El jueves 31 de mayo de 2018 se reunió la Academia, en sesión pública y 
solemne, en el Aula Magna del Instituto de Chile bajo la Presidencia del 
titular don José Luis Cea Egaña, para recibir como Miembro de Número 
de la Corporación a la Sra. Marisol Peña Torres quien ocupó el Sillón Nº 17 
vacante por el fallecimiento de doña Adriana Olguín de Baltra (Q.E.P.D.).
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El discurso de incorporación de la Sra. Peña Torres se tituló “Mirada a 
la identidad constitucional chilena con perspectivas de futuro”. El nuevo 
Miembro de Número fue recibido por el Numerario señor Carlos F. 
Cáceres Contreras.

DISTINCIÓN 

La Academia Peruana de Ciencias Morales y Políticas designó Miembro 
Correspondiente de esa Institución en Chile al Presidente de nuestra 
Corporación, don José Luis Cea Egaña.

SEMINARIOS

Capítulo en Arica y Parinacota

El Capítulo de Arica y Parinacota realizó un Seminario dedicado al análisis 
de la nueva Legislación de Educación Superior, con participación, entre 
otros, del Numerario José Joaquín Brunner Ried. La conferencia central 
del seminario versó respecto del tema señalado y se realizó en el Aula 
Magna del Campus Saucache de esa Casa de Estudios en Arica, el viernes 
20 de abril de 2018. Alrededor de doscientas personas colmaron el Aula 
Magna del Campus Saucache de esa universidad.

Capítulo en Valparaíso

EL Capítulo de Valparaíso acordó que su actividad de este año, a rea-
lizarse el 2 de octubre en la Escuela de Derecho de la Universidad de 
Valparaíso, sea una jornada sobre el futuro de la educación superior en 
Chile, especialmente de sus universidades, a raíz de las recientes reformas. 
Intervendrán el rector de la universidad, Aldo Valle, José Joaquín Brunner, 
Sylvia Eyzaguirre y Alejandra Contreras, esta última ex-Jefa de Educación 
Superior. El Presidente inaugurará el Seminario con palabras de bienvenida.

OBITUARIO

Falleció el Miembro de Número don William Thayer Arteaga el 28 de mayo 
de 2018, quien ocupaba el Sillón Nº 19. El Presidente leyó un discurso 
en su homenaje en el Cinerario del Parque del Recuerdo de Santiago y 
se dejó constancia de su recuerdo memorable en el Libro de Honor de 
nuestra Institución.



Actividad de la Academia 93

TEMAS DE CONVERSACIONES 2019 

Lunes 25 de marzo

“Mirando al futuro. Individuo y comunidad.  
Consecuencias para el porvenir de Chile”

Expositor: Daniel Mansuy Huerta 

Lunes 29 de abril

“Aumento sostenido del suicidio en Chile. Causas y consecuencias”
Expositores: María de la Paz Maino Swinbur y  

María Orietta Echávarri Vesperinas 

Lunes 27 de mayo

“Migraciones. Amplitud, libertad y regulación”
Expositores: José Tomás Vicuña Undurraga s.j. e Isabel Aninat Sahli 

Lunes 24 de junio

“Cambios e inflexiones en la sociedad chilena.  
Análisis de Encuesta Bicentenario UC y CEP”

Expositores: Harald Beyer Burgos y Joaquín García-Huidobro Correa 

Lunes 29 de julio 

“Tradición y utopía en Educación”
Expositores: Andrés Bernasconi Ramírez  

y José Joaquín Brunner Ried 

Lunes 26 de agosto

“Historia, realidad y aspiraciones de la causa mapuche en Chile”
Expositores: Sebastián Donoso Rodríguez  

y Andrés Jouannet Valderrama 

Lunes 30 de septiembre

“La idea del futuro en la filosofía clásica, cristiana y moderna”
Expositores: Padre Fernando Montes Matte s.j.  

y Agustín Squella Narducci 

Lunes 28 de octubre

“Impacto de la inteligencia artificial en la educación,  
en el trabajo y en la gobernabilidad”.

“Los robots y los profesionales del futuro”
Expositores: Patricio Meller Bock (Tema 2) y Mario Ponce Acevedo 
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Lunes 25 de noviembre

“La cultura del debate público y las redes sociales”
Expositores: Cristián Zegers Ariztía y Ernesto Ottone Fernández 

Lunes 16 de diciembre

Memoria de la Mesa Directiva sobre  
las actividades realizadas en 2019.

Participación de los académicos en ideas para la programación de 
conversaciones en 2020 y sugerencias de expositores.

Expositores: Presidente

 Vicepresidenta

 Secretario Académico

 Director de Revista Societas

TEMAS DE CONVERSACIONES 2020

Lunes 27 de abril

“Lo que la Constitución no puede dar”
Expositores: Enrique Barros Bourie  

y Joaquín Fermandois Huerta

Lunes 25 de mayo

“Ética del crecimiento y dilemas de la desigualdad”
Expositores: José de Gregorio Rebeco  

y Carlos Ruiz Encina

Lunes 22 de junio

“Decisiones políticas de Chile ante el cambio climático”
Expositores: Pilar Moraga Sariego  

y María Carolina Urmeneta Labarca

Lunes 27 de julio 

“Anomia juvenil en Chile. Diagnóstico”
Expositores: Pedro Morandé Court y Carlos Peña González

Lunes 31 de agosto

“¿Se puede dar un paso adelante en la Educación Pública de Chile?”
Expositores: Raúl Figueroa Salas y Mario Waissbluth Subelman
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Lunes 28 de septiembre

“Realidad de la sociedad civil en Chile”
Expositores: Eugenio Tironi Barrios y Daniel Mansuy Huerta

Lunes 26 de octubre

“¿Instituciones enfermas en Chile?”
Expositores: René Cortázar Sanz y Sergio Muñoz Riveros

Lunes 30 de noviembre

“Balance del Proceso Constituyente”
Expositores: Marisol Peña Torres y Ernesto Ottone Fernández

Lunes 14 de diciembre

Memoria de la Mesa Directiva acerca de las actividades realizadas en 2020.

Participación de los académicos en ideas para la programación de conver-
saciones en 2021 y sugerencias de expositores.

Expositores: Presidente y académicos en general.

TEMAS DE CONVERSACIONES 2021 

Lunes 29 de marzo

“Oportunidades y obstáculos para la Convención Constitucional”
Expositores: Patricio Zapata Larraín y Gastón Gómez Bernales 

Lunes 26 de abril

“Odio y violencia en la sociedad chilena.  
Orígenes, causas, consecuencias y correctivos”

Expositores: Gonzalo Rojas-May Ortiz y Otto Dörr Zegers 

Lunes 31 de mayo

“Representación criticable y participación insuficiente.  
Crisis de los partidos, ausencia de liderazgos y expansión  

de la sociedad civil”
Expositores: María José O’Shea Cox  

e Ignacio Irarrázabal Llona 

Lunes 21 de junio

“Sustitución o reforma del régimen político en Chile. Presidencialismo, 
parlamentarismo y semipresidencialismo”.

Expositores: Ignacio Walker Prieto y Enrique Barros Bourie
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Lunes 26 de julio 

“Evaluación del sistema electoral vigente en Chile”
Expositores: Pepe Auth Stewart y Andrés Tagle Domínguez 

Lunes 30 de agosto

“Reformas para religitimar al Estado”
Expositores: Ramiro Mendoza Zúñiga y Rodrigo Valdés Pulido 

Lunes 27 de septiembre

“Crisis de las instituciones en Chile. Evidencia y proyecciones”
Expositores: Genaro Arriagada Herrera y Daniel Mansuy Huerta

Lunes 25 de octubre

“Desbordamiento institucional en curso e incidencia  
en el proceso constituyente”

Expositores: María Isabel Aninat Sahli  
y José Antonio Viera-Gallo Quesney 

Lunes 29 de noviembre

“Convención Constitucional. Balance y perspectivas  
de un semestre de labor”

Expositora: Constanza Hube Portus 

Lunes 13 de diciembre

Memoria de las actividades realizadas en la Academia.

Intervención de Numerarios acerca de temas y conversaciones para el 2022.
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ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS SOCIALES, 
POLÍTICAS Y MORALES

MESA DIRECTIVA

José Luis Cea Egaña

Presidente

Patricia  Matte Larraín

Vicepresidenta

Jaime Antúnez Aldunate

Secretario



Vista del patio de la sede de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales Políticas y Morales.
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PRESIDENTES 

Pedro Silva Fernández 
Desde 1964 hasta 1967 

Pedro León Loyola 
Desde 1967 hasta 1968 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1968 hasta 1973 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1973 hasta 1977 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1977 hasta 1979 

Roberto Munizaga Aguirre 
Desde 1980 hasta 1985 

Carlos Martínez Sotomayor 
Desde1986 hasta 1988 

Carlos Martínez Sotomayor 
Desde 1989 hasta abril de 1990 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde mayo de 1990 hasta 1991 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1992 hasta 1994 

Francisco Orrego Vicuña 
Desde 1995 hasta 1997 

Francisco Orrego Vicuña 
Desde 1998 hasta 2000 

Carlos Martínez Sotomayor  
Desde 2001 hasta 2003 

Carlos Martínez Sotomayor  
Desde 2004 hasta 24-2-2006 

José Luis Cea Egaña 
Desde el 26 de febrero de 2006 hasta 31 de diciembre del mismo año

José Luis Cea Egaña 
Desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2009

José Luis Cea Egaña 
Desde 1º de enero 2010 hasta 31 de diciembre de 2012

José Luis Cea Egaña 
Desde 1º de enero de 2013 hasta 31 de diciembre de 2015

José Luis Cea Egaña 
Desde 1º de enero de 2016 hasta 31 de diciembre de 2018

José Luis Cea Egaña 
Desde 1º de enero de 2019 hasta 31 de diciembre de 2021
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VICEPRESIDENTES

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1985 hasta 1988 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1989 hasta 1990 

David Stitchkin Branover 
Desde 1990 hasta 1991 

David Stitchkin Branover 
Desde 1992 hasta 1994 

Adriana Olguín de Baltra 
Desde 1995 hasta 1997 

Adriana Olguín de Baltra  
Desde 1998 hasta 2000 

Cristián Zegers Ariztía  
Desde 2001 hasta 2003 

José Luis Cea Egaña  
Desde 2004 hasta febrero de 2006 

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde febrero de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2009

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde 1º de enero 2010 hasta noviembre de 2011

Patricia Matte Larraín 
Desde 1º de enero de 2012 hasta diciembre de 2012

Patricia Matte Larraín 
Desde 1º de enero de 2013 hasta 31 de diciembre de 2015.

Patricia Matte Larraín 
Desde 1º de enero de 2016 hasta 31 de diciembre de 2018.

Patricia Matte Larraín 
Desde 1º de enero de 2019 hasta 31 de diciembre de 2021.

SECRETARIOS 

Hernán Larraín Acuña 
Desde 1964 hasta 1970

Eugenio Velasco Letelier 
Desde 1971 desde 1976 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1977 hasta 1979 
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Ignacio González Ginouvés 
Desde 1980 hasta mayo de 1984 

Manuel de Rivacoba y Rivacoba (Interino)  
Desde julio de1984 hasta julio de 1985 

Manuel de Rivacoba y Rivacoba 
Desde agosto de 1985 hasta 1987 

Hernán Godoy Urzúa 
Desde 1988 hasta 1991 

Hernán Godoy Urzúa 
Desde 1992 hasta 1994 

Marino Pizarro Pizarro 
Desde 1995 hasta 1997 

Marino Pizarro Pizarro  
Desde1998 hasta 2000 

William Thayer Arteaga  
Desde 2001 hasta 2003 

Gonzalo Figueroa Yáñez  
Desde 2004 hasta febrero de 2006 

Ernesto Videla Cifuentes 
Desde marzo de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 

Ernesto Videla Cifuentes 
Desde el 1 de enero de 2007 hasta marzo de 2007 

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde abril de 2007 hasta 31 de diciembre de 2009

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 1º de enero 2010 hasta 31 de diciembre de 2012

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 1º de enero de 2013 hasta 31 de diciembre de 2015.

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 1º de enero de 2016 hasta 31 de diciembre de 2018.

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 1º de enero de 2019 hasta 31 de diciembre de 2021
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1. José Miguel Ibáñez Langlois 
Sillón N°5

Fecha de incorporación: 7-10-1976

Fecha de nacimiento: 31-8-1936, Santiago

Nació en Santiago de Chile en 1936. Estudió en el Saint George’s College. 
Cursó estudios de Ingeniería y de Filosofía en la Universidad Católica de 
Chile. Becado para perfeccionar estos últimos en Europa, es Doctor en 
Filosofía y Letras por la Universidad Complutense de Madrid, y Doctor en 
Filosofía por la Universidad Lateranense de Roma. 

Fue ordenado sacerdote en 1960. De regreso a Chile, desempeñó su labor 
pastoral principalmente en los medios universitarios de Santiago, median-
te diversas capellanías en los centros culturales de la prelatura del Opus 
Dei, y en las dos universidades donde ejerció también la docencia. En la 
Universidad Católica primero, y luego en la Universidad de los Andes, ha 
enseñado sobre todo Teoría Poética, Antropología Filosófica y Teología 
Moral. Al mismo tiempo ha realizado una amplia labor pastoral y cultural 
en la prensa, la radio y la televisión chilena. 

Desde 1976 es miembro de número de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile. Entre 1986 y 1992 formó parte 
de la Comisión Teológica Internacional con sede en Roma, donde trabajó 
junto al cardenal Joseph Ratzinger, luego Benedicto XVI.

Desde 1966 ha sido el crítico literario dominical del diario El Mercurio, 
con el seudónimo de Ignacio Valente. Sus artículos y ensayos pertinentes 
a literatura y materias sociales, culturales y teológicas suman más de 1.500.

Como poeta ha obtenido diversos galardones, entre ellos el Premio de 
Poesía del Primer Festival Latinoamericano de Arte Universitario (1954), el 
Premio Municipal del Poesía (1981) y el Premio Capri Saint-Michele (1991).

Libros de poesía:

Qué palabras, qué lágrimas (Eds. del Joven Laurel, Santiago, 1954)

La tierra traslúcida (Adonais, Madrid, 1958)

La casa del hombre (Editorial Ágora, Madrid, 1961)

Eterno es el día (Editorial Zig-Zag, Santiago, 1968)

Poemas dogmáticos (Editorial Universitaria, Santiago, 1971)

Futurologías (Editorial Universitaria, Santiago, 1980)

Historia de la filosofía (Editorial Andrés Bello, Santiago, 1983)

Libro de la Pasión (Editorial Universitaria, Santiago, 1986, 1987, 1999, 20??) 
(Ediciones Rialp, Madrid, 1987, 1996, 2003, 2015)    

Libro della Passione (Edizioni Ares, Milán, 1990, 199?, 2003, 2015)
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Poemas dogmáticos II (Ediciones Universitarias, Santiago, 1994)

El rey David (Ediciones Universitarias, Santiago, 1998)

Antologías de su poesía:

Antología Poética (Ediciones Gabriela Mistral, Santiago, 1974)

Busco tu rostro (Ediciones Universitarias, Santiago, 1989)

Oficio (Ediciones Númenor, Sevilla, 2006)

Libros sobre literatura, filosofía y teología:

La creación poética (Ediciones Rialp, Madrid, 1962) (Ediciones Universitarias, 
Santiago, 1969, Santiago)

El mundo pecador de Graham Greene (Editorial Zig-Zag, Santiago, 1966)

El marxismo: visión crítica (Ediciones Universidad Católica, Santiago, 1973; 
luego cuatro ediciones) (Ediciones Rialp, Madrid, 1973)

Poesía chilena e hispanoamericana actual (Editorial Nascimento, Santiago, 1975)

Introducción a la literatura (EUNSA, Pamplona, 1979) (Editorial Universitaria, 
Santiago, 1982 y 1993) 

Introducción a la antropología filosófica (EUNSA, Pamplona, 1978; luego 5 
ediciones)

Introduçao à Antropología Filosófica (Editora Notícias, Lisboa, 1980)

Rilke, Pound, Neruda (Ediciones Rialp, Madrid, 1978) (Editora Nerman, 
São Paulo, 198?) 

Síntesis crítica del marxismo leninismo (Ediciones Andrés Bello, 1981; luego 
varias ediciones)

Sobre el estructuralismo (Ediciones Universidad Católica, Santiago, 1983) 
(EUNSA, Pamplona, 1985)

Teología de la liberación y lucha de clases (Ediciones Universidad Católica, 
Santiago, 1984) (Ediciones Palabra, Madrid, 1985)

Doctrina social de la Iglesia (Ediciones Universidad Católica, Santiago, 1986 
y 1988) (Ediciones Rialp, Madrid, 198?)

Dottrina sociale della Chiesa (Edizioni Ares, Milán, 198?) 

Doutrina sociale da Igreja (Editora Quadrante, São Paulo, 199?)

Teología de la liberación y libertad cristiana (Ediciones Universidad Católica, 
Santiago, 1989)

21 slogans divorcistas (Editorial Andrés Bello, Santiago, 1991)

Jesucristo, luz del mundo (Editorial Andrés Bello, Santiago, 1993, luego 
varias ediciones) 

Cristo, luce del mondo (Edizioni Ares, Milán, 1993) 
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Edición japonesa (Seido, Ashiya, 1994) 

Edición coreana (3-V Culture, 1997)

Diez ejercicios de comprensión poética (Editorial Andrés Bello, Santiago, 2001)

Para leer a Parra (Ediciones Aguilar-El Mercurio, Santiago, 2003 y 2005) 
(Ediciones Universidad Diego Portales, Santiago, 2020)

Sexualidad, amor, santa pureza (Ediciones Universidad Católica, Santiago, 
2006) (Ediciones Rialp, Madrid, 2007)

Jesús (Ediciones El Mercurio, Santiago, 2017, cinco ediciones) 

Gesù (Edizioni Ares, Milán, 2017) (Ediciones Palabra, Madrid, 2017) 

Jesus (Ediciones Quadrante, São Paulo, 2017)

El Amor que hizo el sol y las estrellas. Fundamentos de doctrina cristiana (Ediciones 
Universidad Católica, Santiago, 2019) (Ediciones Rialp, Madrid, 2019) 

Selección de artículos:

25 años de crítica (Editora Zig-Zag, Santiago, 1992)

Crítica escogida (Ediciones Tácitas, Santiago, 2018)

No confundir maravilloso con fantástico (Ediciones Tácitas, Santiago, 2020).

2. Don Cristián Zegers Ariztía 
Sillón Nº 29

Fecha de nacimiento: 14-2-1940

Fecha de incorporación: 8-6-1988

Estudió preparatorias y humanidades en el Colegio San Ignacio, Alonso 
Ovalle, de Santiago, entre 1948 y 1956; y luego Derecho en la Pontificia 
Universidad Católica de Chile (1957-1961) donde obtuvo el grado de 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Recibió el título de Abogado, 
después de jurar ante la Corte Suprema, y posee, además, el título profe-
sional de Periodista.

Casado con María Cristina Vial Risopatrón, es padre de seis hijos.

Fue Director del diario El Mercurio (2006-2018), y actualmente es 
Vicepresidente del Consejo Chileno para las Relaciones Internacionales, 
y Miembro del Consejo de Política Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Premio Nacional de Periodismo (1989).

Ha sido Subdirector de El Mercurio (1978-1981); Director del diario La 
Segunda (1981-2006); Fundador de las revistas Portada y Qué Pasa; y redactor 
de numerosos medios de comunicación.
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Fue Presidente de la Asociación Nacional de la Prensa (1996-2000); y 
Presidente de la Federación de Medios de Comunicación Social de Chile. 

Profesor de las Universidades de Chile y Pontificia Universidad Católica 
de Chile; fue Subdirector de la Escuela de Periodismo de la Pontificia 
Universidad Católica.

Entre otras distinciones, recibió (2017) el Premio Internacional de 
Periodismo Luca de Tena, de ABC, entregado por los reyes de España; el 
Premio Academia Chilena de la Historia (1968); el Premio “Diego Portales” 
(1983); y el Premio Embotelladora Andina (1994).

Fue Director de la Corporación del Patrimonio de Chile, y miembro de 
la Comisión de Formación Ciudadana convocada por el Ministerio de 
Educación. 

Autor de numerosos libros, trabajos en libros colectivos, y ensayos.

–Aníbal Pinto. Historia Política de su Gobierno (Editorial Universitaria) 

–Las FF.AA. y la institucionalidad democrática.

–La prensa y la integración chileno-argentina.

–El Acuerdo Nacional en la transición a la democracia.

–La crisis de la democracia en Chile. Visión desde el Periodismo.

–Papel de la prensa en el combate a la corrupción.

–Desafíos del mundo de las comunicaciones.

–El Abrazo de Roca y Errázuriz. Argentina-Chile. 100 años de Encuentros Presidenciales.

–Medios de comunicación y negocios.

–Política y medios de comunicación en la democracia contemporánea.

–Visión de 50 años de medios de comunicación en Chile.

–¿Qué pide el periodismo a las Escuelas universitarias?

–Los medios de comunicación. Chile en el siglo XXI. Camino al bicentenario.

–Relaciones entre libertad de información y seguridad nacional.

–Medidas emprendedoras en comunicación social.

–La cultura del debate público y las redes sociales.

–Mujer y trabajo.

–A cuarenta años de la Mediación entre Chile y Argentina.

–Incertidumbre en los medios de comunicación.

–Medios de comunicación, crisis y FF.AA.

Correo electrónico: czegersariztía@gmail.com
Teléfono 225038874
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3. Lucía Santa Cruz Sutil 
Sillón Nº 33

Fecha de nacimiento. 9-12-1943. 

Fecha de incorporación: 29-5-1990.

B.A.  en Historia, King’s College , Universidad de Londres. 

M. Phil. en Historia,  Saint Anthony’s College, Universidad de Oxford. 

Doctor Honoris Causa por King’s College, Universidad de Londres. 
(Noviembre 2009) 

Autora de numerosos artículos y coautora de libros.

Actualmente se desempeña como Decana de la Facultad de Artes Liberales 
de la Universidad Adolfo Ibáñez.

Es además Miembro del Consejo del Instituto Libertad y Desarrollo y de 
la Fundación Minera Escondida.

Fue profesora titular de Historia Universal Moderna en el Instituto de 
Historia de la Universidad Católica de Chile (1973-1982).

Av. Diagonal Las Torres 2640, Peñalolén
Teléfono (56-2) 3311361

Fax (56-2) 2784413
Correo electrónico: lsantacruz@uai.cl

4. José Luis Cea Egaña  
Sillón Nº 2

Fecha de nacimiento: 27-6-1940, Santiago.

Fecha de incorporación: 27-6-1990.

I. Identificación

Nació en Santiago de Chile el 27 de junio de 1940.

Quinto hijo varón del matrimonio de Carlos Cea Oliva y Margarita Egaña 
Baraona.

Es casado con María Luisa Sánchez Edwards desde el 19 de marzo de 1967.

Padre de José Luis, Constanza y Cristóbal Cea Sánchez.

II. Estudios

Realizó sus estudios primarios y secundarios en el Liceo Alemán de Santiago, 
institución perteneciente a la Congregación del Verbo Divino.
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Cursó la licenciatura en Derecho en la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, habiéndose graduado el 22 de junio de 1966 con distinción máxima.

Es abogado, Máster y Doctor en Derecho (SJD) por la Universidad de 
Wisconsin-Madison. Diplomado en Metodología de la Enseñanza e 
Investigación Jurídica en New York University Law School.

III. Trayectoria académica

Fue profesor auxiliar en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Chile desde el 14 de agosto de 1968. En concurso público de oposición y 
antecedentes fue nombrado profesor titular en la Facultad en junio de 1990.

Es Profesor Titular de Derecho Político y de Derecho Constitucional en la 
Universidad de Chile desde 1992, y en la Pontificia Universidad Católica 
de Chile desde 1980. 

Decano de la Academia de Ciencias Policiales (ACIPOL) de Carabineros de 
Chile desde noviembre de 1994 a noviembre de 2018, fecha en que renun-
ció al cargo. En esa institución fue, además, profesor de Ciencia Política 
y Derecho Constitucional desde julio de 1978 hasta noviembre de 2018.

Ha sido Profesor Visitante en las Universidades de Aix en Provence, Bolonia, 
Córdoba (Argentina), Compostela, Libre de Berlín, La Plata, Lund, Católica 
de Uruguay, Stanford, Toledo, Yale y Wisconsin. 

Representando a las Facultades de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile y de la Universidad Austral de Chile presidió las comi-
siones de Acreditación Fundacionales de las Escuelas de Derecho de las 
Universidades de los Andes y Bernardo O’Higgins.

IV. Grados académicos

Doctor Scientia et Honoris Causa de las Universidades Austral de Chile, 
Nacional de Córdoba, Montesquieu-Bordeaux (Francia) y San Sebastián 
(Chile).

Miembro Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, de las Academias de Derecho de Valencia, de 
Granada, de Galicia y de Córdoba (Argentina). 

Académico de Honor de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
y de la Real Academia de Ciencias Morales, Políticas y Sociales, ambas con 
sede en Madrid (España).

Es Miembro Correspondiente de la Academia Venezolana de Ciencias 
Jurídicas desde agosto de 2017, y de las Academias Peruana y Boliviana de 
Derecho desde octubre y noviembre de 2017, respectivamente.

V. Actividad profesional

Fue Miembro de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación (1990-
1991) y Vicepresidente de la Corporación Nacional de Reparación y 
Reconciliación (1993-1996). 
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Se desempeñó como Abogado Integrante de la Corte de Apelaciones de 
Santiago (1993-1994).

Fue Secretario Académico y Director de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica de Chile de 1968 a 1970.

Sirvió la Secretaría General del Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas (CRUCH) desde abril de 1978 a enero de 1982, fecha en que se 
alejó voluntariamente del cargo.

Fundó, en 1990, y dirigió desde 1991 a 1998 el Programa de Magíster de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Chile. Dirigió el 
Programa de Doctorado de esa Facultad (2010-2014).

En reconocimiento de la fundación y dirección del Programa de Magíster 
recién aludido, la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile acordó, en 2012, instituir el Premio “José Luis Cea Egaña”, para 
distinguir anualmente al Mejor Alumno de ese Programa.

Fundó y dirige actualmente la Revista Electrónica de Derecho Aplicado 
LLM-UC, de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Chile.

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad San Sebastián, desde 
el 5 de agosto de 2010 al 31 de marzo de 2012, fecha en que se alejó vo-
luntariamente de ese cargo.

Fue Abogado Integrante del Tribunal Constitucional (1993-2002), Ministro 
del Tribunal Constitucional desde el 13 de agosto de 2002 al 30 de junio 
de 2010, y Presidente de dicha Magistratura desde el 27 de agosto de 2005 
al 26 de agosto de 2007. 

Presidió la Primera Sala del Tribunal Constitucional desde febrero de 2006 
al 26 de agosto de 2007. 

Fue Presidente de la Segunda Sala de esa Magistratura desde el 15 de 
enero al 30 de junio de 2010.

VI. Distinciones

Es Presidente de Honor de la Asociación Internacional de Derecho 
Constitucional. Es fundador de la Asociación Chilena de Derecho 
Constitucional, a la que presidió en el trienio 2005-2007.

Organizó y presidió el VI Congreso Mundial de Derecho Constitucional, 
celebrado en Santiago de Chile en enero de 2003, con asistencia de seis-
cientos constitucionalistas de 64 países.

Recibió de la Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación el 
Premio a la Excelencia del Jurista 2016.

El Consejo Superior de la Universidad Católica de Chile le otorgó, el 10 
de junio de 2015, el Premio Abdón Cifuentes Espinosa por su servicio 
destacado a los valores democráticos de Chile.
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Organizó y presidió la Vª Conferencia Iberoamericana de Justicia 
Constitucional, efectuada en nuestra capital en julio de 2006 con presencia 
de magistrados de España y quince tribunales de América Latina.

Encabezó el grupo organizador que fundó y concretó el establecimiento 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral de Chile, de 1991 a 
2002, fecha en que se alejó voluntariamente de esa labor.

Organizó y presidió la VIII Conferencia de Academias de Derecho y 
Ciencias Sociales de Iberoamérica, celebrada en Santiago de Chile en 
noviembre de 2012.

I. Investigaciones y publicaciones

Autor de más de trescientas publicaciones en revistas especializadas de 
Chile y el extranjero.

Ha escrito los trece libros siguientes: 

Teoría Política y Constitucional (1977);

Bases de Ciencia Política y Constitucional (1979); 

Tratado de la Constitución de 1980 (1988);

Teoría de la Libertad de Expresión, difundida en tres ediciones (1974, 1980 y 1987); 

Curso de Derecho Constitucional, en cuatro volúmenes (cinco ediciones, la 
última del año 2021);

El Sistema Constitucional de Chile. Síntesis Crítica (1999);

Teoría del Gobierno. Derecho Chileno y Comparado (2000); 

Instituciones de Gobierno. Derecho Chileno y Comparado (2001); 

Derecho Constitucional Chileno Tomo I (2008, 2010 y 2014), Tomo II (2004 
y 2009), Tomo III (2011) y Tomo IV (2014);

El Nuevo Derecho Público en la Doctrina Chilena (2006); 

Escritos de Justicia Constitucional (2007); 

Estado Social y Justicia Constitucional (2010); y

Renovación del Constitucionalismo en Chile (2014).

II. Presidencias institucionales

Preside la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del 
Instituto de Chile desde el 26 de febrero de 2006.

Asumió la Presidencia del Instituto de Chile el 21 de diciembre de 2009 y 
la ejerció hasta el 15 de enero de 2013.

Presidió el Comité Asesor del Consejo del Banco Central de Chile en 
Auditoría y Cumplimiento de Normas desde el 10 de mayo de 2010 al 15 
de mayo de 2020.
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Es Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de Academias de 
Derecho y Ciencias Sociales de Iberoamérica, rol que asumió en 2011 y 
para el que fue reelegido, por tres años, en mayo de 2014 y, nuevamente, 
en 2017.

III. Dirección y edición de revistas

Dirigió la Revista Chilena de Derecho desde 1975 a 2004. 

Fundó, en 1977, el Boletín de Investigaciones de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica de Chile y lo dirigió hasta 1990.

Integra el Comité Editorial de Gaceta Jurídica, de la Revista Chilena de Derecho, 
de la Revista de Derecho de la Universidad Católica del Norte-Coquimbo, de la 
Revista de Derecho de la Universidad Austral de Chile, de la Revista de Derecho 
Público de la Universidad de Chile y de la Revista Humanitas.

Fundó y dirige actualmente la Revista Electrónica de Derecho Aplicado 
LLM-UC.

IV. Actividad actual

Director de la Revista Electrónica de Derecho Aplicado LLM-UC de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Chile. 

En esa Facultad es Presidente del Consejo de Ética y Disciplina. Allí también 
ejerce la docencia de pregrado en Derecho Constitucional.

Integra la Comisión Mujer y Derecho de esa Facultad.

Es miembro del Consejo Editorial de la misma unidad académica. 

Preside el Comité Asesor de Rectoría para el fortalecimiento de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Tarapacá.

Ejerce la abogacía mediante informes en Derecho, justicia arbitral y asesoría 
de instituciones públicas y privadas.

Preside la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del 
Instituto de Chile.

Domicilio profesional:
Alameda 340, Piso 3º 

Teléfonos: (56-2) 23542759
(56-2) 26854416

E-mail: jlcea@uc.cl
Domicilio particular:

Camino Otoñal 2271, Las Condes
Teléfono (56-2) 22294927
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5. Oscar Godoy Arcaya  
Sillón Nº 32

Fecha de nacimiento: 16 de febrero de 1938 Santiago – Chile

Fecha de incorporación: 23-8-1990.

Ismael Valdés Vergara 336, Depto. 1, Santiago Centro, Chile

Grados académicos

1969 Doctor en Filosofía, Universidad Complutense de Madrid, España.

1967 Licenciado en Filosofía y Letras, sección de Filosofía, Universidad 
Complutense de Madrid, España.

1964 Licenciado en Filosofía y Educación con mención en Filosofía, 
Universidad Católica de Valparaíso.

Títulos

Miembro de Número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales del Instituto de Chile.

Miembro Correspondiente de la Real Academia Española de Ciencias 
Morales, Sociales y Políticas.

Profesor Titular, Instituto de Ciencia Política, Pontificia Universidad 
Católica de Chile (1988). 

Actividades académicas

1990-2014  Actividades como Miembro de Número de la Academia 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, Instituto de 
Chile.

1986-2000 Director del Instituto de Ciencia Política de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile.

1979-1990 Director de la Revista de Ciencia Política.

2006 Período sabático como investigador en la Fordham 
University. New York.

1985-2010 Profesor de Teoría Antigua y Medieval. Instituto de 
Ciencia Política. Universidad Católica de Chile.

1985-2010 Profesor de Teoría Política Moderna, Instituto de 
Ciencia Política, Universidad Católica de Chile.

1983-2005  Profesor de Fundamentos de Teoría Política, Instituto 
de Ciencia Política, Universidad Católica de Chile.

11/2000-03/2001 Profesor Invitado en el Institut d’Études Politiques de 
Paris.
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09/1999-02/2000 Profesor Invitado en el Institut d’Études Politiques de 
Paris.

09/1992-05/1992 Profesor visitante en la Universidad de Georgetown 
(Washington D.C.) y en el Institut d’Études Politiques 
de Paris.

09/1991-12/1991 Profesor visitante en la Universidad de Georgetown 
(Washington D.C.) y en el Institut d’Études Politiques 
de Paris.

1984-1991  Profesor de Historia del Pensamiento Económico, 
Instituto de Economía, Universidad Católica de Chile.

1967-1970 Profesor de Ética, Instituto de Filosofía, Universidad 
Católica de Valparaíso. 

1967-1970 Profesor de Historia del Pensamiento Económico, 
Escuela de Negocios, Universidad Católica de Valparaíso 
y Fundación Adolfo Ibáñez.

Actividades profesionales

2006-2010 Analista político en el programa Estado Nacional de Televisión 
Nacional (TVN).

1999-2014  Seminarios monográficos y cursos de Teoría Política en el 
Programa de Doctorado del Instituto de Ciencia Política de 
la PUC.

1995-2014  Cursos de Teoría Política Antigua, Medieval y Moderna en 
la Licenciatura en Ciencia Política.

1983-2010  Cursos de Teoría Política Moderna en Magíster en Ciencia 
Política.

1983-2004  Seminarios de Teoría Política Moderna y Contemporánea 
en Magíster en Ciencia Política.

Investigación 

2004-2010  Investigación sobre “Aristóteles y la Democracia Directa”, 
cuyos resultados están vertidos en el libro La democracia en 
Aristóteles: orígenes del régimen republicano, Ediciones Universidad 
Católica, 2012.

2001-2003 Investigación sobre Gustave Courcelle-Seneuil y los orígenes 
de la liberalización económica chilena en el siglo XIX.

1987-2001  Investigación sobre la teoría de la representación desde 
Montesquieu hasta Stuart Mill.

1995-1997  Investigación sobre la Democracia Representativa en Argentina, 
Chile y Francia, junto con el Profesor Guy Hermet (Fondation 
Nationale des Sciences Politiques). 
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1988-1991 Investigación sobre alternativas al cambio de régimen presi-
dencial en Chile.

1984-1986 Investigación sobre “Historia del Pensamiento Económico 
en Chile” (desde la Independencia hasta 1890). 

1972-1973 Investigación sobre “Ciencia, tecnología y desarrollo”. Trabajo 
dirigido y revisado por el Profesor A. Harberger, Universidad 
de Chicago.

Experiencia profesional relevante para el cultivo de la ciencia 
política

2010-2014 Embajador de Chile en Italia.

2006 Miembro del Comité Técnico de Adjudicación de las Becas 
Presidente de la República.

1994 Miembro de la Comisión Nacional de Ética Pública.

1990-1991 Miembro de la Comisión Presidencial para la Educación 
Superior. 

1988-1989 Miembro del Comité de Elecciones Libres (CEL).

1976-1980 Director de la Oficina de la Secretaría de la OEA para Europa 
con sede en Ginebra, Suiza. 

1976-1980 Observador Permanente de la Organización de Estados 
Americanos ante Naciones Unidas en Ginebra y Europa.

1975-1976 Secretario Ejecutivo interino para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura de la OEA Washington, D.C.

1971-1975 Asistente Especial del Secretario Ejecutivo para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura de la OEA, Washington, D.C.

Actividades institucionales en la Universidad Católica de 
Valparaíso

1969-1970 Miembro del Senado Académico de la Universidad Católica 
de Valparaíso.

1967-1969  Miembro del Consejo Superior de la Universidad Católica 
de Valparaíso.

1967-1968  Director del Instituto de Filosofía de la Universidad Católica 
de Valparaíso.

Publicaciones

• Artículos científicos

De la publicación de cuarenta artículos publicados en revistas con Comité 
Editorial internacional se destacan algunos títulos: “Aristóteles, la justicia 
política y la democracia deliberativa”, Revista de Estudios Públicos. Nº 102, 
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2006; “Republicanismo, Liberalismo y Democracia”, Revista de Estudios 
Públicos. Nº 99, 2005; “Absolutismo, tiranía y resistencia civil en el pensa-
miento político de John Locke”. Revista de Estudios Públicos. Nº 96, 2004; 
“Libertad y consentimiento en el pensamiento político de John Locke”. 
Revista de Ciencia Política. Vol. XXIV (Nº 2), 2004; “Parlamento, presidencia-
lismo y democracia protegida”. Revista de Ciencia Política. Vol. XXIII (Nº 2), 
2003. También hay que destacar antologías del pensamiento político de 
Aristóteles, Constant, Hobbes, Maquiavelo, Montesquieu y Marsilio de 
Padua. Y ensayos sobre Aron, Foucault y Hayek. 

• Libros

– Óscar Godoy Arcaya, La Democracia en Aristóteles. Los Orígenes del Régimen 
Republicano, Ediciones de la Universidad Católica de Chile, Santiago, 
2012, 384 pp.

– Óscar Godoy Arcaya, “Crítica de Aristóteles a la República de Platón”, 
Nº págs. 28, en Amor a la Sabiduría, Editorial PUC/Ed. Universitaria, 
2004.

– Óscar Godoy Arcaya, “Espace, population et temps du gouvernement 
représentatif”, págs. 43-58, capítulo II, en Javier Santiso, A la recherche 
de la démocratie. Mélanges offerts à Guy Hermet, Karthala Editions, Paris, 
2002.

– Óscar Godoy Arcaya “Democracy and pensions in Chile: Experience 
with two systems”, capítulo III, en Salvador Valdés-Prieto (ed) The 
Economics of Pensions, Cambridge University Press, Cambridge, 1997. 
349 pp.

– Óscar Godoy Arcaya (ed.), El Cambio de Régimen Político, Ediciones de 
la Universidad Católica de Chile, Santiago, 1992, 375 pp.

– Óscar Godoy Arcaya (ed.), Hacia una Democracia Moderna: la Opción 
Parlamentaria, Ediciones de la Universidad Católica de Chile, Santiago, 
1990, 190 pp.

– Óscar Godoy Arcaya, Desarrollo Económico en Democracia (Felipe Larraín 
editor), Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 1987, 
418 pp.

6. Jorge Cauas Lama 
Sillón Nº 20

Fecha de incorporación: 2-7-1991.

Fecha de nacimiento: 13-8-1934, San Felipe.

Estudios secundarios , Instituto Nacional.

Ingeniero Civil, Universidad de Chile, 1958.
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Master of Arts en Economía, Columbia University, New York, 1961. 

Medalla de Oro del Instituto de Ingenieros de Chile.

Consejero Honorario del Centro de Estudios Públicos.

Premio Res Publica de la Escuela de Gobierno de la Universidad Adolfo 
Ibáñez. 

Ha sido Profesor Titular de la Universidad de Chile y de la Universidad 
Católica de Chile.

Vicepresidente del Banco Central de Chile (1967-1970). 

Director del Instituto de Economía de la Universidad Católica de Chile 
(1970-1972).

Director del Centro de Estudios para el Desarrollo del Banco Mundial 
(1972-1974).

Ministro de Hacienda (1974-1976). 

Embajador en Estados Unidos de América (1977-1978).

Director de varias empresas desde 1978.

Autor de varias publicaciones entre las que destacan:

– “Stabilization Policy-The Chilean Case”. Journal of Political Economy. 
July-August, 1970.

– “Short Term Economic Policy”, en Bhagwati y Eckaus (Eds.), Development 
and Planning. Allen and Unwin, 1972.

– Inflación, Costos y Dinero. Nueva Universidad, 1974.

– “Instrumentos de Política y Modelos de Planificación para la Distribución 
del Ingreso”. Cuadernos de Economía, enero, 1974(en colaboración con 
M. Ahluwalia).

– “Potential Distributive Effects of Nationalization Policies: The Economic 
Aspects”, en Frank y Webb(Eds.), Income Distribution and Growth in the Less-
Developed Countries. Brookings,1977 (en colaboración con M. Selowsky).

– “La Política Económica de la Apertura al Exterior en Chile”. Cuadernos 
de Economía. Diciembre, 1981 (en colaboración con S. de la Cuadra).

– “Sobre Economía, Política y Política Económica”. Estudios Públicos.
Invierno de 1991.

Burgos 255, Depto. 122, Las Condes
Teléfono (56-2) 222073847
E- mail: jcauasl@gmail.com
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7. Osvaldo Sunkel Weil  
Sillón Nº 28

Fecha de nacimiento: 13-11-1929, Puerto Montt

Fecha de incorporación: 6-4-1992.

Licenciado en Economía (1953).

Ingeniero Comercial (1953), Universidad de Chile. 

Postgrado London School of Economics and Political Science. 

Vinculado a la CEPAL desde 1952. 

Profesor Titular, Universidad de Chile.

Profesor Visitante, Pontificia Universidad Católica de Chile.

Cofundador del Instituto de Estudios Internacionales y del Centro de Análisis 
de Políticas Públicas de la Universidad de Chile, del que fue Director. 

Profesor Visitante en diversas Universidades de México, Alemania, Francia 
y Estados Unidos. 

Director de “Pensamiento Iberoamericano”, Revista de Economía Política 
(Madrid). 

Presidente de CINDE y FORO 90. 

Asesor de la Comisión sobre Empresas Transnacionales de la ONU. 

Profesor Adjunto de la Universidad de Georgetown.

Coordinador del Programa de Desarrollo Sustentable del Centro de Análisis 
de Políticas Públicas de la Universidad de Chile.

Kalman Silver Award, la máxima distinción de la Latin American Studies 
Asociation (LASA).

Professorial Fellow del Institute of Development Studies de la Universidad 
de Sussex.

Presidente del Consejo Editorial de Revista de la CEPAL.

Es o ha sido miembro de los Consejos Académicos de varios Centros de 
Investigación y numerosas revistas académicas internacionales.

Autor de varios libros, capítulos de libros y artículos publicados en diversos 
países e idiomas acerca de diferentes temas relacionados con el desarrollo 
económico en general, y en América Latina en especial, como inflación, 
planificación, relaciones internacionales, historia socioeconómica y política, 
papel del Estado y medio ambiente.

Isidora Goyenechea 3434, Depto. 111
Las Condes, Santiago

Fono: 222 32 54 34
Correo: osvaldo.sunkel@gmail.com
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8. Agustín Squella Narducci 
Sillón Nº 21

Fecha de incorporación: 6 de abril de 1995

Fecha de nacimiento: Santiago, 26 de abril de 1944

Nacionalidad: chileno

Estado civil: casado, tres hijas.

1.- Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile en Valparaíso. Título de Abogado otorgado 
por la Corte Suprema el 23 de julio de 1973. 

Periodista colegiado inscrito en el Registro General de Periodistas de Chile.

Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1976). 
Título de Tesis doctoral: “Validez, eficacia y valores en el derecho a partir 
de la teoría pura de Hans Kelsen”. Calificación obtenida en el examen de 
Doctorado: Sobresaliente cum laude. La tesis obtuvo en 1976 uno de los dos 
Primeros Premios de la Sección Humanidades del XXIV Concurso de Tesis 
Doctorales convocado por el Instituto de Cultura Hispánica de Madrid.

Profesor Titular de Introducción al Derecho y de Filosofía del Derecho en 
la Universidad de Valparaíso y Universidad Diego Portales.

2.- Integrante de su Directorio y Presidente, desde 1981 al 2001, de la 
Sociedad Chilena de Filosofía Jurídica y Social.

Integrante, entre 2004 y 2008, del Directorio del Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, en representación del Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas.

Socio fundador y Presidente, entre 2006 y 2008, del Foro de Altos Estudios 
Sociales, Valparaíso.

Miembro del Consejo Académico del Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid.

Miembro del Consejo Asesor del Centro de Derechos Humanos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.

Miembro del Consejo Asesor de la Fundación Paz Ciudadana.

Integrante del Consejo Directivo Superior de la Universidad Diego Portales.

Integrante del Directorio de la Fundación Museo de la Memoria y los 
Derechos Humanos.

3.- Rector de la Universidad de Valparaíso desde 1990 a 1998.

Presidente del Consorcio de Universidades Estatales (1996-1998).

Director de la Revista de Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Valparaíso, desde 1972 a la fecha.
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Director del Anuario de Filosofía Jurídica y Social de la Sociedad Chilena del 
mismo nombre desde 1983 a 2011.

4.- Integrante de los Consejos Editoriales de las revistas Doxa (España), 
Derecho y Libertades (España), Anales de la Cátedra Francisco Súarez (España), 
Contradogmáticas (Brasil), Cuadernos Latinoamericanos de Filosofía y Metodología 
del Derecho (Venezuela), Isonomía (México), Anuario Iberoamericano sobre 
Justicia y Derechos Fundamentales (Perú), Ratio Juris (Italia), y Revista de 
Derecho (Universidad Austral de Chile). Integrante del Comité Científico del 
Fondo de Publicaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Concepción. Miembro del Comité Editorial de Cuadernos 
de la Cátedra de Democracia y Derechos Humanos de la Universidad de Alcalá 
de Henares (España).

5.- Asesor Cultural de la Presidencia de la República (2000-2003) y coordi-
nador durante ese período de los organismos gubernamentales de cultura y 
encargado de preparar proyecto de ley de nueva institucionalidad cultural, 
así como de colaborar en su tramitación en el Congreso Nacional, con los 
que se creó el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

Integrante del Directorio del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
2004 a 2008, por designación del Consejo de Rectores de la Universidades 
Chilenas.

6.- Redactor del diario La Unión de Valparaíso, desde 1968 a1970.

Colaborador de El Mercurio de Valparaíso , desde 1971 a la fecha.

Subdirector de Canal 4 de Televisión de la Universidad Católica de 
Valparaíso, desde 1970 a 1974.

Columnista regular de El Mercurio de Santiago, desde 1992 a la fecha.

7.- Sin perjuicio de 134 artículos publicados en revistas especializadas, 
de 70 ponencias en congresos y seminarios nacionales e internacionales 
acerca de temas de filosofía del derecho, y 12 folletos también respecto 
de materias de filosofía jurídica, es autor de los siguientes libros: Estatuto 
Jurídico de la Televisión Chilena, 1974, Edeval, Valparaíso; Derecho, desobediencia 
y Justicia, 1977, Edeval, Valparaíso. Reeditado en 1997; Escritos jurídicos, po-
líticos y universitarios (Antología de textos de Andrés Bello, con prólogo de 
A. Squella). Edeval, Valparaíso, 1979. Reeditado por LexisNexis, Santiago, 
en 2005; Andrés Bello y la educación, 1981, Edeval, Valparaíso; Friedrich 
Kart von Savigny (Antología de textos del autor y prólogo), Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 
1985; La cultura jurídica chilena, Corporación de Promoción Universitaria, 
Santiago, 1988; Derecho y moral. ¿Tenemos obligación moral de obedecer el dere-
cho?, 1989, Edeval, Valparaíso. Reeditado en 1999; Estudios sobre Derechos 
Humanos, 1991, Edeval, Valparaíso; Presencia de Bobbio en Iberoamérica, 
1993, Edeval, Valparaíso; Positivismo Jurídico, democracia y derechos humanos, 
1995, Editorial Fontamara, México; Astillas, Editorial Universitaria, 1998, 
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Santiago; Introducción al Derecho, Editorial Jurídica de Chile, 2000, reeditado 
en versión ampliada en 2014 por Thomson Reuters; Filosofía del Derecho, 
Editorial Jurídica de Chile, 2001; Norberto Bobbio: Un hombre Fiero y Justo, 
Fondo de Cultura Económica, Santiago, 2005; El Jinete en la lluvia. La cul-
tura en el gobierno de Lagos, Aguilar, Santiago, 2005; ¿Qué es el derecho? Una 
descripción del fenómeno jurídico, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2007; 
Según pasan los años. Costuras, Editorial Andrés Bello, Santiago, 2008; La 
nueva institucionalidad cultural de Chile, Edeval, Valparaíso, 2008; Derechos 
humanos: ¿invento o descubrimiento?, en coautoría con Nicolás López-Calera, 
Fundación Coloquio Jurídico Europeo, Madrid, 2010; Curso de Filosofía del 
Derecho, en coautoría con L. Villavicencio y A. Zúñiga, Editorial Jurídica 
de Chile, 2011;  ¿Cree usted en Dios? Yo no, pero…, Lolita Editores, Santiago, 
2011; ¿Es usted liberal? Yo sí, pero…, Lolita Editores, Santiago, 2012; ¿Es 
usted feliz? Yo sí, pero…, Lolita Editores, Santiago, 2013; Soy de Wanderers (y 
de Valparaíso), Lolita Editores, Santiago, 2014; Igualdad, Ediciones de la 
Universidad de Valparaíso (2014); Hermano, no tardes en salir, Lolita Editores, 
Santiago, 2016; Libertad, Ediciones de la Universidad de Valparaíso (2016); 
Fraternidad, Ediciones de la Universidad de Valparaíso (2018), Conversaciones 
con Vlado Mirosevic, Fondo de Cultura Económica (2018); y John Stuart Mill: 
un disidente liberal, Ediciones de la Universidad Diego Portales (en prensa).

8.-Premio del Instituto de Derecho Penal al mejor estudiante de la asignatura 
en la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile en Valparaíso (1968).

Premio del Instituto de Cultura Hispánica de Madrid a una de las dos 
mejores tesis doctorales de estudiantes becados por ese Instituto (1976).

Premio Municipal de Estudios Humanísticos “María Graham”, Municipalidad 
de Viña del Mar,1995.

Premio al Mérito Universitario “Jorge Millas Jiménez” , otorgado en 1998 
por la Universidad Austral de Chile.

Medalla “Universidad de Valparaíso”, 1998, por 30 años de servicios 
académicos.

Profesor Honorario del Instituto de Filosofía del Derecho y Ciencias 
Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del Litoral 
(Argentina), 1989.

Premio Nacional de Televisión en Educación, otorgado en 2004 por la 
Asociación Nacional de Periodistas de Televisión.

Premio Regional al Mérito Cultural, otorgado en 2004 por la Corporación 
Cultural V Región.

Designado como uno de los 100 Embajadores de la ciudad de Valparaíso, 
2005, por la Municipalidad de Valparaíso.

Premio al Mérito Hípico, otorgado por el Valparaíso Sporting Club, 2006.

Doctor Honoris Causa por la Universidad Ricardo Palma, Lima, Perú, 2009. 

Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales, 2009.
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Ciudadano Ilustre de Valparaíso, 2012.

Premio al Mérito Cultural, otorgado en 2104 por el Club Santiago Wanderers 
de Valparaíso.

Riveros Cruz 336, Miraflores, Viña del Mar
Teléfono (56-32) 2486529

E-mail: asquella@vtr.net

9. Jaime Antúnez Aldunate 
Sillón Nº 35

Fecha de nacimiento: 19-7-1946, Santiago.

Fecha de incorporación: 1-8-1995.

Doctor en Filosofía por la Universidad de Navarra (2003). Bachiller en 
Teología por la Pontificia Universidad Católica de Chile (2006).

Fundador en 1995 de HUMANITAS – Revista de Antropología y Cultura Cristianas 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, de la que fue director hasta 
2018. De 1980 a 1995 es redactor editorial del diario El Mercurio y editor 
del cuerpo cultural “Artes y Letras” de ese medio.

Ha sido profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Chile y del Instituto de Ciencia Política de la Universidad de Chile, donde 
editó la revista Política (1985-1988). Asimismo fue director del Bachillerato 
en Humanidades de la Universidad Gabriela Mistral y profesor de la 
Universidad Adolfo Ibáñez. 

Fuera de Chile, en España, ha sido profesor invitado por la Universidad 
Complutense de Madrid (Curso de Verano 1996, El Escorial) y por dos años 
profesor visitante en la Universidad de Navarra (2001-2002). En Canadá, 
en conjunto con el Pontificium Concilium pro cultura, ha sido invitado de 
la Universidad de Laval, Quebec (1998). Ha participado en diversas con-
ferencias, congresos y coloquios convocados por dicasterios vaticanos. A 
solicitud del Consejo Pontificio de cultura pronunció la conferencia inau-
gural del encuentro “Un humanismo para el nuevo milenio”, realizado en 
conjunto con la Unesco (París-1998). A solicitud del Consejo Pontificio 
para la Familia, expuso en la sesión inaugural del VII Encuentro Mundial 
de la Familia realizado en Ciudad de México (2009).

Ha expuesto su pensamiento en los pasados 40 años por medio de contri-
buciones al diario El Mercurio y en medios extranjeros, principalmente en 
el diario ABC de Madrid, siendo además colaborador habitual (2000-2010) 
del suplemento semanal “Alfa y Omega” que circula con dicho periódico 
español. Pertenece al Consejo editorial de revistas culturales en Italia 
y Perú, además de Humanitas de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. Es miembro ordinario del Instituto de Investigaciones Económicas 
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y Sociales “Francisco de Vitoria” de Madrid, vinculado a la Universidad 
del mismo nombre. Concurrió como invitado regular entre 2006 y 2012 
al congreso bianual realizado en Venecia por “Fondazione Oasis” (Centro 
internacional para el conocimiento del mundo islámico y el encuentro de 
cristianos y musulmanes).

Realizó su incorporación oficial en Madrid a la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, dando lectura el 12 de febrero de 2002 a la ponencia 
“Medios de comunicación, periodismo y cultura: cuestiones actuales”, 
recibiendo en la ocasión la medalla de académico correspondiente.

Es autor de los siguientes libros: Para comprender un fin de siglo, con prólogo 
de Vintila Horia, premio Goncourt (Editorial Andrés Bello, Santiago, 1988, 
dos ediciones); De los sueños de la razón, al despertar, con prólogo de André 
Frossard, de la Academia Francesa (Editorial Zig-Zag, Santiago, 1990); El 
comienzo de la historia – Impresiones y Reflexiones sobre Rusia y Europa Central 
(Editorial Patris – Universidad Gabriela Mistral, Santiago, 1992); En busca 
del rumbo perdido, con prólogo del cardenal Paul Poupard, presidente del 
Consejo Pontificio pro cultura (Ediciones Universidad Católica, Santiago, 
1998); Crónica de las Ideas, con prólogo de Alfonso López Quintas, de la 
Real Academia de Ciencia Morales y Políticas (Ediciones Encuentro, 
Madrid, 2001); Filosofía de la historia en Christopher Dawson, con prólogo 
de José Morales, teólogo español (Ediciones Encuentro, Madrid, 2007 / 
Ediciones Bicentenario, Santiago 2007).

Ha recibido los siguientes premios: Al mérito intelectual (1992), otorgado 
por el Círculo de Periodistas de Chile. Santa Clara de Asís (1992), otor-
gado por la Asociación de Madres de Familia de Buenos Aires, Argentina 
(organismo dependiente de la Arquidiócesis de Buenos Aires). Premio 
Unión Social de Empresarios Cristianos, USEC-UNIAPAC (1993).

Ha sido Secretario Académico de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales desde el 2007 a la fecha y desde 2013 al presente consejero del 
Instituto de Chile.

10. Carlos Francisco Cáceres Contreras 
Sillón Nº 12

Fecha de nacimiento: 7-10-1940.

Fecha de incorporación: 30-4-1997.

Ingeniero Comercial, Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Escuela 
de Negocios de Valparaíso, Fundación Adolfo Ibáñez.

MBA, Cornell University y estudios de postgrado en Harvard Business School. 

Ha sido Decano y Profesor de la Escuela de Negocios de Valparaíso, 
Universidad Adolfo Ibáñez. Profesor Visitante College of Administrative 
Sciences, Ohio State University. Miembro del Consejo Asesor de la 
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Universidad del Desarrollo. Es Presidente del Consejo del Instituto Libertad 
y Desarrollo y Presidente y miembro del Directorio de diversas empresas 
privadas e instituciones sin fines de lucro.

Forma parte del Consejo Asesor para América Latina de Harvard Business 
School y es miembro del Consejo de la Escuela de Negocios de El Salvador 
(ESEN).

Miembro de la Sociedad Mont Pelerin, del Colegio de Ingenieros de 
Chile y Miembro de Número de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, Instituto de Chile.

En sus cargos públicos ha sido Presidente del Banco Central, Ministro de 
Hacienda, Miembro del Consejo de Estado y Ministro del Interior.

Ha recibido distinciones de diversos organismos y publicado artículos y 
comentarios en temas de su especialidad en diversas revistas y libros.

11. Augusto Parra Muñoz 
Sillón Nº 26

Fecha de nacimiento: 10-8-1942, en Yumbel.

Fecha de incorporación: 24-9-97.

Abogado (1967).

Su carrera académica la inició en el Departamento de Derecho Económico 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Concepción (1967).

Estudios de postgrado en Bélgica (1972).

Máster en Promoción del Desarrollo con mención en Finanzas Públicas y 
Planificación Económicas, otorgado por la Universidad de Amberes (1973).

Director del Departamento de Derecho Económico (1974-1976).

Miembro del Instituto Chileno y del Instituto Latinoamericano de Derecho 
Tributario (desde 1976).

Presidente del Colegio de Abogados, Regional Concepción (1985-1986).

Rector de la Universidad de Concepción (1990-1998).

Miembro de la Comisión Nacional de Ética Pública.

Miembro de la Comisión de Modernización de la Educación y Miembro 
de la Comisión Nacional para la Reforma Educacional (1994).

Integrante de la comisión encargada de seleccionar los proyectos a ser 
financiados por el Programa Montegrande.

Senador Institucional (1998).
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Embajador de Chile en Rusia (2006-2009).

Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Concepción, en 
el Departamento de Derecho Económico (2010).

Autor de varias obras acerca de temas universitarios y de educación superior.

Victoria 1204, Depto. 23, Concepción
Universidad de Concepción

Víctor Lamas 1290, Concepción
Teléfono: (041) 2204153

E-mail: aparra@udec.cl
augustoparrachile@hotmail.com

12. Pedro Morandé Court 
Sillón Nº 18

Fecha de nacimiento: Santiago de Chile en 1948.

Fecha de incorporación: 27 de agosto de 1998.

Obtiene el grado de Licenciado en Sociología y el título profesional de 
Sociólogo en 1971 en la Pontificia Universidad Católica de Chile. Ese 
mismo año es nombrado Profesor Auxiliar en el Instituto de Sociología 
de dicha Universidad. 

Entre 1976 y 1979 realiza estudios de postgrado en Alemania Federal 
obteniendo en 1979 el grado de doctor (Dr.  Phil.) en Sociología de la 
Universidad de Erlangen-Nürnberg.

En septiembre de 1981 es nombrado Profesor Titular de Sociología de 
la Pontificia Universidad Católica de Chile. Sus áreas de especialización 
son la Sociología de la Cultura y la Sociología de la Familia y ha realizado 
numerosos trabajos de investigación concernientes a estas materias en el 
ámbito de la realidad latinoamericana.

Se ha desempeñado en dos ocasiones como Director del Instituto de 
Sociología de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Desde marzo de 1990 hasta marzo de 1995 ocupa el cargo de Prorrector 
de la misma universidad y desde abril de 1995 hasta diciembre de 2013 
fue Decano de su Facultad de Ciencias Sociales. 

Desde enero de 1994 hasta febrero de 2013 fue miembro de la Pontificia 
Academia de Ciencias Sociales y en 1998 se incorpora como Miembro 
de Número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del 
Instituto de Chile.

Desde 1996 hasta la fecha es miembro del Comité Editorial de la Revista 
Humanitas de la Pontificia Universidad Católica de Chile.
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Entre sus publicaciones pueden mencionarse seis libros: Synkretismus und 
offizielles Christentum in Lateinamerika; Ein Beitrag zur Analyse der Beziehung 
zwischen ‘Wort’ und Ritus’ in der nachkolonialen Zeit. Fink Verlag. Munchen, 1982;

Cultura y Modernización en América Latina. Cuadernos del Instituto de Sociología. 
Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago, 1984 (Reeditado por 
Encuentro Ediciones. Madrid, 1987); 

Iglesia y Cultura en América Latina, Editorial VE Lima, 1989 (Segunda edi-
ción, 1990); Persona, Matrimonio y Familia, Ediciones Universidad Católica 
de Chile, Santiago 1994 (Segunda Edición, 1994); 

Familia y Sociedad, Editorial Universitaria, Santiago 1999;

América Latina: Identidad y Futuro, Instituto Mexicano de Doctrina Social 
Cristiana, México D.F. (2007).

Tiene además un centenar de artículos publicados en Chile y en el ex-
tranjero, la mayor parte de ellos vinculados al tema de la familia, de la 
identidad cultural latinoamericana, de su ethos barroco, de la presencia 
de la Iglesia en la memoria de los pueblos latinoamericanos, de las formas 
de la religiosidad y de los desafíos culturales que presenta el proceso de 
modernización en la actual sociedad tecnológica.

Prof. Pedro Morandé
Instituto de Sociología

Facultad de Ciencias Sociales
Pontificia Universidad Católica de Chile

Vicuña Mackenna 4860, Campus San Joaquín
Tel: (56-2) 3544653; Fax: (56-2) 552 57 00

Dirección electrónica: pmorande@uc.cl

13. José Joaquín Brunner Ried 
Sillón Nº 25

Fecha de nacimiento: 5-12-1944.

Fecha de incorporación: 14-6-1999.

Sociólogo de la educación, con especialidad en Políticas Comparadas 
de Educación Superior y Análisis Cultural. 

Estudios de grado: Facultad de Derecho Universidad Católica de Chile.

Estudios de postgrado: Sociología de la Educación, Universidad de Oxford 
y Certificado en Administración Universitaria expedido por el Gobierno 
de Gran Bretaña.

Ph.D. en Sociología por la Universidad de Leiden. 
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Posiciones actuales

Profesor Titular y director de la Cátedra UNESCO de Políticas Comparadas 
de Educación con sede en el Centro de Políticas Comparadas de Educación 
(CPCE) de la Universidad Diego Portales (UDP). Además, dirige el Programa 
de Doctorado de Educación Superior impartido conjuntamente por la 
UDP y la Universidad de Leiden, Holanda. 

Es miembro del Consejo de la Fundación Prohumana, del Consejo de la 
Corporación Centro Educacional de Alta Tecnología y del Consejo de 
Enseña Chile.

Se desempeña habitualmente como consultor académico en materias 
de políticas de educación superior, habiendo trabajado con la OCDE, 
el Banco Mundial y más de una docena de organismos internacionales 
públicos y privados en más de 30 países de América Latina, Asia Central, 
África Subsahariana, Europa del Este y Europa Occidental.

Forma parte de comités editoriales de 10 revistas académicas internacio-
nales en el área de su especialidad.

Previamente ejerció los cargos de Ministro Secretario General de Gobierno 
(1994-1998), presidió el Consejo Nacional de Televisión, el Comité Nacional 
de Acreditación de Programas de Pregrado, fue vicepresidente del Consejo 
Superior de Educación, miembro del Consejo Nacional de Innovación 
para la Competitividad y del Consejo de Ciencias del Fondo Nacional de 
Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT).

Es autor o coautor de más de 45 libros y ha editado o coordinado más de 
15. Además, ha publicado capítulos individuales en más de 100 libros y 
numerosos artículos en revistas académicas y de divulgación académica.

Distinciones

En 2016 recibió el Premio “Distinción al Mérito” en el ámbito de la 
Educación otorgado por la Universidad Nacional Andrés Bello de Chile.

En 2015 le fue concedido el grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad 
Ricardo Palma, Perú.

El año 2013 recibe la distinción Medalla al Mérito “Doctor José Tola 
Pasquel” otorgada por el Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA). 

Ocupó la Cátedra Andrés Bello sobre Sociedad y Cultura Chilena en la 
Facultad de Humanidades de la Universidad de Leiden (2008).

Obtuvo el Kneller Award del año 2004 otorgado por la Comparative and 
International Education Society (CIES) por aporte destacado al servicio 
de la educación en el mundo.

Universidad Diego Portales
Centro de Políticas Comparadas de Educación

Av. Ejército 260
Correo electrónico: josejoaquin.brunner@gmail.com 

http://www.brunner.cl
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14. Enrique Barros Bourie 
Sillón Nº 27

Fecha de incorporación: 30 de mayo de 2000. 

Fecha de nacimiento: 19 de junio de 1946, Santiago.

1. Información Personal

Lugar y fecha de nacimiento:

Santiago de Chile, 19 de julio de 1946

Nacionalidad:

Chilena

Títulos y grados académicos:

Doctor en Derecho (summa cum laude), Universidad de München, Alemania 
(1983)

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales (distinción máxima), Universidad 
de Chile, Santiago (1971)

Idiomas:

Español, Inglés, Alemán, Francés

Domicilio:

Alonso de Sotomayor 4200, departamento 202, Vitacura, Santiago de Chile

Oficina:

Isidora Goyenechea 3120, piso 3A, Las Condes, Santiago de Chile

Fono:

+ 56 2 2 2840 5654

E-mail:

ebarros@ebarros.cl

2.  Estudios

Doctorado en derecho. Facultad de Derecho de la Universidad de München, 
Alemania (1974-1978).

Tesis doctoral: Rechtsgeltung und Rechtsordnung: Eine Kritik des analytischen 
rechtsbegriffs (summa cum laude).

Licenciatura en ciencias jurídicas y sociales. Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile (1964-1969).

Memoria de licenciatura: La relación entre la ley y la sentencia judicial y los 
principios de la teoría pura del derecho (distinción máxima).

Filosofía. Hochschule für Philosophie, München, Alemania (1976-1977).
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3. Distinciones obtenidas

Fundación Eisenhower. Beca para conocer profesiones legales en Estados 
Unidos (1987).

Fundación Hanns Seidel. Beca para conocer el sistema alemán de organi-
zación judicial. Alemania (1984).

Konrad Adenauer Stiftung. Beca de tuición completa otorgada por la 
Fundación Konrad Adenauer para estudios de doctorado en Alemania 
(1974-1978).

Fundación Walburga Reidl. Premio Walburga que apoya la publicación de 
tesis de doctorado aprobadas con summa cum laude (1984).

4. Nominaciones destacadas

2015-2018 Centro de Estudios Públicos. Presidente del Consejo 
Directivo.

2007-2011 Colegio de Abogados de Chile. Presidente (períodos 
2007-2009 y 2009-2011).

2007-2015 Bolsa de Comercio de Santiago. Presidente del Comité 
de Buenas Prácticas.

2005 a la fecha CIADI. Árbitro del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones.

2005 a la fecha Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial. Árbitro 
propuesto por el Ministro de Hacienda de Chile.

2000-2006 Corte Suprema de la República de Chile. Abogado 
integrante.

1992 a la fecha Cámara de Comercio de Santiago. Árbitro del Centro de 
Arbitraje y Mediación.

1979 a la fecha Abogado. Ejercicio libre de la profesión.

1969 a la fecha Académico. Facultad de Derecho de la Universidad de 
Chile. Profesor Titular.

5.  Actividad Profesional y Arbitral

1978-1984 Abogado litigante

1984-2016 Torretti, Court y Barros (con distintas denominaciones 
hasta 2016). Socio principal.

 Dedicación a litigación en libre competencia y derecho 
regulatorio, negociación de contratos internacionales de 
financiamiento y asociación. A partir de 2010, dedicación 
exclusiva a arbitrajes, opiniones legales y particiones de 
bienes hereditarios.
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2016 a la fecha Enrique Barros & Cía. Socio principal.

 Dedicación exclusiva a arbitrajes nacionales e interna-
cionales (CAM Santiago, CIADI, CCI, UNCITRAL, entre 
otros), opiniones legales acerca de materias comerciales, 
civiles y regulatorias, y particiones de bienes hereditarios.

6.  Membresías y otras actividades

2015-2019 Centro de Estudios Públicos. Presidente del Consejo 
Directivo.

2012-2017 World Tort Law Society. Miembro.

2010-2012 Defensa de Chile ante Corte Internacional de Justicia. 
Asesoría a la Cancillería de Chile para la defensa de los 
intereses del país en juicio de demarcación marítima con 
Perú.

2006 Comisión de Probidad y Transparencia del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia. Convocado por la 
Presidenta de la República de Chile.

2004-2005 Comisión de Formación Ciudadana. Invitado por el 
Ministro de Educación.

2003 a la fecha Corporación Cultural de la I. Municipalidad de Santiago 
(Teatro Municipal). Miembro del directorio y luego 
consejero.

2001 a la fecha Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile. Miembro del Consejo Consultivo 
Nacional.

2000 a la fecha Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del 
Instituto de Chile. Miembro del Número.

2000 a la fecha Fundación Pro Bono. Miembro del Consejo Consultivo.

1999-2003 Consejo de la Academia Judicial. Consejero designado por 
el Presidente de la República con acuerdo del Senado.

1998-2006 Universidad Alberto Hurtado. Miembro del Consejo 
Asesor.

1995 a la fecha Fundación Paz Ciudadana. Miembro del Consejo Asesor.

1992 Comisión de Estudios de Nueva Institucionalidad Cultural. 
Miembro designado por el Presidente de la República.

1989 a la fecha Centro de Estudios Públicos. Consejero y miembro del 
Comité Ejecutivo.

1987 a la fecha Editorial Jurídica de Chile. Comisión Permanente de 
Códigos. Encargado del Código Civil.
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1986 Comité de Publicaciones de la Universidad de Chile. 
Miembro del Consejo Editorial de los Cuadernos de la 
Universidad de Chile.

7.  Asesorías en la discusión de leyes y otras opiniones solicitadas 
por el Senado y la Cámara de Diputados

2017 Ley Nº 21.040, que crea el sistema de educación pública. Coautor 
del informe “Transferencia de inmuebles municipales a los 
Servicios Locales de Educación” solicitado por el Ministerio de 
Educación para ser presentado ante la Comisión de Educación 
del H. Senado de Chile.

2010 Ley Nº 20.500, que modificó el régimen vigente sobre asociacio-
nes, fundaciones y participación ciudadana en la gestión pública. 
Asesoría legislativa y participación en la formulación de la Ley Nº 
20.500, en conjunto con José Miguel Valdivia y Blanca Sánchez 
de Toca, a solicitud del Ministerio de Justicia. 

2010 Ley Nº 20.443, que introdujo modificaciones a la ley general de 
urbanismo y construcciones. Asesoría legislativa y participación en 
la formulación de la Ley Nº 20.443, que autorizó la interposición 
de acciones colectivas por daños a construcciones, a solicitud de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo del H. Senado de Chile. 

2010 Proyecto de reforma de la sociedad conyugal. Opinión solicitada 
por la Cámara de Diputados de la República de Chile. 

2007 Proyecto de ley que modifica la Ley Nº 20.169, que regula la 
competencia desleal. Opinión legal acerca de un proyecto de 
ley para modificar dicho cuerpo legislativo a solicitud de la 
Comisión de Economía del H. Senado de Chile. 

2002 Nueva Ley de Matrimonio Civil. Asesoría legislativa y participa-
ción en la formulación de la Ley de Matrimonio Civil Nº 19.497, 
a solicitud del Senado. 

2000 Proyecto de ley de protección civil del honor y de la intimidad 
de las personas. Opinión legal respecto de dicho proyecto de 
ley, a solicitud de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Cámara de Diputados. 

1999 Opinión sobre jurisdicción internacional y extradición, solicitada 
por la Comisión de Constitución, solicitada por la Comisión de 
Constitución Legislación y Justicia del H. Senado. 

1998 Reforma constitucional sobre la duración del mandato presiden-
cial. Ponencia ante la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del H. Senado de Chile. 

1996 Moción para modificar artículos 141, 146 y 147 del Código 
Civil. Opinión legal pertinente a moción para modificar dichos 
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artículos a solicitud de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del H. Senado de Chile. 

1995 Proyecto de reforma al código civil y otros cuerpos legales esta-
bleciendo una comunidad de gananciales. Opinión a solicitud de 
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
del H. Senado. 

1994 Ley Nº 19.335, que introduce la institución de los bienes fami-
liares y el régimen de participación en los gananciales. Trabajo 
elaborado a solicitud del Servicio Nacional de la Mujer que sirvió 
de base al proyecto de ley. 

1989 Comisión de Reformas a la Constitución. Integrante de la 
Comisión Técnica de Reformas a la Constitución designada por 
partidos políticos, tras el fin del régimen militar.

8. Publicaciones

Libros y capítulos de libros

Barros B., Enrique. Fundamentos de derecho privado de las normas 
sustantivas de protección de los consumidores. En: Estudios de derecho civil 
XV. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Viña del Mar, 2019. Fabián Elorriaga 
De Bonis (ed.). Santiago, Legal Publishing, 2020. pp. 75-782.

Barros B., Enrique. Tratado de responsabilidad extracontractual. 2° edición. 
Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2020. 

Barros B., Enrique. Riesgos y límites de la causa en el derecho de contratos. 
Criterios de interpretación de las normas legales vigentes. En: Estudios de 
derecho civil XIV. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Coquimbo, 2018. Maricruz 
Gómez et al. (ed.). Santiago, Thomson Reuters, 2019, pp. 599-620.

Barros B., Enrique. Deberes fiduciarios y de lealtad del abogado. En: 
Ética y derecho. Jornadas de ética profesional del abogado (2016-2018). Valencia, 
Tirant Lo Blanch, 2019. pp. 225-236.

Barros B., Enrique. Voluntad individual y reciprocidad de la relación 
contractual. Reflexiones a propósito del error. En: Estudios de derecho de 
contratos en homenaje a Antonio Manuel Morales Moreno. Santiago, Legal 
Publishing, 2018. pp. 109-150.

Barros B., Enrique. Modernización del derecho chileno de contratos: 
¿doctrina, jurisprudencia, reforma legal? En: Estudios de derecho civil XIII. 
Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Pucón, 2017. Claudia Bahamondes et al. 
(ed.). Santiago, Thomson Reuters, 2018. pp. 285-306.

Barros B., Enrique, Fagan, Anton, Lunney, Mark y Perry, Ronen. 
Product liability in the rest of the world. En: Koziol, Helmut, D Green, 
Michael, Lunney, Mark, Oliphant, Ken y Yang, Lixin (eds). Product 
Liability. Fundamental questions in a comparative perspective. Berlin/Boston, 
De Gruyter, 2017, pp. 411-497.
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Barros B., Enrique. Responsabilidad civil: una mirada comparada a la 
luz de desarrollos del derecho italiano. Notas a partir de una ponencia 
del profesor Salvatore Patti. En: Presente y futuro de la responsabilidad civil. 
Rodrigo Barría et al. (ed.). Santiago, Thomson Reuters, 2017. pp. 35-48.

Barros B., Enrique. Fuerza económica y abuso de posición de debilidad 
de la contraparte en el desarrollo jurisprudencial y doctrinario del derecho 
de contratos. En: Estudios de derecho civil XII. Jornadas Nacionales de Derecho 
Civil, Maitencillo, 2016. Hernán Corral y Pablo Manterola (ed.). Santiago, 
Thomson Reuters, 2017. pp. 289-310.

Barros B., Enrique. La doctrina de la fuerza en el marco de la revisión 
contemporánea de la doctrina voluntarista del contrato. En: Estudios de 
derecho civil XI. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Concepción, 2015. Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Concepción. Santiago, Legal 
Publishing, 2015. pp. 467-491.

Barros B., Enrique y Rioseco L., Andrés. Responsabilidad de quien da 
un mal consejo. En: Estudios de derecho civil X. Jornadas Nacionales de derecho 
Civil, Valparaíso, 2014. Escuela de Derecho, Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso. Santiago, Abeledo Perrot-Legal Publishing, 2015. pp. 633-652.

Barros B., Enrique. Los estudios de derecho a la luz del concepto de 
ciencia y de la finalidad práctica que los inspira: clase inaugural. En: Anales 
del centenario de la Escuela de Derecho de la Universidad de Valparaíso (18 de 
mayo de 1911 – 18 de mayo 2011). Valparaíso, EDEVAL, 2012. pp. 195-209.

Barros B., Enrique. Lo público y lo privado en el derecho. En: La sociedad 
chilena en el nuevo siglo: discursos de los académicos de número, correspondientes y 
honorarios (2000-2012). CEA E., José Luis, ed. Santiago, Academia Chilena 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales. Instituto de Chile, 2012. pp. 3-22.

Barros B., Enrique. Innovaciones a la legislación sobre concesiones de 
obras públicas. En: Larraín A., Luis… [et al.]. Concesiones: el esperado re-
lanzamiento. Santiago, COPSA, Libertad y Desarrollo, 2012. pp. 143-161. 

Barros B., Enrique. Los contratos de servicios ante la doctrina general 
del contrato: la virtualidad analógica de las reglas sobre el mandato. En: 
Estudios de derecho civil VII. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Viña del Mar, 
2011, Facultad de Derecho, Universidad Adolfo Ibáñez. Santiago, Legal 
Publishing, 2012. pp. 325-338.

Barros B., Enrique. Conceptualismo y vulgarismo en el derecho civil pa-
trimonial. En: Estudios de derecho civil VI. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 
Olmué, 2010, Departamento de Derecho Privado, Facultad de Derecho, Universidad 
de Chile. Santiago, Legal Publishing, 2011. pp. 21-36.

Barros B., Enrique y Rojas C., Nicolás. Responsabilidad por declaraciones 
y garantías contractuales. En: Estudios de derecho civil V. Jornadas Nacionales 
de derecho Civil, Concepción, 2009. Departamento de Derecho Privado, Universidad 
de Concepción. Santiago, Legal Publishing, 2010. pp. 511-512.

Barros B., Enrique. Prólogo. En: A 10 años de la Reforma Procesal Penal: los 
desafíos del nuevo sistema. Santiago, Ministerio de Justicia, 2010. pp. 31-34.
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Barros B., Enrique. El contrato y el hecho que causa daño como anteceden-
tes de la responsabilidad. En: Estudios de derecho civil IV: Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil, Olmué, 2008. Santiago, Legal Publishing, 2009. pp. 297-313.

Barros B., Enrique, García R., Ma. Paz y Morales M., Antonio. Derecho 
de daños. Madrid, Fundación Coloquio Jurídico Europeo, 2009. 221 p.

Barros B., Enrique. Finalidad y alcance de las acciones y los remedios 
contractuales. En: Estudios de derecho civil III: V Jornadas Chilenas de Derecho 
Civil, Valparaíso (Chile), 28 a 30 de junio de 2007, Universidad Católica de 
Valparaíso. Santiago, Legal Publishing, 2008. pp. 403-428.

Barros B., Enrique. La diferencia entre “estar obligado” y “ser respon-
sable” en el derecho de los contratos. En: Corral T., Hernán, coord. y 
Rodríguez, Mª Sara, coord. Estudios de derecho civil II. Código Civil y principios 
generales: nuevos problemas, nuevas soluciones. IV Jornadas Chilenas de Derecho 
Civil, Olmué (Chile), 3 a 5 de agosto de 2006, Universidad de los Andes. Santiago, 
Legal Publishing, 2007, pp. 721-752.

Barros B., Enrique. Tratado de responsabilidad extracontractual. Santiago, 
Editorial Jurídica de Chile, 2006. 

Barros B., Enrique. Justicia y eficiencia como fines del derecho privado 
patrimonial. En: Estudios de derecho civil. Código y dogmática en el Sesquicentenario 
de la promulgación del Código Civil. Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Valdivia, 
abril de 2005, Universidad Austral de Chile. Santiago, Lexis Nexis, 2005. pp. 9-32.

Barros B., Enrique. Postfacio. En: Martinic G., María Dora, ed., Tapia 
R., Mauricio, ed. con la colab. de Ríos L., Sebastián. Sesquicentenario 
del Código Civil de Andrés Bello: pasado, presente y futuro de la codificación. 
Santiago, Universidad de Chile, Facultad de Derecho, LexisNexis, 2005, 
V.2, pp. 1491-1498.

Barros B., Enrique. Die Person als Bezugspunkt des Rechts. Zu Kaufmanns 
“Personaler” Rechtsphilosophie. En: Hassemer, Winfried, Ed., Neumann, 
Ulfrid, Ed.; Ulrich, Schroth. Verantwortetes Recht: Die Rechtsphilosophie 
Arthur Kaufmanns. Munchen, Franz Steiner Verlag Wiesbaden GmbH, 
2005. pp. 17-23.

Barros B., Enrique. El sentido social y la responsabilidad personal. En: 
Lopez F., Francisco, comp. Alberto Hurtado: memoria y actualidad. Santiago, 
Universidad Alberto Hurtado, 2005. pp. 75-78.

Barros B., Enrique. Los sentidos del pluralismo y la pretensión de catoli-
cidad. La Iglesia Católica en un Chile pluralista. En: Universidad Católica, 
Facultad de Teología; Centro Teológico Manuel Larraín, 2005. 

Barros B., Enrique. Prólogo. En: Marín G., Juan Carlos. Las medidas cau-
telares en el proceso civil chileno: doctrina, jurisprudencia y derecho comparado. 
Santiago, Jurídica de Chile, 2004. pp. 15-20.

Barros B., Enrique. Cooperación ¿Puede la política impulsar el desarro-
llo? En: XXIII Encuentro Nacional de la Empresa: Possum? ¿Podemos? 
Santiago, ICARE, 2001. pp. 83-108.
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Barros B., Enrique. ¿Qué presidencialismo? En: Squella N., Agustín, ed. 
y Sunkel, Osvaldo, ed. Santiago, LOM, 2000. pp. 84-93. 

Comisión de Reforma del Estado Centro de Estudios Públicos. 
Proposiciones sobre el financiamiento de la actividad política. En: Valdés 
P., Salvador, coord.; Alliende, Fernando… [et al.]. Reforma del Estado. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 2000. V.1, pp. 385-564.

Barros B., Enrique. Notas históricas y comparadas sobre el nuevo or-
denamiento legal de la filiación. En: Fundación Facultad de Derecho 
Universidad de Chile. El nuevo estatuto de filiación en el Código Civil chileno. 
Santiago, LOM: Universidad de Chile, Fundación Facultad de Derecho, 
1999. pp. 39-55.

Barros B., Enrique. Responsabilidad civil en materia del medio ambiente. 
En: Fundación Facultad de Derecho Universidad de Chile. Derecho del medio 
ambiente: congreso internacional. Santiago, Jurídica ConoSur, 1998. pp. 47-65.

Barros B., Enrique. El recurso de protección como medio de amparo de 
los contratos. En: Instituciones modernas de derecho civil: homenaje al profesor 
Fernando Fueyo Laneri. Santiago, Jurídica ConoSur, 1996. pp. 322-336. 

Barros B., Enrique. Prólogo. En: Jana L., Andrés y Marín G., Juan Carlos. 
Recurso de protección y contratos. Santiago, Jurídica de Chile, 1996. pp. 9-10.

Barros B., Enrique. Prólogo. En: Corral T., Hernán. Bienes familiares y 
participación en los gananciales: la reforma de la ley Nº 19.335, de 1994, a las 
relaciones personales y al régimen económico del matrimonio. Santiago, Jurídica 
de Chile, 1996. pp. 9-11.

Barros B., Enrique. La distribución del poder en un régimen semipresi-
dencial: análisis institucional del régimen político francés. En: Arriagada, 
Genaro... [et al.]; Godoy, Oscar, ed. Cambio de régimen político. Santiago, Eds. 
Universidad Católica de Chile, 1992. pp. 163-201.

Barros B., Enrique, Coord. Contratos. Santiago, Jurídica de Chile, 1991. 
267 p.

Barros B., Enrique, Coord. Etcheverry C., Leonor et al.]. Familia y per-
sonas. Santiago, Jurídica de Chile, 1991. 203 p.

Comisión de Estudios del Sistema Judicial Chileno. Proposiciones para 
la reforma judicial. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1991. pp. 15-139.

Barros B., Enrique. Proyecto para introducir en Chile la participación en 
gananciales como régimen de bienes normal del matrimonio. En: Barros 
B., Enrique, Coord. Familia y personas. Santiago, Jurídica de Chile, 1991. 
pp. 121-144.

Barros B., Enrique, coord. Familia y personas. Santiago, Jurídica de Chile, 
1991. 203 p.

Barros B., Enrique. Poder y derecho en la democracia representativa. En: 
Stuven, Ana María, Ed. Democracia contemporánea transición y consolidación: 
encuentros. Santiago, Eds. Universidad Católica de Chile, 1990. pp. 121-140.
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Barros B., Enrique. Funciones del derecho y métodos de argumentación 
jurídica. Reflexiones sobre el positivismo y legalismo chilenos. En: Squella, 
Agustín, ed.; Barros B., Enrique… [et al.]. La cultura jurídica chilena. 
Santiago, Corporación de Promoción Universitaria, 1988. pp. 105-116.

Barros B., Enrique. Los pobres ante el derecho: aspectos legales y políticos. 
En: Urzúa F., Raúl, ed., y Dooner D., Patricio, ed. La opción preferencial por 
los pobres: de la teoría a la práctica. Santiago, CISOC-Bellarmino; Corporación 
de Promoción Universitaria, 1987. pp. 347-355.

Barros B., Enrique. Rechtsgeltung und Rechtsordnung: Eine Kritik des analytis-
chen Rechtsbegriffs. Ebelsbach: Rolf Gremer, 1984. 96 p.

Kaufmann, Arthur; traducción del alemán y estudio preliminar de Barros 
B., Enrique. Antología y “Naturaleza de la cosa”: hacia una teoría de la compren-
sión jurídica. Santiago, Jurídica de Chile, 1976. 109 p.

Barros B., Enrique. La relación entre la ley y la sentencia judicial y los principios 
de la teoría pura del derecho. Santiago, Universidad de Chile, Departamento 
de Ciencias del Derecho, 1974. 73 p. Memoria (licenciado en ciencias 
jurídicas y sociales).

Bascuñán V., Antonio y Barros B., Enrique. Hacia una transculturación 
de los derechos humanos. En: Sánchez G., Walter, ed. Derechos humanos 
y relaciones internacionales. Santiago, Instituto de Estudios Internacionales 
de la Universidad de Chile; Instituto Chileno de Estudios Humanísticos, 
1979. pp. 21-29.

Kaufmann, Arthur. Antología y “Naturaleza de la cosa”: hacia una teoría de la 
comprensión jurídica. Traducción del alemán y estudio preliminar de Barros 
B., Enrique. Santiago, Jurídica de Chile, 1976. 109 p.

Publicaciones periódicas o en medios digitales

Barros B., Enrique. En búsqueda de una Constitución legítima. Presentación 
de Diálogos Constitucionales (Lucas Sierra, ed.). En: Estudios Públicos. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 2015, Nº 139, pp. 181-195.

Barros B., Enrique y Germain R., Andrés. Los conflictos de interés en el 
arbitraje internacional. En: Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago, 
Artículos Online, 2015, http://www.camsantiago.cl/articulos_online/
internacional.html 

Barros B., Enrique. Un recuerdo de Julio Philippi: intelectual y hombre 
público católico. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 2013, Nº 219, pp. 185-213.

Barros B., Enrique. Importancia de las reglas sobre buenas prácticas en 
la profesión de abogado. En: Societas. Santiago, Academia de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, 2012 (14), pp. 259-266.

Barros B., Enrique y Fontaine, Arturo. Apuntes acerca de la universi-
dad en tiempos de conflicto. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de 
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Estudios Públicos, 2011 Nº 124. pp. 171-179 (versión ampliada del artículo 
que apareció en El Mercurio el 24 de julio de 2011). 

Barros B., Enrique y Fontaine, Arturo. Más acerca del sistema educacio-
nal y la Universidad de Chile. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de 
Estudios Públicos, 2011 Nº 124. pp. 171-179 (versión ampliada del artículo 
que apareció en El Mercurio el 11 de diciembre de 2011).

Barros B., Enrique. La responsabilidad civil como derecho privado: notas 
sugeridas por la reseña de C. Rosenkrantz al Tratado de responsabilidad 
extracontractual: libro. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 2008, Nº 112. pp. 309-338.

Barros B., Enrique. Reformas judiciales pendientes: algunas ideas para 
facilitar la discusión. En: Puntos de referencia. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 2007, Nº 282. 8 p. Recuperado de http://works.bepress.com/
enrique_barros_bourie/6/

Barros B., Enrique. Presentación del Anuario de Derechos Humanos 2007. 
En: Anuario de derechos humanos. Santiago, Universidad de Chile, Centro 
de Derechos Humanos, 2007, Nº 3. 11 h.

Barros B., Enrique. Juan Noemi C. Esperanza en busca de inteligencia. 
Atisbos teológicos. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 2006, Nº 101. pp. 345-360. Recuperado de http://www.cepchile.
cl/dms/lang_1/doc_3748.html (versión extendida del artículo publicado 
en el suplemento Artes y Letras de El Mercurio. Santiago, 20-11-2005).

Barros B., Enrique… [et al.]. Informe sobre medidas para favorecer la 
probidad y eficiencia de la gestión pública, encargado por S.E. la Presidenta 
de la República. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
2007, Nº 105. pp. 267-299. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/
lang_1/doc_3899.html

Barros B., Enrique. La fe y la razón en un mundo de certezas limitadas. 
En: Humanitas: revista de antropología y cultura cristiana (Cuaderno humani-
tas Nº 18). Fe, razón y universidad en el pensamiento de Benedicto XVI: 
discurso papal y comentarios. Santiago, Universidad Católica de Chile, 
2006. pp. 19-27.

Barros B., Enrique. Sentidos u métodos de la codificación en el derecho. 
En: Guzmán B., Alejandro… [et al.]. Cuadernos de análisis jurídico. Colección 
de derecho privado II. De la codificación a la descodificación: Code Civil 
(1804-2004) Código de Bello (1855-2005). Santiago, Eds. Universidad 
Diego Portales, Escuela de Derecho. 2005. pp. 151-161.

Barros B., Enrique. La culpa en la responsabilidad civil. En: Ensayos jurí-
dicos. Santiago, Universidad Alberto Hurtado, Escuela de Derecho, 2005, 
Nº 1. 23 p.

Barros B., Enrique. ¿Qué queda de la teoría pura del derecho? En: Squella 
N., Agustín, ed. Colección jornadas académicas Nº 24. ¿Qué queda de la teoría 
pura del derecho? Valparaíso, EDEVAL, 2005. pp. 93-97.
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Barros B., Enrique y Ruiz-Tagle V., Pablo. Propiedad intelectual y con-
tratos. Santiago, Jurídica de Chile, 2001: recensiones. En: Revista Chilena de 
derecho privado: Fernando Fueyo Laneri, Santiago, Universidad Diego Portales, 
Fundación Fernando Fueyo, Escuela de Derecho, 2004, Nº 2. pp. 287-294.

Barros B., Enrique. Lógica y límites de los derechos fundamentales. En: 
Societas: boletín de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales. 
Santiago, Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 2004, 
xiv (8). pp. 223-227.

Barros B., Enrique. La ley civil ante las rupturas matrimoniales: opinión. 
En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 2002, Nº 85. 
pp. 5-15. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_3017.html

Barros B., Enrique. Lo público y lo privado en el derecho: ensayo. En: 
Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 2001, Nº 81. pp. 5-37. 
Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1079.html

Barros B., Enrique. La interpretación en el derecho romano: el predominio 
del sentido: (comentario del libro de Alejandro Guzmán Brito, Historia de 
la interpretación de las normas en el derecho romano. Ediciones del Instituto de 
Historia del Derecho Juan de Solórzano y Pereyra, Santiago, 2000). En: 
Revista chilena de derecho. Santiago, Universidad Católica de Chile, Facultad 
de Derecho, 2001, 28(4). pp. 803-812.

Barros B., Enrique. Cooperación: ¿puede la política impulsar el desarrollo? 
En: Puntos de referencia. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 2001, Nº 250.

Barros B., Enrique. Minuta de alegato por la Asociación Nacional de 
Prensa en recurso de amparo económico contra Empresa de Transporte 
de Pasajeros Metro S.A.: comentario Nº 1. En: Revista de derecho público. 
Santiago, Universidad de Chile. Departamento de Derecho Público. 2000, 
Nº 62. pp. 250-279.

Breyer, Stephen. Entrevista a Stephen Breyer: juez de la Corte Suprema 
de EE. UU. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
2000, Nº 80. Pp. 119-147. (con la participación de Fernando Atria, Enrique 
Barros, Harald Beyer, Rodrigo Correa, Arturo Fontaine T., Pablo Ruiz-Tagle, 
Lucas Sierra y Jorge Streeter). Recuperado de http://www.cepchile.cl/
dms/lang_1/doc_1529.html

Barros B., Enrique. Límites de los derechos subjetivos privados: introduc-
ción a la doctrina del abuso de derecho. En: Revista derecho y humanidades. 
Santiago, Universidad de Chile, Escuela de Derecho, 1999, Nº 7. pp. 11-37

Barros B., Enrique… [et al.]. Peter Berger en el CEP: entrevista. En: Estudios 
públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1998, Nº 71. pp. 5-43. 
Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1859.html

Barros B., Enrique. Presentación del libro de Charles Fried, “La Obligación 
Contractual. El Contrato como Promesa”. En: Revista Derecho y Humanidades 
Nº 6 Santiago, Universidad de Chile, 1998. pp. 



146 Académicos de Número

Barros B., Enrique. Honra, privacidad e información: un crucial conflicto 
de bienes jurídicos. En: Revista de derecho. Coquimbo, Universidad Católica 
del Norte, Escuela de Derecho, 1998, Nº 5. pp. 45-58.

Barros B., Enrique. Alfredo Jocelyn-Holt: el peso de la noche: nuestra 
frágil fortaleza histórica. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 1998, Nº 70. pp. 301-307. Recuperado de http://www.cepchile.
cl/dms/lang_1/doc_1153.html

Barros B., Enrique. The maze of life styles: essay. En: Estudios públicos. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1995, Nº 60. pp. 1-9.

Barros B., Enrique… [et al.]. Comentario a la exposición del profesor 
Cerda. En: Cerda F., Carlos, ed. Razonamiento judicial. En: Cuadernos de 
análisis jurídico. Serie publicaciones especiales; Nº 5. Santiago, Universidad 
Diego Portales, Escuela de Derecho, 1995. pp. 809-815.

Barros B., Enrique. El Laberinto de las formas de vida: ensayo. En: Estudios 
públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1995, Nº 60. pp. 5-13. 
Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_910.html

Barros B., Enrique y Salvi, Giovanni. Conversación con Giovanni Salvi: 
mesa redonda. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
1994, Nº 56. pp. 202-222. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/
lang_1/doc_1247.html

Barros B., Enrique. Derecho y Moral: consideraciones a propósito de 
la teoría de los delitos económicos. En: Acta Académica. San José de C.R., 
Universidad Autónoma de Centro América, 1988, Nº 2. pp. 71-87.

Barros B., Enrique. La democracia como forma de poder: un enfoque 
normativo. En: Ciencia política. Bogotá, Instituto de Ciencia Política, 1992, 
Nº 26, 1er. semestre. pp. 63-82. Recuperado de http://www.icpcolombia.
org/archivos/ciencia_politica/No%2026/la_democracia_como_forma_
poder_enfoque_normativo.pdf

Barros B., Enrique. Tensiones del derecho actual. En: Revista de derecho 
y jurisprudencia y gaceta de los tribunales. Santiago, Jurídica de Chile, 1991, 
88 (1). pp. 9-23.

Barros B., Enrique. Por un nuevo régimen de bienes en el matrimonio: 
estudio. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1991, 
Nº 43. pp. 139-166. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1892.html

Barros B., Enrique… [et al.]. Notas sobre la naturaleza de la función 
judicial: comentario a la charla del profesor Cerda. En: Cuadernos de aná-
lisis jurídico. Razonamiento judicial: verdad, justicia, ley y derecho. (Serie 
seminarios). Santiago, Universidad Diego Portales, Escuela de Derecho, 
1991, Nº 18. pp. 23-28.

Barros B., Enrique… [et al.]. Consideraciones sobre alternativas semipre-
sidenciales y parlamentarias de gobierno. En: Estudios Públicos. Santiago, 



Académicos de Número 147

Centro de Estudios Públicos, 1991, Nº 42. pp. 7-44. Recuperado de http://
www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1045.html

Barros B., Enrique, moderador; Fontaine T., Arturo y Gallagher, David. 
Impresiones sobre la Unión Soviética: coloquio. En: Estudios Públicos. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1991, Nº 41. pp. 5-33. Recuperado 
de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_992.html

Comisión de Estudio del Sistema Judicial Chileno; Valenzuela S., 
Eugenio, coord.; integrantes Barros B., Enrique… [et al.]. Informe final 
sobre reformas al sistema judicial chileno. En: Estudios Públicos. Santiago, 
Centro de Estudios Públicos, 1991, Nº 41. pp. 171-291. Recuperado de 
http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1310.html

Barros B., Enrique… [et al.]. Consideraciones en torno a la legislación de 
prensa: mesa redonda. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 1990, Nº 39. pp. 187-207. Recuperado de http://www.cepchile.
cl/dms/lang_1/doc_1215.html

Barros B., Enrique. El nuevo orden de partidos: algunas hipótesis: opi-
nión. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1990, 
Nº 38. pp. 129-139. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1187.html

Barros B., Enrique… [et al.]. ¿Por qué ganó el no? En: Estudios Públicos. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1989, Nº 33. pp. 83-134. Recuperado 
de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1190.html

Barros B., Enrique. La democracia como forma de poder: un enfoque 
normativo. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
1987, Nº 26. pp. 1-23. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1063.html

Barros B., Enrique. Función de Tribunal Constitucional de 1980: mesa 
redonda. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1987, 
Nº 27. pp. 113-129. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1284.html

Barros B., Enrique. Creatividad y vínculo en el método jurídico. En: 
Cuadernos de la Universidad de Chile. Santiago, Universidad de Chile, 1986, 
Nº 6. pp. 41-52.

Barros B., Enrique… [et al.]. Proyecto académico para una nueva univer-
sidad. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1985, 
Nº 19. pp. 257-353. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1823.html

Barros B., Enrique… [et al.]. Proposición de una escuela de artes liberales 
para Chile: documento. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 1985, Nº 19. pp. 247-255. Recuperado de http://www.cepchile.
cl/dms/lang_1/doc_1822.html



148 Académicos de Número

Barros B., Enrique, Fontaine T., Arturo y Echeverría, Rafael. Libertad 
y coerción: posiciones socialistas, posiciones liberales. En: Estudios públicos. 
Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1985, Nº 19. pp. 91-112. Recuperado 
de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_996.html

Barros B., Enrique, Coord. Legislación y práctica de la libre competencia: 
un coloquio con el profesor Ernst J. Mestmacker: mesa redonda. En: Estudios 
públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1985, Nº 17. pp. 1-20. 
Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1393.html

Barros B., Enrique… [et al.]. Futuro de la formación universitaria chi-
lena. En: Estudios públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 1985, 
Nº 19. pp. 175-208. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/
doc_1600.html

Barros B., Enrique. Reglas y principios en el derecho. En: Anuario de fi-
losofía jurídica y social. Valparaíso, Sociedad Chilena de Filosofía Jurídica y 
Social, Universidad de Valparaíso (Chile). Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y Sociales, 1985. pp. 269-281. Recuperado de https://
www.u-cursos.cl/derecho/2007/2/D122A0207/1/material_docente/
bajar?id_material=141379

Barros B., Enrique. Aspectos jurídicos del Estatuto de los partidos políti-
cos: estudio. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
1984, Nº 14. pp. 171-217. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/
lang_1/doc_1306.html

Barros B., Enrique. Derecho y moral: consideraciones a propósito de la 
teoría de los delitos económicos: conferencia. En: Estudios Públicos. Santiago, 
Centro de Estudios Públicos, 1983, Nº 10. 34 p. Recuperado de http://
www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_797.html

Barros B., Enrique. Aspectos jurídicos del estatuto de los partidos políti-
cos. En: Documentos de trabajo. Santiago, Centro de Estudios Públicos, 
1983. (10). 80 p.

Barros B., Enrique. Significado normativo de la Constitución en la pers-
pectiva de la teoría del derecho. En: Boletín de derecho público. Santiago. 
Universidad de Chile, Facultad de Derecho, 1981 Año 3, no.12. pp. 27-28.

Barros B., Enrique. Método científico y principios jurídicos del gobierno 
constitucional ensayo. En: Estudios Públicos. Santiago, Centro de Estudios 
Públicos, 1981, Nº 2. 20 p. Recuperado de http://www.cepchile.cl/dms/
lang_1/doc_1096.html

Barros B., Enrique. La interpretación de la Constitución desde la perspec-
tiva de la teoría del derecho. En: Revista de derecho público: La Constitución 
de 1980. Undécimas Jornadas de Derecho Público, Noviembre 1980. 
Santiago, Universidad de Chile, Departamento de Derecho Público, 1981, 
Nº 29-30. pp. 25-33.

Barros B., Enrique. Del positivismo científico y la codificación al derecho 
presente: ensayo de una interpretación de la evolución del pensamiento 



Académicos de Número 149

de Jhering. En: Revista de ciencias sociales. Valparaíso, Universidad de Chile, 
Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, 1977, Nº 10-11. 
pp. 445-461

Barros B., Enrique. La relación entre la ley y la sentencia judicial y los 
principios de la teoría pura del derecho. En: Revista de ciencias sociales (Hans 
Kelsen 1881-1973: homenaje dirigido por Agustín Squella). Valparaíso, 
Universidad de Chile, Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, 
1974, Nº 6. pp. 255-298.

Ponencias en congresos 

Barros B., Enrique. Innovaciones a la legislación sobre concesiones de 
obras públicas. En: 1° Congreso Nacional de Concesiones: el esperado relanza-
miento. Santiago, COPSA, Nov. 29, 2011.

Barros B., Enrique. Derecho de los contratos: necesidad de una reforma. 
Académico invitado al 2° Congreso estudiantil de Derecho Civil. Santiago, 
3-9 de noviembre de 2011. Organizado por estudiantes de derecho de la 
Universidad de Chile. 

Barros B., Enrique. Participación en mesa sobre globalización y mercado. 
Coloquio: La crisis actual del sistema educacional en Chile en perspectiva comparada. 
Santiago (Chile) 7-8 de noviembre de 2011. Organizado por la Facultad 
de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Chile. 

Barros B., Enrique (Presidente de Colegio de Abogados de Chile). Los 
estudios universitarios de derecho a la luz del concepto de ciencia que 
los inspira (Clase inaugural). 1° Congreso Nacional de Decanos de Derecho. 
Valparaíso (Chile), 4-5 de agosto de 2010. Organizado por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Valparaíso. 

Barros B., Enrique. Análisis histórico y comparado de la presunción de 
responsabilidad por el hecho propio del artículo 2329 del “Código Civil”. 
Congreso Internacional de Derecho en Conmemoración del Centésimo Quincuagésimo 
Aniversario de la Promulgación del Código Civil de la República de Chile”. Santiago 
(Chile), 3 – 6 de octubre de 2005. Organizado por el Consejo de Decanos 
de las Facultad de Derecho Tradicionales de Chile.

Barros B., Enrique. Sentidos y métodos de la codificación en el derecho. 
En: Congreso Internacional “El Bicentenario del Code Civil Francés. La influen-
cia del Code Civil en América Latina y los problemas actuales de la codificación”. 
Santiago, 23-24 de septiembre de 2004. Organizado por la Universidad 
Diego Portales y Fundación Fueyo Laneri.

Barros B., Enrique. Codificación civil y administrativa. En: L’avenir de la 
codification en France et en Amérique latine: actes du congrés international = El futuro 
de la codificación en Francia y en América Latina, Paris, Palais du Luxembourg, 
les 2 et 3 avril 2004 / organisé par l’Association Andrés Bello des juristes 
franco-latino-américains; sous la dir. du Prof. Christian Larroumet ; et la 
coordination du Prof. Mauricio Tapia ; avec la collab. de Matías Pérez, 
Sebastían Ríos, José Miguel Valdivia,... [et al.] (Les colloques du Sénat). 



150 Académicos de Número

[Paris]: Sénat, 2004. pp. 315-318. (Congrés international organisé dans 
le cadre du bicentenaire du «Code civil des français»). Recuperado de 
http://www.senat.fr/colloques/colloque_codification/colloque_codifi-
cation_mono.html#toc46

Conferencias

Barros B., Enrique. Deberes de cuidado y establecimiento de la respon-
sabilidad. En: ¿En qué consiste el deber de cuidado de los directores de sociedades 
anónimas? Santiago, 11 de abril de 2012. Organizado por la SOFOFA. 
http://www.sofofa.cl/mailing/2012/04/11/gobierno-empresa_web.html

Barros B., Enrique. Cuidado de las buenas prácticas como tarea de las 
profesiones jurídicas. En: Jornada sobre Cultura Jurídica Chilena: en homenaje 
al centenario de la Escuela de Derecho de la Universidad de Valparaíso. Valparaíso, 
20 de octubre de 2011. Organizado por la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile, Capítulo de Valparaíso.

Barros B., Enrique. Reseña de la defensa ante la demanda peruana sobre deli-
mitación marítima. Conferencia ante Consejo Chileno para las Relaciones 
Internacionales.

Barros B., Enrique. El nuevo Código de ética profesional de los abogados. 
Conferencia organizada por el Comité de Extensión de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción y el Colegio 
de Abogados de Chile, Regional Concepción, realizada el 19 de octubre 
de 2011.

Barros B., Enrique. Comentarios: perspectiva civil, administrativa y penal. 
En: Seminario Defectos informativos en el mercado bursátil: estrategias de regula-
ción y regímenes de responsabilidad. Santiago, Universidad Alberto Hurtado, 
Facultad de Derecho. Realizada el 1° de septiembre de 2011. http://www.
derecho.uahurtado.cl/eventos/Defectos%20informativos%20en%20el%20
Mercado%20Bursatil%20Estrategias%20de%20regulacion%20y%20regi-
menes%20de%20responsabilidad/Defectos%20informativos%20en%20
el%20Mercado%20Bursatil%20Estrategias%20de%20regulacion%20y%20
regimenes%20de%20responsabilidad.html

Barros B., Enrique. Los contratos de servicios ante la doctrina general 
del contrato: la virtualidad analógica de las reglas sobre el mandato. IX 
Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Viña del Mar, 4-6 de agosto de 2011. 
Organizada por la Facultad de Derecho, Universidad Adolfo Ibáñez. 

Cox, Loreto (expositor); Valenzuela, Eduardo, Barros B.., Enrique y 
Corral, Hernán (Comentaristas). Seminario: Divorcio en Chile Análisis 
preliminar tras la nueva ley de matrimonio civil [audio]. Santiago, Centro de 
Estudios Públicos, 10 mayo de 2011. Recuperado de http://www.cepchile.
cl/dms/lang_1/doc_4799.html#.UAgRd6Bpm_0

Barros B., Enrique. Conceptualismo y vulgarismo en el derecho civil pa-
trimonial. VIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Olmué (Chile), agosto 
de 2010. Organizada por el Departamento de Derecho Privado, Facultad 



Académicos de Número 151

de Derecho, Universidad de Chile. (Enrique Barros participa además en 
la comisión organizadora de las Jornadas).

Barros B., Enrique. Desafíos que plantean las nuevas facultades de la 
Fiscalía Nacional Económica en materia de carteles. En: Día de la competen-
cia 2009: Persecución de carteles: nuevos desafíos. Santiago, Fiscalía Nacional 
Económica, 2009. 

Barros B., Enrique y Rojas C., Nicolás. Responsabilidad por declaraciones 
y garantías contractuales. VII Jornadas Nacionales de derecho Civil. Concepción 
(Chile), agosto de 2009. Organizada por el Departamento de Derecho 
Privado, Facultad de Derecho, Universidad de Concepción. 

Barros B., Enrique. Reflexiones en torno al proyecto. En: Seminario “Una 
mirada a la nueva justicia civil. Santiago, 12 de agosto de 2009. Organizado 
por Universidad Finis Terrae y Sofofa.

Barros B., Enrique. El problema no es el alto número, sino la disímil cali-
dad de los abogados. En: Derecho PUCV. Valparaíso, Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, 2009. Nº 5, p.3.

Barros B., Enrique. Foro sobre Modernización de la Justicia. Santiago, 
16 de abril de 2009. Colegio de Abogados de Chile.

Barros B., Enrique. El servicio público de la administración de justicia. En: 
Jornadas de reflexión. Santa Cruz (Chile), 17 de octubre de 2008. Organizada 
por la Corte Suprema del Poder Judicial.

Barros B., Enrique. Presentación de Tratado de derecho de minería 4ª ed. de 
Juan Luis Ossa Bulnes. Santiago, 14 de mayo de 2008. 

Barros B., Enrique. Supuestos normativos de la pretensión de restitución 
de beneficios: intromisión en el derecho ajeno, incumplimiento contractual 
e ilícito extracontractual. 14° Seminario de Derecho y Jurisprudencia: derecho 
de daños. Madrid, 27-28 de marzo de 2008. Organizado por Fundación 
Coloquio Jurídico.

Barros B., Enrique. Análisis comparativo de los criterios de atribución de 
riesgos en sedes contractual y extracontractual. 14° Seminario de Derecho y 
Jurisprudencia: derecho de daños. Madrid, 27-28 de marzo de 2008. Organizado 
por Fundación Coloquio Jurídico.

Barros B., Enrique. Responsabilidad civil por ilícitos en los negocios. 
Colegio de Abogados de Chile. 1er. Ciclo de charlas Los martes al Colegio. 
Santiago, 22 de abril de 2008

Barros B., Enrique. Presentación de don Andrés Bianchi Larra como 
miembro del número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales. Ceremonia realizada el 21 de agosto de 2008 en el Aula Magna 
de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile.

Barros B., Enrique. El poder de las instituciones. Conferencia en el 
ciclo para estudiantes universitarios Los rostros del poder [audio]. Santiago, 
Centro de Estudios Públicos, 2007. En:http://works.bepress.com/



152 Académicos de Número

enrique_barros_bourie/9/http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_4180.
html

Barros B., Enrique. Reformas judiciales pendientes: algunas ideas para 
facilitar la discusión. Seminario La Judicatura como Organización [audio]. 
Santiago, 7 de septiembre de 2006. Organizado por Libertad y Desarrollo, 
Centro de Estudios Públicos, Expansiva y el Instituto de Estudios Judiciales. 
Recuperado de http://www.expansiva.cl/multimedia/audio/detalle.
tpl?id=238

Barros B., Enrique. Discurso de recepción de don Ramón Domínguez 
Águila como miembro correspondiente de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile. 22 de junio de 2006

Barros B., Enrique. Justicia y eficiencia como fines del derecho privado 
patrimonial. Conferencia inaugural Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 
Valdivia, abril de 2005. 

Barros B., Enrique. La culpa en la responsabilidad civil. Conferencia 
dictada en el Acto de Inauguración del año académico de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Alberto Hurtado. 2005.

Barros B., Enrique. Límites entre privacidad y libertad de expresión. En: 
Seminario sobre libertad de expresión en Chile. Santiago, 11 de marzo de 2005. 
Organizado por el Senado, Asociación Nacional de Prensa y el Colegio 
de Periodistas de Chile.

Barros B., Enrique. Presentación de la Revista de Derecho de la Universidad 
Adolfo Ibáñez. Santiago, 12 de enero de 2005. Facultad de Derecho de la 
Universidad Adolfo Ibáñez.

Barros B., Enrique. La prueba en los casos de libre competencia. En: Día 
de la competencia 2004: Dinámica actual de los mercados: un desafío para la libre 
competencia. Santiago, Fiscalía Nacional Económica, 2004. 11 p.

Barros B., Enrique. ¿Qué queda de la teoría pura del derecho? En: 
Squella, Agustín, coord. Jornada Académica ¿Qué queda de la teoría pura del 
derecho? A 30 años de la muerte de Kelsen. Valparaíso, Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valparaíso y Sociedad Chilena de Filosofía Jurídica 
y Social. Noviembre de 2003.

Barros B., Enrique. Recepción de diplomados: Curso de formación 
Academia Judicial. Santiago, 26 de junio de 2002. Consejo Directivo de la 
Academia Judicial de Chile.

Barros B., Enrique. La tarea política para después de las elecciones. 
Santiago, Expansiva, 6 de diciembre de 2001.

Barros B., Enrique. Cooperación ¿Puede la política impulsar el desarro-
llo? En: XXIII Encuentro Nacional de la Empresa (ENADE). Santiago 20 de 
noviembre de 2001. Organizado por ICARE.

Barros B., Enrique (Comentarista). Conferencia “Reforma Constitucional: 
¿Hacia un pacto político-social?”. Santiago 9 de agosto de 2000. Organizada 
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por la Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Publicaciones de la 
Universidad ARCIS.

Barros B., Enrique. Visión del nuevo régimen filiativo en el derecho 
comparado. En: Seminario Análisis del nuevo texto legal que modifica el 
Estatuto Filiativo así como otras materias de Derecho de Familia y Derecho Sucesorio 
actualmente vigente. Santiago, 2-4 de noviembre de 1998. Organizado por 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.

Barros B., Enrique. Lo fácil ya pasó: un panorama político e institucional. 
En: Encuentro Nacional de la Empresa. Santiago (ENADE), 1997 (publicado 
en extracto en El Mercurio, 7 de diciembre de 1997). 

Barros B., Enrique. Notas sobre la naturaleza de la función judicial: 
comentario a la charla del profesor Cerda. En: Taller sobre razonamiento 
judicial. Santiago, Universidad Diego Portales, Departamento de Derecho 
Procesal. 20 de octubre de 1990.

Bascuñán V., Antonio y Barros B., Enrique. Hacia una transculturización 
de los derechos humanos. En: Seminario de Derechos Humanos y Relaciones 
Internacionales. Santiago, Instituto de Estudios Internacionales de la 
Universidad de Chile; Instituto Chileno de Estudios Humanísticos. 15-17 
de noviembre de 1978.

15. Luis Riveros Cornejo 
Sillón Nº 13

Fecha de incorporación: 3 5-2001.

Fecha de nacimiento: 18-2-1948, Santiago. 

Profesor de Estado; Estudios de Licenciatura en Filosofía con Mención 
en Historia.

Magíster en Ciencias con Mención en Economía, Universidad de Chile;  
MA. y Ph.D en Economía, Universidad de California-Berkeley. 

Profesor titular-investigador; Ex Decano y Ex Rector de la Universidad 
de Chile. 

Actual Decano de la Facultad de Economía, Gobierno y Comunicaciones 
de la Universidad Central.

Autor de 20 libros y de 74 artículos publicados en revistas académicas tales 
como Estudios de Economía (U de Chile); Cuadernos de Economía (UC). World 
Development, Canadian Journal of Development Economies, Journal of Development 
Studies, Journal of Economic Studies, Revista de Educación.

Ha realizado trabajos profesionales de Asesoría y estudios económicos en 
países tales como Argentina, Costa Rica, Checoslovaquia, Filipinas, México, 
Polonia, Rusia y Uruguay. 
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Execonomista del Departamento de Investigación del Banco Mundial 
(1982-1991).

Miembro de la American Economic Association, de la Econometric Society 
y de la Asociación Europea de Economista Laborales. Ha sido Presidente 
del Consejo Latinoamericano de Escuelas de Administración (CLADEA) 
y Secretario del Comité Permanente de la Sociedad Econométrica 
Latinoamericana.

Director de la Cámara Chilena Asia Pacífico, Miembro de la Sociedad 
Chilena de Historia y Geografía, y Miembro Honorario de la Academia 
de Historia Militar.

Ha recibido distinciones por su trayectoria académica de los gobiernos 
de Venezuela (Medalla Andrés Bello), Polonia (Medalla de Honor) y 
Membrecía de Honor de la Academia de Ciencias de Rusia. Distinguido 
por el Senado de la República de Chile por su trayectoria Académica. 

Nombrado Académico de Excelencia por el Consejo Universitario de la 
U. de Chile (2013).

Ha sido miembro del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias 
del Congreso Nacional.

Fue Gran Maestro de la Gran Logia de Chile entre el 2010 y 2018. 

Actualmente es Presidente de la Fundación Transurbano, de la Fundación 
Benjamín Teplizky y de la Academia Laica de Estudios. 

Miembro de la Fundación Profesor Andrzej Dembiez-Varsovia.

Presidente del Consejo Consultivo Internacional de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León- México.

Miembro del Consejo Científico Chile-Israel y Presidente del Comité 
Académico de la Red de Administradores Universitarios de Iberoamérica 
(RAUI).

Áreas de Interés Académico: Economía Laboral, Política Salarial, 
Redistribución del Ingreso, Historia Económica de Chile, Educación 
Superior y Educación General.

Diagonal Paraguay 257, Piso 22, Of. 2201
Teléfono (56-2) 29783737

E-mail: lriveros@fen.uchile.cl

16. Cardenal Emérito Francisco Javier Errázuriz Ossa -  
XI Arzobispo de Santiago 
Sillón Nº 31

Fecha de nacimiento: 5-9-1933, Santiago.

Fecha de incorporación: 9-12-2002.
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Educación primaria y secundaria en el Liceo Alemán.

Educación Superior en la Facultad de Ingeniería de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, obteniendo el grado de Bachiller en Matemáticas 
Superiores. 

Estudios de Filosofía en la Universidad Estatal de Friburgo en Suiza, además 
en esta universidad cursa Teología, licenciándose en 1962. 

Ordenado sacerdote el 16 de julio de 1961 en Friburgo por Monseñor 
Manuel Larraín, primer Presidente del CELAM. 

En 1965 es nombrado Superior Regional de Chile del Instituto Secular de 
los Padres de Schoenstatt. 

En 1971 es elegido Vicepresidente de la Conferencia de Religiosos de Chile. 

En 1974 fue elegido Superior general del Instituto mencionado, y reele-
gido el año 1980. Como tal, le cupo presidir el Consejo Internacional de 
la Obra de Schoenstatt.

Por su cargo, recorrió Europa, América, África y Australia en múltiples 
visitas pastorales.

En 1990 es nombrado Arzobispo Secretario de la Congregación para los 
Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica.

Recibe la ordenación episcopal de manos del papa Juan Pablo en la Basílica 
de San Pedro, en el Vaticano el 6 de enero de 1991. 

En 1996 el papa Juan Pablo II lo nombró obispo de Valparaíso. 

En 1998 El Santo Padre lo nombra arzobispo de Santiago, es además Gran 
Canciller de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

En 2001 es nombrado cardenal por el papa Juan Pablo II. 

En 2005 participa en el cónclave que eligió Papa al cardenal Joseph 
Ratzinger, como Benedicto XVI.

Ha sido Presidente de la Conferencia Episcopal en Chile y del Consejo 
Episcopal Latinoamericano (CELAM).

Perteneció a la Presidencia de la Vª Conferencia del Episcopado 
Latinoamericano, celebrada en Aparecida el 2007.

El papa Francisco lo nombró en 2013 miembro del Consejo de Cardenales 
que constituyó después de su elección. 

En los diferentes cargos que ha desempeñado al servicio de la Iglesia, el 
cardenal Errázuriz ha denotado una particular sensibilidad por los signos 
del tiempo, por los temas propios de la evangelización, particularmente 
de la cultura en sus manifestaciones ilustradas como en las de tradición 
popular; como también de la reconciliación, y de los santuarios y carismas 
en la Iglesia. 
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En sus funciones de Gran Canciller de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, su interés lo ha expresado en las orientaciones generales que él 
ha señalado a la pastoral universitaria, y a autoridades de la universidad 
que la proyectan en el ámbito de la nación chilena.

Av. Suecia 2028, Providencia.
Teléfono (56-2) 223437522

Correo electrónico: fjerrazuriz@iglesia.cl

17. Cristián Larroulet Vignau 
Sillón Nº 22

Fecha de nacimiento: 26-7-1956.

Fecha de incorporación: 10-7-2003.

Cristián Larroulet egresó de sus estudios secundarios del colegio Sagrados 
Corazones de Manquehue. Luego se tituló como Ingeniero Comercial en 
la Universidad Católica de Chile y obtuvo el grado de Máster en Economía 
en la Universidad de Chicago, Estados Unidos.

Tiene una vasta carrera académica. Ha sido profesor de las escuelas de 
economía de la Universidad Católica de Chile, de la Universidad Adolfo 
Ibáñez y de la Universidad de Chile. Fue investigador visitante del Institute 
of The Americas, Universidad de California, San Diego, Estados Unidos.

Se desempeñó como Decano de la Facultad de Economía y Negocios de la 
Universidad del Desarrollo. Ha escrito diversas publicaciones académicas 
tanto en Chile como en el extranjero y es autor de diversos libros, entre 
los que destacan Economía (Editorial McGrawHill, 1995), Chile camino al 
desarrollo: Avanzando en tiempos difíciles (El Mercurio-Aguilar, 2013) y La edu-
cación en la encrucijada ¿Sociedad docente o Estado docente (Ril Editores, 2015).

Es miembro de número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales del Instituto de Chile.

Posee una larga experiencia en el diseño e implementación de políticas 
públicas. Fue jefe de gabinete del exministro de Hacienda Hernán Büchi 
y fue director ejecutivo del Instituto Libertad y Desarrollo (LYD) durante 
20 años. Fue ministro secretario de la Presidencia durante el gobierno del 
presidente Sebastián Piñera (2010-2014).

Hoy se desempeña como vicerrector de la Universidad del Desarrollo y 
es profesor e investigador de la Facultad de Economía y Negocios de la 
misma casa de estudios. 

Su aporte al país ha sido reconocido con diversos premios, entre los que 
destacan el de Economista del Año 2009, entregado por el diario El Mercurio 
y el “Professional Achievement Award”, otorgado por la Universidad de 
Chicago, Estados Unidos.
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Cristián Larroulet nació en Temuco, es casado y padre de siete hijos.

Universidad del Desarrollo
Avda. Plaza 680, Edificio de Postgrado, 4to piso, Las Condes

Teléfono: 23279978
E-mail: clarroulet@udd.cl

18. Sergio Molina Silva  
Sillón Nº 23

Fecha de nacimiento: 6-12-1928

Fecha de incorporación: 26-4-2005. 

Ingeniero Comercial Universidad de Chile.

Director del Departamento de Estudios del Ministerio de Hacienda (1953). 
Director del Presupuesto Nacional, Ministerio de Hacienda (1954-1964). 
Profesor de Economía de la Universidad de Chile por varios años y Decano 
de la Facultad de Economía de la Universidad de Chile (1962-1964). 
Ministro de Hacienda (1964-1968). Presidente del Banco Central de Chile 
(1964-1967). Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de 
1a Producción (CORFO 1968-1970).

Escribe El proceso de cambio en Chile, ILPES 1971. Profesor Investigador 
Instituto de Economía Universidad Católica. Mapa de pobreza en Chile (1972-
1975). CEPAL a cargo del proyecto “Pobreza Crítica en América Latina” 
(1975-1983). A cargo del proyecto alternativo Partido DC (1984-1985). 
Coordinador Acuerdo Nacional (1985-1987). Coordinador Comité por 
Elecciones Libres (1987-1990). Ministro de Planificación y Cooperación 
(1990-1994). Ministro de Educación (1994-1996). Autor de numerosas 
publicaciones para CEPAL, ILPES, FAO, Pontificia Universidad Católica 
de Chile y otras. Director del Banco del Desarrollo (enero 1997 a 1999). 
Vicepresidente Banco del Desarrollo (desde 1999 a 2007). Presidente del 
Directorio de la Fundación Trabajo para un Hermano (desde 2000 a 2007). 
Presidente de la Corporación Aprender. Miembro Consejo Ampliado 
Revista Mensaje. Presidente de la Universidad de Viña del Mar (1999-
2007). Miembro del Consejo Superior de la Universidad Alberto Hurtado. 
Vicepresidente Sociedad Inversiones Norte Sur Ltda.

Arturo Ureta 1050, Depto. 102, Vitacura
Teléfono: (56-2)222079675

Correo electrónico: secretaria@iredes.cl
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19. Andrés Bianchi Larre 
Sillón Nº 3

Fecha de nacimiento: 12-9-1935, Valdivia

Fecha de incorporación: 21-8-2008

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile; 
Licenciado del Centro Interamericano de Estadísticas Económicas y 
Financieras (CIEF); Máster en Economía y con estudios de Doctorado en 
Yale University.

Ha sido Profesor de Economía de la Universidad de Chile y de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile.

Profesor de Análisis Económico y Desarrollo Económico del Centro 
Interamericano de Enseñanza de Estadística (CIENES).

Investigador Visitante de la Universidad de Princeton.

Profesor Visitante de la Universidad de Boston.

Profesor de Desarrollo Económico de América Latina del Instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES).

Director del Programa Regional de Empleo para América Latina y el Caribe 
(PREALC) de la Organización Internacional del Trabajo.

Director de la División de Desarrollo Económico y Secretario Ejecutivo 
Adjunto de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) de 
Naciones Unidas.

Presidente del Banco Central de Chile (1989-1991). 

Embajador de Chile en Estados Unidos de América (2000-2006).

Director y Presidente de la Comisión para el Intercambio Educativo entre 
Chile y Estados Unidos de América (Comisión Fulbright).

Presidente del Comité Financiero Asesor de los Fondos Soberanos del 
Ministerio de Hacienda.

Autor y editor de numerosas publicaciones pertinentes al desarrollo econó-
mico de América Latina, empleo, banca central y relaciones internacionales.

Director de varias empresas y bancos desde 1987.

Rey Gustavo Adolfo 4645, Depto. 7, Las Condes
Teléfono: (56-2) 222288066

E-mail: arb.niebla376@gmail.com.
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20. Patricia Matte Larraín 
Sillón Nº 6

Fecha de nacimiento : 2-10-1943.

Fecha de incorporación: 23-9-2009.

Casada : 4 hijos

Socióloga de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Presidenta de la Sociedad de Instrucción Primaria de Santiago.

Presidenta de las Instituciones Educacionales: Red de Colegios SIP (Sociedad 
de Instrucción Primaria de Santiago).

Presidenta de la Fundación Educacional Los Nogales.

Directora de la Fundación CMPC.

Directora de la Corporación Educacional y Salud Peñalolén.

Consejera del Instituto Libertad y Desarrollo.

Integrante de la “Comisión para el Desarrollo y uso del Sistema de Medición 
de la Calidad de la Educación”.

Integrante de la “Comisión sobre mejoramiento de gestión Escolar del 
capítulo de Educación, en el marco de la Agenda Pro Crecimiento II”.

Integrante de la “Comisión de Asuntos Públicos” de la Pontificia Universidad 
Católica.

En junio de 2006 integra el “Consejo Asesor Presidencial para la calidad 
de la Educación” (Comisión de Educación Presidencial).

Recibe el Premio Bicentenario 2007.

En abril de 2008, es nombrada por la ministra de Educación, Sra. Mónica 
Jiménez, para formar parte de la Comisión de Expertos en Educación.

Académica de Número de la Academia Chilena de Ciencias Sociales Políticas 
y Morales, desde el 23 de septiembre de 2009.

Premio Mujeres Líderes del Diario El Mercurio 2009

Lo Matta 1551, Vitacura
Teléfono domicilio: (56-2) 222129297
E-mail: patricia.matte.43@gmail.com
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21. Jorge Peña Vial  
Sillón Nº 4

Fecha de nacimiento: 1952.

Fecha de incorporación: 5-mayo-2011.

Nace en Santiago de Chile en 1952, la educación secundaria la cursa en el 
Colegio Saint George’s College del que egresa en 1969. Entre 1970-1975 
estudia Filosofía y Letras en la Universidad de Navarra. En 1976 obtiene 
el grado de Licenciado en Filosofía y Letras, especialidad Filosofía, con la 
memoria de licenciatura titulada: “La función de la imaginación en la sen-
sibilidad interna”, dirigida por el catedrático de la Universidad de Sevilla, 
Jacinto Choza Armenta obteniendo la calificación de Sobresaliente cum 
laude. En 1980 obtiene el título de Doctor en Filosofía y Letras (sección 
filosofía), por la Universidad de Navarra, con la calificación de sobresalien-
te cum laude. La tesis doctoral se titula “La imaginación simbólica” y fue 
dirigida por el doctor Alejandro Llano Cifuentes.

Entre 1976 y 1990 fue profesor del Colegio Tabancura, siendo director 
de estudios entre 1980 y 1985 y varios años profesor jefe en la educación 
media. Asimismo, es profesor de Filosofía en la Universidad Católica de 
Santiago (1985-1990) en la Escuela de Periodismo. Desde 1990 despliega 
su actividad académica en la Universidad de los Andes, de la que es miem-
bro de la Junta Directiva, ha sido director de estudios entre 1990 y 1995, 
Director del Instituto de Filosofía de la misma universidad (1991-2000). 
Entre el 2003 y 2013 vuelve a ser director del Instituto de Filosofía de la 
Universidad de los Andes. Fue columnista habitual en “Artes y Letras” de 
El Mercurio entre octubre de 2004 y junio de 2009. El 5 de mayo de 2011 
se incorpora a la Academia de Ciencias Morales y Políticas, ocupando el 
sillón Nº 4. En su discurso de incorporación hace primero un elogio del 
académico que ocupaba ese sillón (Iván Lavados) y posteriormente lee 
su trabajo “La contextura ética de la libertad”. Desde el 4 agosto de 2014 
se desempeña como decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
(alberga Filosofía, Historia y Literatura) de la Universidad de los Andes. 
Deja de pertenecer a la Junta Directiva y se incorpora al Consejo Superior. 
Es profesor de Antropología Filosófica y de Filosofía Contemporánea, dicta 
clases en los programas de doctorado en Historia y en Ciencias de la Familia. 
Como investigador ha ganado varios proyectos Fondecyt. Es autor de los 
libros Imaginación, símbolo y realidad (ed. Universidad Católica de Santiago, 
1987), Levinas y el olvido del otro (1997), Poética del tiempo: ética y estética de la 
narración (ed. Universitaria, 2002), El mal para Paul Ricoeur (Cuadernos del 
Anuario Filosófico, 2009); Ética de la libertad (ed. Res Publica, 2013). Son 
numerosos sus artículos en revistas especializadas (tanto en Societas como 
en Anales del Instituto Chile, Anuario Filosófico, Scripta Theologica, Centro de 
Estudios Públicos, Themata, Humanitas, Anuario de Filosofía Jurídica y Social, 
etc.), donde aborda temas preferentemente de Antropología Filosófica, 
Ética y Estética. 
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22. Ricardo Riesco Jaramillo 
Sillón Nº 1

Año y lugar nacimiento: 1949, Santiago de Chile.

Fecha de incorporación: 5-julio-2012.

Estado civil: casado (seis hijos).

Educación

Primaria y Secundaria: Deutsche Schule, Santiago (1953-1966).

Estudios Superiores

Universitaria: Pregrado Licenciado en Geografía (1973), “distinción uná-
nime” y Título de Geógrafo, Universidad de Chile, Santiago.

Facultad de Filosofía y Educación.

Instituto de Geografía.

Postgrado: Grado de Doctor (Dr. rer.nat.) 1977.

Facultad de Matemáticas y Ciencias Naturales.

“Rheinische Friedrichs-Wilhelm Universität Bonn”, Bonn, Rep. Federal 
de Alemania.

Docencia Universitaria

– Profesor Titular 

 Facultad de Historia, Geografía y Ciencia Política

 Pontificia Universidad Católica de Chile (desde 1980)

– Profesor Visitante en la Ludwig-Maximilian, Universität de Würzburg, 
Rep. Fed. de Alemania, 1984;

 Instituto de Sociología

– Profesor Universidad de Santiago (1973-1974) 

– Profesor Universidad Metropolitana (1980-1987)

– Profesor Universidad de Talca (1984-1986)

– Profesor Universidad del Desarrollo, Concepción (1991-1994)

– Profesor Universidad Gabriela Mistral y Decano de la  Facultad de 
Ciencias Sociales (1990 a 1995 y 2000-2009)

Investigación Universitaria 

* Investigador de proyectos FONDECYT (Fondo Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica). 
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* Investigador en numerosos proyectos de la Dirección de Investigación 
(DIUC) en la Pontificia Universidad Católica de Chile.

* Investigador en la Academia de la Ciencia y de la  Literatura de Maguncia 
en la Rep. Fed. de Alemania (1977-1979) (Akademie der Wissenschaften 
und der Literatur in Mainz).

Proyecto “Geoecología de la alta Cordillera Andina Intertropical y Tropical 
Marginal”.

Cargos académicos desempeñados

* Director del Instituto de Geografía, Pontificia Universidad Católica 
de Chile (1979-1985).

* Decano de la Facultad de Historia, Geografía y Ciencia Política, 
Pontificia Universidad Católica de Chile (1982-1987).

* Presidente de la Comisión de Ciencias de la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT).

* Director Revista de Geografía Norte Grande (ISSN 0379-8682) del Instituto 
de Geografía, Pontificia Universidad Católica de Chile (1979-1985).

* Miembro del Comité Editorial de la Revista de Antropología y Cultura 
Cristiana Humanitas. Pontificia Universidad Católica de Chile (1996 a 
la fecha).

* Miembro de Comité Editorial de la Revista Universitaria, Pontificia 
Universidad Católica de Chile (1995-2000).

* Vicerrector Académico de la Pontificia Universidad Católica de Chile 
(mayo 1995-mayo 2000).

* Vicerrector Académico de la Universidad Gabriela Mistral (junio 2000 
a julio 2009).

* Rector de la Universidad San Sebastián (julio 2009 a julio 2014).

* Decano Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 
San Sebastián (julio 2014 a febrero 2017).

* Académico Investigador, Instituto de Historia, Universidad San Sebastián, 
Sede Santiago, a la fecha.

Otras actividades culturales y académicas

§	 Miembro de Número de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales (Sillón N°1).

§	 Miembro del Directorio Fundación Mario Góngora (1982-1987).

§	 Miembro del Directorio Instituto Chileno-Alemán de Cultura (1990-1992).

§	 Miembro del Consejo Directivo y Consejo Editorial de la Fundación 
de Ciencias Humanas (1992-1994).
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§	 Representante de la Pontificia Universidad Católica de Chile en el 
Consejo de la Fundación DUOC (1995-2000).

23. Hernán Corral Talciani 
Sillón Nº 15

Fecha de incorporación: 9-4-2013.

Fecha de nacimiento: 12-11-1959.

Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile (1984).

Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra (España) (1989).

Profesor auxiliar en la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile (1990-1991).

Profesor de Derecho Civil en la Universidad de los Andes (1990- ).

Profesor Titular en la Universidad de los Andes (2010- ).

Secretario General de Fundación Duoc(1991-1996).

Director de Investigación de la Universidad de los Andes (1995-2004).

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes (2004-
2007; 2007-2010).

Director del Departamento de Derecho Civil y Romano de la Universidad 
de los Andes (1995-2010; 2011-2018).

Miembro del Grupo de Estudios de Ciencias Políticas y Jurídicas de 
FONDECYT (1997-2001; 2012-2014).

Miembro del Consejo Editorial de Revista Humanitas, Revista Chilena de 
Derecho y Revista de Derecho Privado (España).

Autor de libros y artículos en materia de Derecho Civil, especialmente 
de Derecho de Familia, Derecho de la Persona y Responsabilidad Civil. 

Columnista en tema de Contratos y Responsabilidad de El Mercurio Legal 
(2011- ).

Columnista del Diario El Mercurio (2013- ).

Av. Mons. Álvaro del Portillo 12.455, Las Condes
Teléfono (56-2) 26181205

Correo electrónico: hcorral@uandes.cl 
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24. Jorge Correa Sutil 
Sillón Nº 36

Fecha de nacimiento: 6 de septiembre de 1954.

Fecha de incorporación: 6 de junio de 2013.

Abogado desde 1978. Licenciado, con distinción máxima, por la Universidad 
Católica, donde obtuvo los premios Tocornal, Montenegro y Cámara de 
Comercio (1977). Máster en Derecho por la Universidad de Yale (1982), 
ha obtenido las becas Fullbright y Eisenhower. 

Profesor titular de la Escuela de Derecho de la Universidad Diego Portales, 
de la que fue su Decano desde su fundación, en 1982, hasta 1990. Dirigió 
también su Departamento de Investigación; ha sido consultor, entre otros, 
del Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial y PNUD. Autor 
de un libro, más de 35 artículos y capítulos de libros y profesor visitante 
de la Universidad de Notre Dame.

Sus publicaciones y libros versan respecto del Poder Judicial chileno, su 
cultura, organización y relación con la política; la justicia transicional en 
Chile y temas de derecho constitucional. 

Fue Secretario de la Comisión Rettig (1990-1991), delegado presidencial 
ante el Congreso para las reformas judiciales (1992-1995), Subsecretario del 
Interior (2001-2006) y Ministro del Tribunal Constitucional (2006-2009). 
Es académico del número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales del Instituto de Chile desde 2013 y Consejero del Colegio de 
Abogados de Chile (AG), desde el mismo año. 

Actualmente ejerce la profesión, especializándose en litigios e informes 
en derecho constitucional y público en general, particularmente en ma-
teria de derechos fundamentales, derecho administrativo sancionador y 
regulatorio. Ejerce también como árbitro, ámbito en el que pertenece al 
panel de la Cámara de Comercio de Santiago.

Domicilio profesional:
Estudio Jurídico Balbontín, Linazasoro y Cía abogados

Huérfanos 863, Oficina 901, Santiago
Teléfono: (56-2) 224279333

Correo electrónico. jcorrea@blycia.cl

25. José Rodríguez Elizondo 
Sillón Nº 7

Fecha de incorporación: 10-04-2014.

Chileno, abogado, profesor titular de la Universidad de Chile, escritor y 
periodista.
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Es profesor de Relaciones Internacionales y director del Programa de 
Relaciones Internacionales en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Chile. Director de Realidad y Perspectivas (medio online de dicho 
Programa). Miembro del Grupo de Reflexión Bolivia y del Consejo Asesor 
de Política Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Es miembro de la Comisión Editora de Anales del Instituto Chile y del 
Consejo Editorial de revista digital española Tendencias 21, Consultor del 
Centro Latinoamericano para las relaciones con Europa (Celare). Asesor 
de la Fundación Seminario de Investigación para la Paz, de Zaragoza. 
Profesor honorario de la Sociedad de Estudios Internacionales, España.

Fue Jefe de Subdepartamento en la Contraloría General de la República, 
Fiscal de la Corporación de Fomento de la Producción, Editor de la revista 
Caretas del Perú (1977-1986), Primer Director del Centro de Información 
de las Naciones Unidas para España (1986-1991), Director de Asuntos 
Culturales e Información del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
(1991-1994) y embajador de Chile en Israel (1997-2000). Hasta 1973 ejerció 
como crítico del Círculo de Críticos de Arte. 

Como escritor e investigador ha publicado libros pertinentes a filosofía 
jurídica, derecho administrativo, ciencia política, relaciones internacionales, 
conflictos vecinales, ensayos y narrativa. Ha participado en obras colectivas, 
prólogos de otros libros y revistas académicas, en Chile y en el exterior. 

Como periodista ha publicado reportajes desde escenarios bélicos, corres-
ponsalías, columnas y entrevistas en medios chilenos y del extranjero, entre 
estos, El Mercurio, La Tercera, La Segunda, El Mostrador y El Líbero (Chile), 
Caretas, La República, Última Hora, Perú Económico y Debate (Perú), El País y La 
Vanguardia (España), Criterio (Argentina), Miami Herald (EE.UU.) y Aurora 
(Israel). Mantiene blog con sede en España www.tendencias21.net/conosur

Premio Rey de España 1984 a la mejor labor informativa. Premio América 
del Ateneo de Madrid, 1989, Premio Internacional por la Paz, 1992, del 
Ayuntamiento de Zaragoza. Diploma de Honor de la Municipalidad de 
Lima por su labor periodística, 1985. 

26. Fernando Montes Matte s.j. 
Sillón Nº 34

Fecha de nacimiento: 24 de diciembre de 1938.

Fecha de incorporación: 8 de mayo de 2014.

Títulos

Profesor de Estado de Religión, 1980.

Universidad Católica de Valparaíso, Chile.
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Licenciado en Filosofía. 1961.

Universidad del Salvador, Argentina.

Licenciado en Teología, 1968.

Universidad Católica de Lovaina, Bélgica.

Licenciado en Sociología, 1971.

Universidad Católica de Lovaina, Bélgica.

Actividades profesionales

Profesor de Teología Universidad Católica de Chila (1972-80).

Encargado formación de jóvenes jesuitas en Chile (1973-78).

Superior Provincial Compañía de Jesús en Chile (1978-84).

Rector Colegio San Ignacio El Bosque, Santiago (1984-92).

Director Revista Mensaje (1973-75 / 1992-96).

Administrador General de la Compañía de Jesús (1994 a 2010).

Presidente Conferencia de Religiosos de Chile (CONFERRE) (1979- 1985).

Asesor Conferencia Episcopal de Chile (por varios años).

Rector Universidad Alberto Hurtado (1997 a la fecha).

27. José Joaquín Ugarte Godoy 
Sillón Nº 11

Fecha de nacimiento: 17-IX-1945.

Fecha de incorporación: 29-V-2014.

Nació en Santiago de Chile el 17-IX-1945, siendo hijo de don Jorge Ugarte 
Vial y doña María Blanca Godoy Ossa de Ugarte. Estudió preparatorias 
y humanidades en el Colegio San Ignacio, Alonso Ovalle, de Santiago, 
entre 1952 y 1962; y luego Derecho en la Pontificia Universidad Católica 
de Chile (1963-1967) donde obtuvo el grado de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Sociales el 8-X-1970, y recibió los premios Tocornal y 
Montenegro. Escribió la tesis de licenciatura “El Contrato Ley como figura 
jurídica”. Recibió el título de abogado en 1970. Estudió además Filosofía 
en la Pontificia Universidad Católica de Chile en 1970 y 1971, rindiendo 
los exámenes correspondientes a esos dos años.

Actividad docente

Inició tareas docentes en 1968 como ayudante de Filosofía del Derecho; 
en 1973 fue profesor auxiliar de Introducción al Derecho en la Facultad 
de Leyes de la Universidad Católica de Chile, y en 1974 ganó por concurso 
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los cargos de Profesor Titular de Filosofía del Derecho y Profesor Auxiliar 
de Derecho Civil en la misma Facultad, donde en 1980 fue designado 
Profesor Titular de Derecho Civil. Mantiene hasta ahora esas Cátedras 
de Filosofía del Derecho y de Derecho Civil. Ha hecho clases de Bioética 
en el Programa de Magíster en Bioética de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Católica de Chile.

Ha dado clases y conferencias en otras Universidades, como la de Chile, 
Adolfo Ibáñez, de los Andes y Santo Tomás de Aquino.

Premios por docencia

La Facultad de Leyes de la Universidad Católica de Chile le ha otorgado 
el premio Abdón Cifuentes, y el premio a la trayectoria docente Pedro 
Lira Urquieta.

Publicaciones

Ha publicado artículos referidos a Derecho Civil y Filosofía del Derecho en 
revistas especializadas, y ha escrito habitualmente en el diario El Mercurio 
acerca de temas de derecho, bioética, filosofía y otros.

Libros

Es autor de los libros La Familia como Sociedad Natural (Instituto de Estudios 
Generales, Santiago, 1980); El Derecho de la Vida. Derecho a la Vida, Derecho y 
Bioética (Editorial Jurídica de Chile, Santiago 2006), y Curso de Filosofía del 
Derecho, Tomo I (Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 2010).

Ha publicado también trabajos en libros colectivos, pudiendo mencionarse 
especialmente: La obligación especial del vendedor es transferir el dominio, en 
“Estudios en honor de Pedro Lira Urquieta” (Editorial Jurídica de Chile, 
1970); El Doctor Ginés de Sepúlveda y los justos títulos de España para conquistar 
América, en “El Padre Osvaldo Lira, en torno a su pensamiento”(Universidad 
Adolfo Ibáñez-Zig-Zag, Santiago,1994) y en el libro El Derecho Natural en la 
realidad Social y Jurídica, Ediciones Sergio Castaño y Eduardo Soto Kloss, 
Santiago, 2005, los trabajos La ley natural; El embrión humano, su personalidad 
ante el derecho, y El matrimonio es por su naturaleza indisoluble.

Participación en congresos o reuniones académicas

Ha participado habitualmente, con ponencias que se han publicado, en 
las Jornadas de Derecho Natural que organiza la Universidad Católica de 
Chile, y en las Jornadas Chileno-Argentinas de Filosofía del Derecho, y 
ha participado en todas las Jornadas de Derecho Civil que se han llevado 
a cabo en Chile desde 1989 hasta el presente. También participó en las 
Sextas Jornadas Chilenas de Derecho Canónico, realizadas en 1991, en la 
Primera Jornada Interdisciplinaria en Bioética organizada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad Católica de Chile, en Santiago, en 1997, y 
en las Jornadas Internacionales de Derecho Médico, organizadas por la 
Universidad Central de Chile en 1999.
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Ejercicio profesional

Ejerce la profesión de abogado libremente desde 1970, especialmente en 
el campo de las defensas judiciales y de los informes en Derecho.

Domicilio profesional:
Morandé 322, Of. 205, Santiago

Teléfono (56-2) 226983805

28. Eugenio Tironi Barrios 
Sillón Nº 16

Fecha de Nacimiento: 6 de noviembre de 1951

Fecha de incorporación: 25 de junio de 2015

Doctor en sociología de la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales, 
París. 

Fue fundador, director e investigador de SUR, e investigador y Presidente 
de CIEPLAN.

Ha sido profesor en la Universidad Católica de Chile, la Universidad 
Adolfo Ibáñez, la Universidad de Notre Dame (EE.UU.) y la Universidad 
Sorbonne-Nouvelle (Francia). 

Ha sido consultor de diversos organismos internacionales, entre ellos OIT, 
BID, Hábitat y Banco Mundial. 

Entre 1990 y 1994 se desempeñó como director de comunicación del 
gobierno de Patricio Aylwin. 

Es presidente ejecutivo de Tironi, consultora estratégica fundada en 1994, 
y director de la consultora Gestión Social. 

Es director de la Fundación Paz Ciudadana y de la Fundación Imagen País, 
e integrante del Consejo Directivo de Elige Educar.

Ha sido columnista de diversos diarios y revistas. Desde 2002 es columnista 
regular del diario El Mercurio, y desde 2016 de T13 Radio. 

Ha sido autor, coautor o editor de numerosos libros publicados en Chile 
y el extranjero. 

En 2015 fue elegido miembro de número de la Academia de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile. 

Tironi Asociados
Rosario Norte 532-Las Condes

Teléfono: 222907100
E-mail: eugenio.tironi@tironi.cl
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29. Pedro Alejandro Gandolfo Gandolfo 
Sillón Nº 14

Fecha de nacimiento: 7-11-1959

Fecha de incorporación: 6-08-2015

Escritor, abogado y docente. 

Sus áreas disciplinarias de mayor interés son el derecho, la filosofía, la 
literatura y las artes visuales. 

Su formación académica estuvo dirigida a recuperar la tradición del hu-
manismo clásico, con especial énfasis en la lectura y estudio de las obras 
fundantes de la cultura de Occidente. 

El cultivo del ensayo, en sus distintas modalidades y extensiones, es el género 
escogido para desarrollar un largo ejercicio crítico y de opinión concen-
trado en una mirada que procura enlazar la actualidad con la tradición

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho, Universidad 
de Chile, 1978-1983. Titulado con nota máxima.

Diplomado en Periodismo. Universidad de Navarra, 1996. 

Lenguas Clásicas. Latín y Griego. Universidad Metropolitana de Ciencias 
Pedagógicas, 1999-2004.

Experiencia docente

Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Profesor de Derecho y Literatura. 

Universidad Diego Portales. Profesor de Introducción a la Estética. 

Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Profesor de Teoría del Derecho 
y Filosofía del Derecho.

Pontificia Universidad Católica de Chile. Profesor de Introducción al 
Derecho. 

Pontificia Universidad Católica de Chile, Facultad de Economía y 
Administración. Profesor de Curso Electivo en Literatura.

Universidad Finnis Terrae. Profesor de Filosofía del Conocimiento. 

Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Seminario para la Cátedra de 
Filosofía del Derecho. El aborto: un enfoque ético. 

Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Seminario de Introducción 
a la Lógica Jurídica.

Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Seminario para la Cátedra de 
Introducción al Derecho. Heidegger, la naturaleza y la técnica.

Publicaciones

A Baja Voz, 1998; Revisitando Chile. Identidades, Mitos e Historias, 2003;
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Artes menores, 2006; Lecciones de Literatura Inglesa, 2011; El “Ha-lugar de un 
encuentro, 2011; En búsqueda del arquetipo, 2014 y centenares de artículos 
en revistas académicas nacionales e internacionales.

Casilla 514, Talca
Teléfono: (32) 3292827

E-mail: pedro.gandolfog@gmail.com

30. Ernesto Ottone Fernández 
Sillón Nº 10

Fecha de incorporación: 21 de abril de 2016.

Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1948.

Sociólogo y ensayista.

Licenciado en ciencias sociales de la Universidad Católica de Valparaíso. 
Es doctor en ciencia política por la Universidad de Paris III, La Sorbonne 
Nouvelle.

Ha realizado una extensa labor como académico y funcionario internacional. 
Ha tenido además una intensa participación en la vida pública de Chile.

Actualmente es titular de la Cátedra “Destinos Mundiales de América 
Latina” en el Colegio de Estudios Mundiales de la Fondation Maison des 
Sciences de l’Homme FMSH, profesor adjunto de la Universidad de Chile 
y columnista de diario La Tercera. Es profesor honorario de la Universidad 
Diego Portales.

Es miembro de número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales del Instituto de Chile.

Fue encargado de Asuntos Juveniles de las Naciones Unidas con sede en 
Viena. Coordinador Ejecutivo del Sector de Ciencias Sociales de la Unesco 
con sede en Paris y Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión Económica 
Para América Latina y el Caribe, CEPAL, con sede en Santiago de Chile.

Fue profesor de la Universidad de Pavía en Italia, de la Cátedra Pablo Neruda 
en el Instituto de Altos Estudios de América Latina, en la Universidad de 
Paris III, Director de Investigación invitado en la Escuela de Altos Estudios 
Sociales de Paris y Asesor Académico del Club de Madrid en España.

Fue profesor titular, fundador y director de la Cátedra “Globalización y 
Democracia” de la Universidad Diego Portales.

Fue asesor senior del presidente Ricardo Lagos, como Director de Análisis 
Estratégico de la Presidencia de la República de Chile.

Es autor de numerosos artículos, ensayos e investigaciones en ciencias 
sociales y políticas, realizados tanto en el ámbito académico como en el de 
Naciones Unidas, algunos de estos han sido traducidos a varios idiomas.
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Ha escrito veinte libros, dos de ellos traducidos y publicados en Francia.

Algunos de sus últimos libros son Gobernar la Globalización (2011), El Viaje 
Rojo (2014), El segundo piso (2016) y Civilización o Barbarie. Ensayo sobre la 
Convivencia Global (2017). Marx y sus Amigos, para curiosos y desprejuiciados 
(2019), La Democracia en la Neblina, un extravío peligroso (2020).

Ha recibido varias distinciones en Chile y en el exterior, entre ellas la de 
Hijo y Ciudadano Ilustre de Valparaíso y la de Comendador de la República 
Italiana.

31. Marisol Peña Torres 
Sillón Nº 17

Fecha de nacimiento: 20 de enero de 1959.

Fecha de incorporación: 31 de mayo de 2018.

Abogada, Licenciada en Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile.

Magíster en Estudios Internacionales, Universidad de Chile.

Profesora en la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Derecho Político.

Derecho Constitucional.

Cátedra de Derecho Internacional Público.

Excmo. Tribunal Constitucional de Chile. Ministra en 2006 y Presidenta 
del Tribunal Constitucional en 2013.

Premios y distinciones académicas

– Premio “Monseñor Carlos Casanueva” otorgado por la Facultad de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1981).

– Premio “Mejor Académico 1997” otorgado por la Federación de 
Estudiantes de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1997).

– Distinción otorgada por el Círculo de Graduados de la Academia 
Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos como mejor Profesora 
(1998).

– Elegida como una de “100 Mujeres Líderes de Chile” por el diario El 
Mercurio y Mujeres Empresarias (2006, 2014 y 2016).

– Premio “Trayectoria Docente” otorgado por la Facultad de Derecho 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile (2007).

– Premio “Reconocimiento a la Excelencia Docente” otorgada por la 
Pontificia Universidad Católica de Chile (2009).
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– Premio “Docente Internacional de Post Grado Destacada” otorgada 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael 
Landívar de Guatemala (2016).

– Distinción “Visitante Distinguida” otorgada por el Colegio de Abogados 
de Guatemala (2016).

– Miembro del Directorio de la Asociación Chilena de Derecho 
Constitucional por el período 2004-2006, 2007-2009 y 2010-2013.

– Miembro del Consejo Consultivo Nacional del Centro de Estudios 
Constitucionales de la Universidad de Talca.

– Miembro de la Sociedad Chilena de Derecho Internacional.

– Becada por el Colegio de Abogados de Chile para participar en el Curso 
sobre Derecho Comunitario aplicado a Iberoamérica, desarrollado en 
las ciudades de Trier y de Madrid, en febrero de 2004.

– Ganadora del Proyecto FONDEDOC 2005 de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile para la publicación de sus Lecciones de Derecho 
Internacional Público en apoyo a la docencia (en poder de la Dirección 
de Publicaciones de la Universidad).

– Miembro del Consejo Asesor Nacional de CLAPES UC desde el 2015.

– Ha dictado conferencias en Universidades de Estados Unidos (Universidad 
de Notre Dame, Indiana), Brasil (UNISINOS, Porto Alegre), Argentina 
(Universidad Nacional de Córdoba) y Guatemala (Universidad Rafael 
Landívar).

– Como Ministra del Tribunal Constitucional ha representado a esta 
Magistratura en las diversas versiones de la Conferencia de Magistradas de 
Altos Tribunales de Justicia de Iberoamérica, en la Comisión de Venecia 
(perteneciente al Consejo de Europa) y en Coloquios Internacionales 
en materia constitucional (Andorra y Dijon (Francia)).

Publicaciones

Varios artículos en revistas jurídicas especializadas y publicaciones periódicas.

Libros

1. Peña Torres, Marisol. “Aportes del Tribunal Constitucional de Chile 
al Estado de Derecho y a la Democracia”. Cuadernos del Tribunal 
Constitucional Nº 47, Santiago, 2011. 

2. Peña Torres, Marisol. “Cuatro Estudios de Justicia Constitucional”, 
Serie Cuadernos del Tribunal Constitucional Nº 36, Santiago, 2007. 

Facultad de Derecho
Pontificia Universidad Católica 

Alameda 340
Teléfono: 223542759

E-mail: mpenat@uc.cl
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Lautaro Núñez Atencio (1938)

Profesor Titular en el Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Museo, 
Universidad Católica del Norte, San Pedro de Atacama, II Región.

E-Mail: lautaro.nunez@hotmail.com 

Estudios:

Profesor de Historia y Geografía (1964), Departamento de Historia y 
Geografía, Facultad de Filosofía y Educación de la Universidad de Chile, 
Santiago. Becario de Investigación Arqueológica en el Centro de Estudios 
Antropológicos de la Universidad de Chile en Santiago (1960-1963). Estudios 
postgraduados del Convenio Universidad de Chile-Universidad Carolina 
de Praga, Checoslovaquia (métodos y técnicas de arqueología de campo, 
1968). Doctorado en Antropología (Departamento de Antropología, 
Universidad de Tokio, Japón (1985). Tesis: “Tráfico de complementariedad 
de recursos entre las tierras altas y el Pacífico en el área centro sur andina”. 
Estadía de perfeccionamiento postdoctoral en Smithsonian Institution, 
Estados Unidos (1994).

Campo de dedicación

Antropología-Arqueología andino-americana, con especialización en el 
área centro-sur andina y norte de Chile. Temas de interés: periodificación, 
cronología y procesos, primeros poblamientos (modelo multidisciplinario), 
emergencia de sociedades complejas y cambios civilizatorios, tráfico de 
recursos complementarios y análisis diacrónico de la adaptación humana 
y manejo de recursos en el desierto de Atacama.

Asistencia profesional en Universidades y Museos de: Chile, Argentina, 
Perú, Bolivia, Uruguay, Paraguay, Ecuador, Panamá, México, Estados 
Unidos, Venezuela, Colombia, Alemania, Checoslovaquia, Japón, Finlandia, 
España y Colombia. 

Actividad docente actual

Profesor del Programa de Magíster y Doctorado, Alianza Universidad 
Católica del Norte – Universidad de Tarapacá (2003 en adelante). 

Participación en reuniones científicas con presentación  
de ponencias y conferencias

Participante en 220 reuniones nacionales e internacionales (hasta julio 
de 2014).

Relaciones profesionales internacionales

Participante en misiones y proyectos en Universidades de Estados Unidos, 
Francia, España, Perú, Bolivia, Argentina, México, UNESCO y OEA.
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Labores de investigación

Proyectos de investigación concursados a nivel nacional: investigador 
principal y coinvestigador en 13 proyectos Fondecyt.

Proyectos concursados y aprobados en el extranjero con el patrocinio de 
la Universidad Católica del Norte: 

Investigador principal de 14 proyectos aprobados por la OEA, National 
Geographic Society, Smithsonian Institution, Latin American Archaeology, 
ORSTOM (Francia), Universidad de Trent (Canadá), Fundación Antorcha, 
Ministerio de Educación de Japón, Universidad de Berna (Suiza) y ECOS-
CONICYT proyecto franco-chileno.

Participación en sociedades científicas

Miembro de las siguientes sociedades científicas principales: 

Sociedad Chilena de Arqueología, Sociedad Chilena de Historia y 
Geografía, Society for American Archaeology (Estados Unidos), American 
Anthropological Association (Foreign Fellow, Estados Unidos), Unión 
Internacional de Ciencias Prehistóricas y Protohistóricas con sede en 
Europa, Académico Correspondiente de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile, Charter member of the Center 
for the Study of the First Americans (Oregon State University).

Distinciones

Ha recibido las siguientes distinciones principales:

Condecoración Nacional al Mérito Universitario (Universidad Austral – 
Ministerio de Educación, 1990); Medalla Conmemorativa Socio Fundador 
Sociedad Chilena de Arqueología (1993); Reconocimiento a la labor cien-
tífica realizada, Congreso Nacional de Arqueología Argentina (La Plata, 
1997); Homenaje en reconocimiento por su labor Académica en el Norte 
de Chile, II Jornadas de Historia Andina del Norte de Chile (Universidad 
de Valparaíso, 1998); Representante de la Universidad Católica del Norte 
a la recepción del Premio Nacional de Patrimonio Cultural, otorgado por 
el Consejo de Monumentos Nacionales por medio del Presidente de la 
República por la labor del Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Museo 
“R.P. Gustavo Le Paige s.j.” (2000); Medalla “Treinta Años” (Universidad 
Católica del Norte, 2000); Medalla Rectoría de la Universidad de Chile 
(2002), Premio Nacional de Historia, Ministerio de Educación (2002); 
Medalla Inka Garcilazo de la Vega (Instituto Nacional de Cultura, Dirección 
Regional, Cusco, Perú, 2005); Elegido por los Premios Nacionales como 
representante al Directorio del Consejo Nacional de la Cultural y las Artes 
(Ministerio de Cultura, 2005); Premio Miembro Honorario del Colegio de 
Arquitectos de Chile por su labor a favor de la arquitectura y el gremio, no 
siendo profesional de esta área (Santiago, 2009); Medalla de Bicentenario 
(Intendencia de la II Región de Antofagasta, 2010), Doctor Honoris Causa 
de la Universidad Católica del Norte (2011).
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Publicaciones (1961-2014)

Es autor de 279 publicaciones nacionales e internacionales, incluyendo 
artículos, libros y capítulos de libros.

Síntesis Curriculum vitae actualizado a 5 de agosto de 2014.

Hernán Varela Valenzuela

Fecha de nacimiento: 15 de marzo 1934.

Fecha de incorporación: 25 de noviembre 1998.

Dirección Oficina: Lincoyán 215, Concepción, Chile.

Dir. Part.: Lincoyán 215, Dp. 502, Concepción, Chile.

Teléfono 56-413225294 - Of. 56-412345608.

Celular: 977678936.

Correo electrónico: hvarela@ucsc.cl

Nacionalidad: chilena.

Títulos profesionales

Abogado, Periodista.

Profesor Titular Universidad Católica de la Santísima Concepción (UCSC).

Coordinador general del Proyecto de Acreditación Internacional de la 
Facultad de Derecho de la UCSC, desde 2016 a la fecha.

Par Acreditador del Instituto Internacional de Acreditación del Derecho, 
A.C. (IIDEA), México, desde septiembre de 2014 a la fecha.

Secretario General UCSC, 1991-94.

Decano Facultad de Derecho UCSC, 2007-2013.

Jefe Dpto. de Derecho Público UCSC, 2001-07.

Presidente Comisión de Categorización Académica UCSC.

2º Vicepresidente de Asoc. Facultades de Derecho de América Latina 
(AFEIDAL), 2013-14.

Miembro correspondiente Asoc. Argentina de Derecho Internacional, 
octubre 2005.

Miembro de Sociedad Chilena de Derecho Internacional.

Miembro de número de Sociedad de Historia de Concepción.
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Grados académicos

– Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Universidad de 
Concepción.

– Licenciado en Ciencias Políticas y Sociales, Relaciones Internacionales 
y Política Comparada por la Universidad Católica de Lovaina, Bélgica.

– Diplomado en Programa de Estudios acerca de Organizaciones Europeas 
por Asociación Internacional de Derecho Comparado de Strasbourg 
dictado en Instituto de Derecho Comparado Universidad Complutense 
de Madrid, España.

Docencia

Profesor titular de Derecho Internacional Público, Universidad Católica 
de la Santísima Concepción desde 1981 a la fecha.

Profesor invitado en Curso Interamericano de Derecho del Espacio 
Ultraterrestre, Universidad de Buenos Aires, noviembre 1993

Profesor de Legislación y Ética Periodística, Escuela de Periodismo de la 
Universidad de Concepción, 1969-1973.

Profesor de Investigación Social, Escuela de Servicio Social de la Universidad 
de Concepción, 1973-1980.

Profesor invitado en Programa de Estudios de Desarrollo Humano, Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Concepción, 2004-2005.

Investigación

Concurso DIN-UCSC 2002-2003: “Contribución Vaticana a la Paz Mundial 
y Mediación Papal en Conflicto Austral Chile-Argentina”.

Publicaciones

Numerosas publicaciones en revistas, en especial en Revista Societas, Derecho 
UCSC, Derecho de la Universidad de Puebla de México, Revista de Jornadas 
de Derecho Internacional de la OEA, Revistas de Derecho Universidades de Chile, 
Pontificia Universidad Católica de Chile, de Valparaíso y de Concepción, 
Revista Humanitas de PUC; y en libros Gobierno. Presidente de la República, de 
Asociación Chilena de Derecho Constitucional (2014); y Estudios Jurídicos 
en Homenaje a los 40 años de la Facultad de Derecho UCSC (2017).

Extensión

Participación en diversos Congresos, Jornadas Académicas y Seminarios de 
Estudio con la presentación de Ponencias e Investigaciones en Universidades 
de Chile y de otros países y en Organismos Internacionales.
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Jorge López Santa María

Lugar de nacimiento: Santiago de Chile.

Fecha de nacimiento: 9 de octubre de 1942.

Nacionalidad: chilena.

1. Estudios y grados

UNIVERSITARIOS: 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Católica de 
Valparaíso, 1960-1964.

GRADO ACADÉMICO:

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, con calificación máxima. Julio 
de 1965.

DOCTORALES:

Doctorado por la Universidad de París.

A) primera etapa: estudios generales y exámenes, aprobados en el año 
académico europeo 1966-1967.

B) etapa de tesis: bajo la dirección de Jacques Flour, profesor titular de 
la Universidad de París, en período julio 1967-diciembre de 1968 
(defensa pública de la tesis, 19 de diciembre de 1968).

GRADO ACADÉMICO:

– Doctor por la Universidad de París, única en 1968. Calificación máxima.

Entre otros estudios:

– Cursos de especialización en el área del Derecho Privado. Universidad 
de Roma. Año Académico Europeo 1965-1966.

– Ciclos de enseñanza del Derecho e investigación jurídica. Universidad 
de Nueva York (N.Y.U.), julio a diciembre de 1970.

Integrante del Servicio de Investigaciones Jurídicas Comparadas, depen-
diente del Centro Nacional de la Investigación Científica de Francia. En 
París, septiembre 1975 - enero 1976. Nuevamente septiembre 1979 - enero 
1980. Responsable del área latinoamericana en investigación internacional 
acerca de los efectos de la inflación en el Derecho.

2.  Publicaciones

I.  LIBROS 

1. Interpretación y Calificación de los contratos frente al recurso de Casación en el 
Fondo en Materia Civil. Memoria de Prueba, aprobada en la U. Católica 
de Valparaíso con nota máxima. Publicada por la Editorial Jurídica de 
Chile en 1966 (133 páginas).
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  2. Sistemas de Interpretación de los Contratos (221 páginas). Publicado por 
Ediciones Universitarias de Valparaíso, en 1971. Con prefacio del 
profesor de la Universidad de París, Jacques Flour. Recensiones bi-
bliográficas de los profesores José Luis Cea Egaña y Fernando Fueyo 
Laneri.

  3. Obligaciones y Contratos frente a la Inflación (232 páginas). Publicado por 
la Editorial Jurídica de Chile (primera edición 1978). Con algunas 
variantes, esta obra fue publicada en Francia: Le Droit des Obligations et 
des Contrats et l’ Inflation Monétaire. Ediciones del Centro Nacional de 
la Investigación Científica de Francia, París, 1980. Con prefacio del 
profesor de la Universidad de París Denis Tallon, Director del Instituto 
de Derecho Comparado, París. Recensión bibliográfica escrita por el 
profesor Christian Mouly en la Revue Internationale de Droit Comparé. 

  4. Los Contratos. Parte General. Editorial Jurídica de Chile. Primera edición 
1986. 465 páginas. Segunda edición ampliada, en dos volúmenes, 
misma editorial, abril 1998. Tercera edición, mayo de 2001. Cuarta 
edición revisada y ampliada, misma Editorial, dos volúmenes, 616 
páginas, agosto de 2005. Quinta edición, revisada, 2010. Editorial 
AbeledoPerrot.Legal Publishing.

II.  TRABAJOS MONOGRÁFICOS, INFORMES EN DERECHO Y COLABORACIONES

a) 22 artículos publicados en la primera parte de la Revista de Derecho 
y Jurisprudencia y Gaceta de los Tribunales. Editorial Jurídica de Chile. 
Entre ellos por ejemplo:

  5.  “Indemnizaciones de perjuicios y desvalorización de la moneda”. Tomo 
67, octubre 1970, págs. 149 y ss.

  6. “El contrato forzoso o impuesto”. Tomo 75, págs. 17 y ss. También 
publicado en la Revista de Ciencias Sociales, Universidad de Chile, 
Valparaíso, Nº 7; y en la Revista de Derecho Privado, Madrid, junio 1975.

  7. “Causa y consideration en los contratos”. Tomo 78, págs. 71 y ss.

  8. “Las obligaciones frente a la inflación. Corrección monetaria de re-
compensa adeudada por la sociedad conyugal a uno de los cónyuges”. 
Tomo 79, págs. 1 y ss.

  9. “Contrato de línea de crédito. Cláusula de garantía general prendaria. 
Distinción entre contratos civiles y contratos mercantiles”. Tomo 79, 
págs. 39 y ss. También publicado en Revista de Derecho, Universidad 
Católica de Valparaíso, Nº 4, 1980, págs. 121 y ss.

10. “Consideraciones sobre el derecho a la privacidad o al secreto de la 
vida privada”. Tomo 79, págs. 65 y ss.

11. “El supuesto principio legi speciali per generalem non derogatur. Solo la 
interpretación permite dilucidar si una ley general deroga tácitamente 
a otra ley especial preexistente”. Tomo 80, págs. 75 y ss.
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12. “Prescripción de las acciones cambiarias y extracambiarias. Ley 18.092. 
Citación del deudor a reconocer firma o confesar deuda”. Tomo 82, 
págs. 13 y ss.. También publicado en Revista de Derecho de la Universidad 
Católica de Valparaíso, Nº 11, 1987.

13. “Intereses en indemnización contractual de perjuicios. Doctrina de 
los actos propios. Estoppel”. Tomo 82, 1985, págs. 33 y ss. También 
publicado en la obra colectiva Instituciones de Derecho Privado. Tomo 4: 
“Responsabilidad Civil. Derecho de Daños”. Ed. Grijley, Perú, 2006, 
págs. 287 y ss.

14. “Administración y disolución de sociedad civil de responsabilidad 
limitada”. Tomo 84, 1987, págs. 75 y ss. Informe en derecho tam-
bién publicado en la Revista de Derecho de la Universidad Católica de 
Valparaíso, Nº 10, 1986, pág. 43.

15. “¿Tiene interés para alegar la nulidad absoluta de unas compraventas 
el hijo mayor que, basado en la demencia del vendedor, acciona contra 
sus padres y hermanos ?”. Tomo 86, 1989, págs. 8 y ss.

16. “Privilegio de las indemnizaciones laborales. La verificación en la quie-
bra interrumpe la prescripción extintiva. Las normas sobre prelación 
de créditos rigen in actum”. Tomo 87, 1990, págs. 15 y ss.

17. “Responsabilidad por falta de servicio. Casuística chilena reciente”. 
Tomo 94, año 1997, primera parte, págs. 31 y ss.

18. “La responsabilidad civil por productos”. Tomo 97, año 2000, Nº 3, 
págs. 107 a 120. También publicado en el libro colectivo Derecho de 
Daños. Editorial Lexis Nexis ConoSur, Santiago, mayo 2002.

b)  Otros cincuenta y cinco trabajos publicados en diversos libros colectivos 
y revistas, chilenos y extranjeros. Incluso en Societas, Nº 9, 2007, pp. 139 
a 157; y en Anales del Instituto de Chile, vol. XXVIII, 2009, pp. 205 y ss.

3.  Actividades

– Abogado. Juramento ante la E. Corte Suprema, enero 1970. 

– Ha ejercido intensamente la profesión liberal, ante los tribunales y 
extrajudicialmente. En numerosas oportunidades ha alegado ante las 
Cortes de Apelaciones y ante la Corte Suprema. Ha participado en 
pleitos arbitrales, nacionales e internacionales, institucionales y ad hoc, 
como juez, como abogado de las partes o como perito experto. Autor 
de un centenar de informes en derecho o dictámenes en materias de 
Derecho Privado, en especial en indemnizaciones por daños; y en temas 
concernientes a obligaciones y a contratos nacionales e internacionales. 

– Integrante del Comité Académico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Adolfo Ibáñez (1989 hasta su descontinuación en 2006). 
Primer decano de la misma, durante dos períodos (6 años, desde 
1989). Fue también profesor titular de Derecho Civil en esta Casa de 
Estudios, desde 1990 hasta 2008.
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– Profesor Titular de Derecho Civil en la Universidad de Chile. Calificado 
en esta máxima jerarquía académica desde 1985 hasta el 31 de diciem-
bre de 2010, fecha en la que renunció.

– Exprofesor titular de la Universidad Católica de Valparaíso.

– Integró el Consejo Superior o Senado Académico de la Universidad 
Católica de Valparaíso desde 1969 hasta 1973.

– Fue miembro del primer Grupo de Trabajo convocado por el Consejo 
de Rectores de las Universidades Chilenas para la implantación, en 
Chile, del Postgrado en Ciencias Jurídicas. 1971 a 1973.

–  Ha sido profesor en Seminarios nacionales e internacionales respecto 
de la enseñanza del Derecho, varios organizados por el Instituto de 
Docencia e Investigación Jurídicas, destinos a académicos de Escuelas 
de Derecho chilenas y extranjeras.

– Fue director del Departamento de Derecho Privado de la Universidad 
Católica de Valparaíso, desde 1975 hasta 1981.

– Profesor en múltiples cursos de Derecho Civil para abogados, orga-
nizados por diferentes Universidades. Al igual que en diplomados y 
programas de magíster.

– Miembro de la delegación chilena al Congreso Internacional celebrado 
con motivo del primer aniversario del nuevo Código Civil del Perú. 
Fue ponente. También presidente de uno de los tres plenarios (Lima, 
agosto de 1985).

– Miembro, desde su creación en 1996 hasta noviembre de 2002, de la 
Comisión de Cooperación Académica para la reforma de los Códigos 
Civil y de Comercio.

– Frecuente evaluador, a pedido de CONICYT y FONDECYT, de proyectos 
de investigaciones jurídicas.

– Evaluador del “Magíster en Derecho de la Empresa”, impartido en la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, a pedido de la Dirección de 
Postgrados de esta Casa de Estudios. Noviembre y diciembre 2001.

– Participante, con comentarios escritos y orales, en el Foro “Arbitraje 
Nacional: Desafíos para una nueva Legislación”. Senado de Chile, 20 
y 21 junio de 2002.

– Conferencista en la Universidad de París II en el Programa de Postgrado 
dirigido por el profesor Christian Larroumet (marzo 2003): “Auge y 
Deterioro de la Libertad Contractual en el Derecho Comparado”.

– Presidente del Jurado que aprobase la tesis doctoral del profesor Carlos 
Pizarro W., en la Universidad de Paris II Panthéon-Assas (marzo 2003).

– Panelista en el tema “Unificación de Procedimientos y Prácticas 
Arbitrales Comerciales Internacionales; y tensiones que dificultan su 
desarrollo”. Conferencia Internacional del CIAC-OEA, en Santiago de 
Chile, mayo 2003.
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– Panelista en el foro “Desarrollo del arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional”, en conjunto con Robert Briner, Presidente de la Corte 
de Arbitraje de la CCI, en París, septiembre de 2004.

– Presentador de varios libros jurídicos en lanzamientos públicos.

– Organizador y coordinador, en representación de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, del encuentro “Vocación 
Universitaria de la Región de Valparaíso”, noviembre de 2007. Ibídem, 
noviembre de 2009, del encuentro “Actividades hoy nacionales, nacidas 
en Valparaíso en el siglo XIX”. Las intervenciones de doce ponentes 
están publicadas en Societas, año 2008, pp.293 y ss.; y año 2010, pp. 305 
y ss.

4.  Idiomas

Español, francés, inglés e italiano.

5. Distinciones (por razón de espacio se omiten aquí varias)

– Becario de la Fundación Rotary Internacional (en Roma, 1966 -1967).

– Invitado a París por el Gobierno de Francia (abril 1973).

– Invitado a París por el “Service de Recherches Juridiques Comparatives”, 
CNRS (septiembre 1975 - enero 1976) (septiembre 1979 - enero 1980).

– Pronunció las conferencias inaugurales de los años académicos 1983 
y 1985, en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Valparaíso.

– Corresponsal entre 1974 y 1985, y como sucesor de don Arturo 
Alessandri Rodríguez, del Annuaire de Législation Française et Etrangère, 
publicación editada desde 1872, de circulación mundial, a través de 
la cual se daba noticia de las novedades jurídicas de las naciones. 

– Distinguido por el Consejo de los Rectores de las Universidades chile-
nas, en noviembre de 1981, con el premio especial en Derecho Civil, 
instituido para conmemorar el bicentenario del nacimiento de don 
Andrés Bello.

– En calidad de invitado por el Colegio de Abogados de Estados Unidos 
de Norteamérica (A.B .A.), con otros decanos de Facultades de Derecho 
latinoamericanas, participó en el programa “Sister Law Schools Program” 
(U.S.A. septiembre-octubre 1993, y Guatemala, marzo 1994).

– Integrante de las listas cerradas de jueces árbitros del Centro de 
Arbitrajes de la Cámara de Comercio de Santiago de Chile; del Centro 
de Arbitrajes de la Cámara de Comercio de Valparaíso; y del CIAC 
(Comisión Iberoamericana de Arbitraje Comercial). 

– Invitado a España por la Fundación Banco Bilbao Vizcaya a los 
Encuentros sobre Derecho para Juristas Iberoamericanos (Toledo, 
diciembre 1994).
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– Designado por la Universidad de Buenos Aires miembro del Jurado de 
tres catedráticos que decidió el Concurso para 21 cargos de profesor 
de contratos civiles y comerciales (mayo 1997).

– Miembro correspondiente de l’ Association Henri Capitant pour la 
culture juridique française.

– Electo mejor profesor de la Carrera de Derecho por diversas promo-
ciones de egresados, v.gr. en la Universidad Adolfo Ibáñez, a fines de 
2001 y de 2007.

– Miembro titular de la Comisión de Evaluación Académica de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Chile, desde 1998 hasta 2005.

– Miembro del Consejo Editorial de la Revista Chilena de Derecho 
Privado (Fundación Fueyo Laneri y Universidad Diego Portales), desde 
su creación en 2003, hasta esta fecha.

– Miembro Correspondiente de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile. Electo en sesión del 28 de 
abril de 2005. Acto de ingreso en el Congreso Nacional, Valparaíso 11 
de mayo de 2006.

Ramón Domínguez Águila

Estudios

Primarios y secundarios en el Lycée Charles de Gaulle de la Alianza Francesa 
en Concepción, donde obtuvo el premio del Gobierno de Francia al mejor 
alumno de su generación (estudios de francés en L´Alliance Française 
en París).

Universitarios: Facultad de Derecho de la Universidad de Concepción. 
Premio Universidad al mejor alumno de su generación.

Postgrados. Doctorado en Faculté de Droit et des Sciences Economiques, 
Université de Toulouse, Francia.

Programa de enseñanza del derecho en convenio con Fundación Ford en 
las Universidades de Stanford y Harvard.

Títulos y grados

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Concepción.

Abogado.

Doctor en Derecho por la Universidad de Toulouse.

Cargos desempeñados

Abogado en sociedad Abogados Domínguez y Cía. Ltda.
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Abogado integrante de la I. Corte de Apelaciones de Concepción.

Secretario General de la Universidad de Concepción (1973-1974).

Director del Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Derecho, 
Universidad de Concepción en diversos períodos.

Profesor Titular de Derecho Civil en la Facultad de Derecho, Universidad 
de Concepción.

Profesor de Derecho Civil en la Facultad de Derecho, Universidad del 
Desarrollo.

Director del Curso de Derecho de la Pontificia Universidad Católica, sede 
Talcahuano (hasta 1980).

Otros

Profesor visitante en la Miami Law School (1990-1991).

Profesor visitante en la Faculté de Droit, Université de Paris Val de 
Marne(Paris XII), 1998.

Profesor visitante en la Faculté de Droit, Université de Paris Panthéon-Assas 
(Paris II), 1999, 2000, 2003.

Delegado de la Ford Foundation para el programa de enseñanza del 
Derecho en Universidades de Colombia (1972).

Consejero del Colegio de Abogados, Concepción (1973-1974) (2006- 2010).

Miembro de l’Association Henri Capitant des Amis de la Culture Juridique 
Française, correspondant pour le Chili.

Correspondant pour le Chili de la Revue Trimestrielle de Droit Civil (Francia).

Miembro correspondiente de la Academina Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales.

Obras publicadas

– El Testamento como Negocio Jurídico, memoria de prueba, Concepción 
1963, aprobada con nota máxima.

– La Relation de Cause à Effet comme Condition de la Responsabilité Civile, 
tesis de doctorado, Toulouse, Francia (1967), aprobada con nota très 
bien et éloges du jury.

– Teoría General del Negocio Jurídico, Editorial Jurídica de Chile (1977).

– Derecho Sucesorio, en colaboración con Ramón Domínguez Benavente, 
Editorial Jurídica de Chile, 3 tomos, 2ª. Edic (1998), 3ª edic. en 
preparación.

– La Prescripción Extintiva. Doctrina y Jurisprudencia, Editorial Jurídica de 
Chile (2004).
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– Traducción de la obra El Derecho de Philippe Jestaz, Editorial Jurídica 
de Chile (1996).

Artículos publicados

Entre otros:

En Revista de Derecho, Universidad de Concepción:

– El hecho de la víctima como causal de exoneración de responsabilidad 
civil, Nº 136 (1966).

– La reforma de los regímenes matrimoniales en el Código Civil francés, 
Nº 138 y 142 (1966 y 1967).

– Operaciones de cérédito no regidas por el D.L. 455, Nº 161 (1974).

– Aspectos comparativos del régimen de bienes y de la capacidad de la 
mujer casada. Derecho francés y chileno, Nº 163 (1975).

– La autonomía privada, decadencia y renacimiento, Nº 169 (1981).

– Consideraciones en torno a los negocios jurídicos con causa abstracta, 
Nº 170 (1981).

– Los terceros y el contrato, Nº 174 (1983).

– Reformas del Código Civil sobre situación jurídica de la mujer casada. 
Normas generales y sucesorales. Nº 174 (1988).

– Aspectos contemporáneos de la responsabilidad civil, Nº 185 (1989).

– El contrato en perjuicio de terceros, Nº 175 (1984).

– Observaciones a ciento veinte años de jurisprudencia, Nº 178 (1985)

– Prescripción, caducidad y pagaré a la vista, Nº 179 (1986).

– Consideraciones en torno al daño en la responsabilidad civil. Una 
visión comparatista. Nº 188(1990).

– Aspectos de la relación de causalidad en la responsabilidad civil con 
especial referencia al derecho chileno, Nº 209 (2001).

– Las transformaciones de la responsabilidad y los seguros, Nº 214 (2003).

– Comentarios de jurisprudencia, desde el Nº 190 hasta la actualidad 
en Nº 218 (2006) con más de ciento veinte sentencias comentadas de 
derecho civil en especial.

En colaboración con Ramón Domínguez Benavente:

– Las servidumbres a que obliga a grandeza (notas sobre el derecho a 
la intimidad y la propia imagen), Nº 144 (1968).

– Reformas al Código Civil argentino, Nº 145 (1968).

– Interpretación del testamento Nº 151-152 (1970).

– De la revocación del testamento Nº 153-154 (1970).
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– Un moribundo no precisa de renta vitalicia Nº 56 (1971).

– La calidad de heredero es indeleble, Nº 176 (1984).

En otras revistas y publicaciones:

– “Le fondement de la responsabilité délictuelle dans certaines législa-
tions de l´Amérique Latine”, en Revue Internationale de Droit Comparé 
(Francia), 1967

– “Fraus omnia corrumpit. Notas sobre el fraude en el derecho civil”, en 
Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 89(1992), primera parte.

– “Aspectos de la constitucionalización del derecho civil chileno”, en 
Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 93 (1996), primera parte.

– “L’endettement des particuliers. Rapport chilien”, en Traveaux de 
l’Association Henri Capitant, t. XLVI (1995), Librairie Générale de Droit 
et de Jurisprudence, Paris 1995.

– “Problèmes actuels des surêtés réelles. Rapport chilien”, en Traveaux 
de l’Association Henri Capitant, Librairie Générale de Droit et de 
Jurisprudence, Paris 1996.

– “La discrimination dans la vie privée, Rapport chilien”, en colaboración 
con Francisco Segura, en Traveaux de l’Association Henri Capitant, t. LI 
(2001, Société de Législation Comparée, Paris 2004

– “Courrier du Centenaire. Un témoigage Chilien”, en Revue Trimestrielle 
de Droit Civil, Nº 4, Paris 2004.

– “Aspectos de la relación de causalidad en la responsabilidad civil con 
especial referencia al derecho chileno”, en Roma e América. Diritto 
Romano Comune, Nº 10, Roma 2000

– “Consideraciones sobre la lesión en especial en el derecho chileno”, 
en el libro Mundus Novus. América. Sistema giuridico latinoamericano, 
a cura di Sandro Schipani, Tiellemedia Editore, Roma 2005

– “Deber de información y de informarse ante el seguro de desgravamen”, 
en Revista Chilena de Derecho, vol. 25, Nº 1, 1998

– “Reparación del daño moral por despido injustificado”, en Revista 
Chilena de Derecho, vol. 25 Nº 2, 1998

– “Sobre la intransmisibilidad de la acción por daño moral”, en Revista 
Chilena de Derecho, Nº 3, 2004 y en Estudios de Derecho, Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil de Valdivia 2005, págs. 607-634, Santiago 2005;

– “Las reformas al derecho sucesoral de la ley 19.585”, en Actualidad 
Jurídica. Universidad del Desarrollo, Nº 1. 2000

– “Aspectos del daño como elemento de la responsabilidad civil”, en 
Actualidad Jurídica. Universidad del Desarrollo Nº 2, 2000.
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– “La Constitucionalización del Derecho”, en Veinte años de la Constitución 
Chilena, Edit. Conosur, Santiago 2001

– “Notas sobre el deber de minimizar el daño”, en Revista Chilena de 
Derecho Privado. Fernando Fueyo Laneri, Nº 5, 2005.

– “Responsabilidad civil del empresario por el daño moral causado a 
sus trabajadores”, en Responsabilidad civil del empresario, Cuadernos 
de Extensión, Nº 1, Universidad de los Andes, 1996.

– “Responsabilidad y seguridad social”, en Cuadernos de Extensión Jurídica, 
Nº 10, Universidad de los Andes, 2005.

– “Código Civil y Jurisprudencia: instituciones jurisprudenciales con base 
en la letra del Código”, en Sesquicentenario del Código Civil de Andrés Bello. 
Pasado, presente y futuro de la codificación. Lexis Nexis, Santiago 2005.

– “Sobre la culpa de la víctima y la relación de causalidad”, en obra 
colectiva Responsabilidad Civil, bajo la dirección de Aida Kemelmajer 
de Carlucci, obra en homenaje a François Chabas, págs. 127 a 151, 
Buenos Aires 2007.

– “Principios del derecho sucesorio en el Código Civil de Bello y su estado 
actual”, en El Código Civil de Chile, trabajos del Congreso Internacional 
para celebrar la promulgación del Código Civil, págs. 475- 494, Santiago 
2007.

– “Sobre el formalismo de la revocación testamentaria. Notas a una 
sentencia”, en libro de homenaje a Inés Pardo de Carvallo, Valparaíso 
2008 (en prensa).

Mario Juan Maturana Claro

Lugar y fecha de nacimiento: Arica, 6 de octubre de 1946.

Estado civil: Casado.

Profesión: Abogado.

Domicilio: Casilla 21, Copiapó.

Estudios superiores

Pregrado: Escuela de Derecho

Universidad de Chile.

Grado: Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Título: Abogado, 1974.

Postgrado:

Grado: Magíster en Derecho de Minería. Universidad de Atacama.
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Actividad profesional actual

Fiscal Regional del Ministerio Público de la Región de Atacama, desde 
4-12-2000.

Actividades como miembro del Poder Judicial

Secretario del Juzgado de Letras de Coyhaique, 1974.

Juez del Segundo Juzgado de Letras de Coyhaique, 1975. En dicho cargo 
le correspondió instalar dicho Juzgado.

Relator de la I Corte de Apelaciones de Antofagasta, 1979.

Abogado Integrante de la I Corte de Apelaciones de Copiapó, en varios 
períodos, hasta 1999.

Actividades de Dirección en la Universidad de Atacama

Primer Secretario General de la Universidad de Atacama, 1981-1988. En 
dicho cargo le correspondió formular y desarrollar la infraestructura or-
gánica y reglamentaria de la Universidad.

Primer Contralor de la Universidad de Atacama.

En dicha función le correspondió instalar y organizar la Contraloría de 
la Universidad.

Rector de la Universidad de Atacama. 1989-1998.

Durante su Rectoría, le correspondió proponer la creación de las siguientes 
unidades académicas, con las que hoy cuenta la Universidad:

Instituto de Asistencia a la Minería.

Instituto de Derecho de Minas y Aguas.

Facultad de Ciencias Naturales.

Carrera de Derecho.

Facultad de Ciencias Jurídicas.

Fundación para la Extensión de la Universidad de Atacama.

Asimismo, le correspondió proponer al empresariado regional la crea-
ción de la Corporación para el Desarrollo de la Universidad de Atacama 
(CORPROUDA, actualmente CORPROA).

Actividades académicas en la Universidad de Atacama

ACTIVIDADES DE PREGRADO:

Profesor de Legislación Minera, Facultad de Ingeniería, 1984-1994.

Profesor de Derecho de Minería, Escuela de Derecho, 1995-1999.

Profesor Introducción a la Filosofía del Derecho, 1995-1999.

Profesor de Introducción al Derecho 2003.
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ACTIVIDADES DE POSTGRADO

Profesor de Contratación Minera. Instituto de Derecho de Minas y Aguas 
1997-1998.

Director del Programa de Diplomado y Magíster en Derecho de Minas, 2005.

Profesor de Magíster en Derecho de Minas, Profesor de Introducción al 
Derecho de Minería y Profesor de Procedimientos Mineros.

Presidente del Comité Editorial de la Revista de Derecho de Minas y Aguas 
(2005).

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Atacama 
(2010).

Actividades profesionales

Ejercicio libre de la profesión, desde 1980.

Fundador del Estudio Jurídico “Maturana, Richards y Cía”.

Publicaciones

Cómo se construye una asociación entre las Universidades, los Gobiernos Regionales 
y las empresas, para el desarrollo científico y tecnológico. Mario Maturana C. José 
Palacios G. y Pascal Cáceres. Publicaciones del IV Encuentro Nacional 
Programa Universidades y Gobiernos Regionales, Valdivia, 29 a 30 de 
octubre de 1998.

Higher Education in Chile And University en the Regional Contex. Towar the Global 
University: Strategies for the Third Millennium, Loire Valley, Francia, 1998.

“La Nulidad Constitucional de la Concesión Minera”. Revista de Derecho de 
Minas. Edit. Instituto de Derecho de Minas y Aguas, vol. 5, 1994.

Análisis Crítico de las Relaciones Internacionales de la Universidad de Atacama. 
II Seminario de la Red de Universidades Regionales Latinoamericanas 
UREL, Osorno, Chile, 1997.

La enseñanza del Derecho, una visión crítica ante el nuevo escenario de acreditación. 
Cuaderno Nº 3, Serie Derecho. Universidad Miguel de Cervantes, 2000.

“El delito de usurpación de la Concesión Minera y el Hurto de Minerales”, 
2004. Revista Derecho de Minas y Aguas en Prensa.

Dominio del Estado sobre las Minas, Jornadas Internacionales de Derecho 
de Minería, Arequipa. Junio 2005.

Otras actividades y distinciones

Miembro de la Comisión Nacional de Acreditación de Programas de 
Pregrado.

MECE SUP. Ministerio de Educación, 1999 a la actualidad.

Medalla “Ciudad de Copiapó”, 1998, a ciudadanos distinguidos.
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Juan Omar Cofré Lagos

Perfil académico

Juan Omar Cofré Lagos realizó estudios sistemáticos de Literatura, 
Lingüística, Filosofía y Derecho en Chile (Valdivia) y Europa. Comenzó 
su carrera académica en el Departamento de Filosofía de la Universidad 
Austral de Chile en 1974. En 1985 se doctoró en la Universidad Pontificia 
de Salamanca.

Se dedicó esencialmente a la filosofía y desde 1990 se ha dedicado, espe-
cialmente, al cultivo de filosofía jurídica.

Ha ganado nueve proyectos Fondecyt y ha enseñado desde 1975 sistemática-
mente Filosofía del Derecho, Lógica y Teoría de la Argumentación Jurídica, 
Filosofía Penal, principalmente en universidades chilenas y españolas.

Ha participado en numerosos congresos de Filosofía Jurídica en Chile, 
Iberoamérica y Europa en carácter de ponente.

Sus principales líneas actuales de investigación son: Teoría de la dignidad 
humana, Teoría de la pena, Teoría de la norma y Teoría de la argumen-
tación jurídica.

Posición actual

– Profesor titular de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Austral de Chile.

– Desde 2010, Miembro Correspondiente de la Academia de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales de Chile.

– Ha sido Director de Escuela, Decano, Director de Extensión y Prorrector 
de la Universidad Austral de Chile.

Publicaciones 

– Filosofía de la obra de arte. Enfoque fenomenológico. Edit. Universitaria 
(1991).

– Filosofía del arte y la literatura, Fondecyt/Uach, Santiago-Valdivia (1991).

– Examen filosófico de los entes de ficción, DID-Uach, Valdivia (1993).

– “Sobre los fundamentos semióticos del discurso jurídico”. Anuario de 
filosofía Jurídica y Social, Nº 13, Valparaíso (1995).

– “La lógica jurídica en la obra de Kalinowski”. Revista de Derecho, Vol. 
VIII, Nº 8 (1997). 

– “Sobre la legitimación racional de la pena”. Estudios de Deusto. Derecho, 
Vol. 48/2 (2001).

– “Sobre el rol de la lógica deóntica en la resolución de los conflictos 
éticos y jurídicos. Naturaleza y Gracia (Salamanca). Vol. XLVIII (2001).
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– “Lógica deóntica y teoría de la argumentación. Dos modelos de discurso 
jurídico”. Revista de Derecho, Vol. XIII, Nº 13 (2001).

– “Las reglas óntico-constitutivas. Fundamentos de la persona y la dig-
nidad humana”. Revista de Derecho. Vol. XV, Nº 15 (2003).

– “Los términos ‘dignidad’ y ‘persona’. Su uso moral y jurídico. Enfoque 
filosófico”. Revista de Derecho, Vol. 17 (2004).

– “Sobre la fundamentación radical de la naturaleza (humana) y de los 
derechos humanos”. Revista de Derecho, 19 (2006).

– “¿Tiene derecho Occidente a imponer sus categorías morales, políti-
cas y jurídicas al mundo no occidental?”, en La política en la era de la 
globalización. Editorial Cuarto propio, Santiago (2007).

– “La idea de persona moral y jurídica en el realismo metafísico”. Revista 
de Derecho, Vol. 21, Nº 2 (2008).

– “Justicia dramática. Derecho y literatura”, en Implicación, Derecho y 
Literatura. Edit. Comares. José Calvo González (ed.). Granada (2008).

–  “La interpretación racional de los textos jurídicos”. Anales de la Sociedad 
Chilena en el nuevo siglo. Academia Chilena en el Nuevo Siglo (2000-
2012), 2012.

–  “La filosofía jurídica de Millas: Naturaleza y fines del Derecho”. Revista 
de Detecho. U.C.N., vol.19, 2012.

–  Filosofía del Derecho de Jorge Millas (ed.).UDP, 2012.

–  “La axiología jurídica según Millas”. Revista de Filosofía. Universidad de 
Chile, Nº 69, 2013.

– “Sobre la potestad punitiva del Estado. Legitimidad y racionalidad. El 
problema de la pena”. Revista de Derecho, Vol. X, Nº 10 (1999).



Capítulos Regionales
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ASOCIADOS CAPITULARES  
ARICA

Arturo Flores Fránulic

Emilio Rodríguez Ponce

Jorge Lagos Caamaño

Luis Tapia Iturrieta 

Héctor González Cortez

Alfonso Díaz Aguad

Jorge Alfonso Vargas

Eduardo Camus Mesa

Andrea Lligaray Llanos

José Rodrigo Urrutia Molina

Sara Pizarro Grandón

Héctor Gutiérrez Massardo

Eduardo Hilario Rodríguez Muñoz

Guillermo Rodríguez González

Carmen Macarena Calas Guerra

Gabriel Ahumada Muñoz

Eduardo Yáñez Yáñez

Fernando Manterola Salas

Enzo Redolfi González 

Jorge Pohlhammer Doren

ASOCIADOS CAPITULARES 
COPIAPÓ

Mario Maturana Claro 

Gabriela Prado Prado

Taeli Gómez Francisco

Rodrigo Cardoso Pozo

Mario Durán Migliardi

Nelson Byron Sills Aguirre
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ASOCIADOS CAPITULARES 
VALPARAÍSO

Raúl Allard Neumann

Abel González Rojas

Crisóstomo Pizarro Contador

Ernesto Rodríguez Serra

Sofía Correa Sutil

Aldo Valle Acevedo

Virgilio Rodríguez Severín

Eduardo Caamaño Rojo

ASOCIADOS CAPITULARES 
CONCEPCIÓN

Fernando Jiménez Larraín

Daniel Peñailillo Arévalo

Hernán Troncoso Larronde

Hernán Álvez Catalán

Manuel Baeza Rodríguez

José Bidart Hernández

Carlos Céspedes Muñoz

Jorge Dresdner Cid

José Luis Diez Schwerter

Gonzalo Montory Barriga

María Inés Picazo Verdejo

Fernando Saenger Gianoni

Iván Araya Gómez

Elizabeth Parra Ortiz

Jeanne Simon Rodgers
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ASOCIADOS CAPITULARES 
TEMUCO

Raúl Allard Soto

Juan Pablo Beca Frei

Eduardo Castillo Vigouroux

Pedro Cayuqueo Millaqueo

Elicura Chihuailaf Nahuelpán

Marianela Denegri Coria

Valeska Geldres Weiss

Pamela Mendoza Alonzo

María Eugenia Merino

María de la Luz Mora Gil

Fernando Peña Cortés

Jorge Pinto Rodríguez

Gonzalo Valdivieso Gatica

Carlos Del Valle Rojas

Heinrich Von Baer Von Lochow

ASOCIADOS CAPITULARES 
PUNTA ARENAS

Marta Jimena Pinto Salazar

Margarita Makuc Sierralta

Anggie Flies Añon

Oskarina Palma Candia

Marcos  Kusanocic Antinopai

Víctor Juan Stenger Larenas





Académicos de Número  
por Orden de Sillón





Académicos de Número por orden de Sillón 201

  1. Ricardo Riesco Jaramillo

  2. José Luis Cea Egaña 

  3. Andrés Bianchi Larre

  4. Jorge Peña Vial

  5. José Miguel Ibáñez Langlois 

  6. Patricia Matte Larraín 

  7. José Rodríguez Elizondo

  8. Juan de Dios Vial Larraín (†)

  9. Francisco Orrego Vicuña (†)

10. Ernesto Ottone Fernández

11. José Joaquín Ugarte Godoy

12. Carlos Cáceres Contreras 

13. Luis Riveros Cornejo 

14. Pedro Gandolfo Gandolfo

15. Hernán Corral Talciani

16. Eugenio Tironi Barrios

17. Marisol Peña Torres 

18. Pedro Morandé Court 

19. William Thayer Arteaga (†)

20. Jorge  Cauas  Lama 

21. Agustín Squella Narducci 

22. Cristián Larroulet Vignau 

23. Sergio Molina Silva 

24. Fernando Moreno Valencia (†)

25. José Joaquín Brunner Ried 

26. Augusto Parra Muñoz 

27. Enrique Barros Bourie 

28. Osvaldo Sunkel Weil 

29. Cristián Zegers Ariztía 

30. José Zalaquett Daher (†)

31. Cardenal Emérito Francisco Javier Errázuriz Ossa 

32. Oscar Godoy Arcaya 



202 Académicos de Número por orden de Sillón

33. Lucía Santa Cruz Sutil 

34. Padre Fernando Montes Matte s.j.

35. Jaime Antúnez Aldunate 

36. Jorge Correa Sutil 



Académicos de Número
Fallecidos desde la

Fundación de la Academia
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Nº de Sillón

  1. Pedro Silva Fernández 
(1978)

  1. Arturo Fontaine Aldunate 
(17-5-2010)

  2. Pedro León Loyola 
(1978)

  2. José María Eyzaguirre Echeverría 
(1989)

  3. Juvenal Hernández Jaque 
(24-4-1979)

  3. Carlos Martínez Sotomayor 
(24-2-2006)

  4. Juan Gómez Millas 
(1987)

  4. Iván Lavados Montes 
(31-10-2009)

  5. Hernán Larraín Acuña 
(1974)

  6. Eduardo Novoa Monreal 
(10-2-2006)

  7. Enrique Silva Cimma 
(16-7-2012)

  8. Luis Oyarzún Peña 
(1972)

  8. Juan de Dios Vial Larraín 
(7-11-2019)

  9. Francisco Walker Linares  
(18-6-1982)

  9. Francisco Orrego Vicuña  
(2-10-2018)

10. Amanda Labarca Huberston  
(1975)

10. Irma Salas Silva 
(1987)

10. Marino Pizarro Pizarro 
(9-9-2014)
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11. Eugenio Velasco Letelier  
(2001)

11. Gonzalo Figueroa Yáñez 
(7-11-2011)

12. Felipe Herrera Lane  
(1996)

13. Roberto Munizaga Aguirre 
(1999)

14. Ernesto Barros Jarpa  
(1977)

14. Ignacio González Ginouvés  
(1990)

14. Félix Schwartzmann Turkenich 
(28-2-2014)

15. Julio Heise González 
(1989)

15. Helmut Brunner Noerr 
(17-12-2010)

16. Avelino León Hurtado  
(1984)

16. Francisco Bulnes Sanfuentes  
(1999)

16. Ernesto Videla Cifuentes 
(30-8-2013)

17. Alberto Baltra Cortés 
(7-9-1981)

17. Adriana Olguín de Baltra 
(24-12-2015)

18. Julio Philippi Izquierdo 
(30-3-1997)

19. William Thayer Arteaga 
(28-5-2018)

20. Enrique Bernstein Carabantes 
(1990)

21. Sergio Gutiérrez Olivos 
(1993)

22. Manuel de Rivacoba y Rivacoba  
(2000)
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23. Jorge Marshall Silva 
(2004)

24. Fernando Moreno Valencia 
(10-5-2020)

25. D. Hernán Santa Cruz Barceló 
(1999)

26. David Stittchkin Branover 
(12-7-1997)

27. Hernán Godoy Urzúa 
(23-11-1997)

30. Mario Ciudad Vásquez 
(30-12-2008)

30. José Zalaquett Daher 
(15-2-2020)

31. Raúl Rettig Guissen 
(1-5-2000)

34. Máximo Pacheco Gómez 
(5-5-2012)

36. Gabriel Valdés Subercaseaux 
(8-09-2011)



Biblioteca institucional que sirve 
de sala de reuniones de la Academia.







Relación de los Académicos que, 
sucesivamente, han ocupado  
los sillones de la Academia





Relación de los Académicos 213

Sillón Nº 1

Pedro Silva Fernández 
 Fundador. Incorporado el 19-10-1964 

† 1978

Arturo Fontaine Aldunate 
 Incorporado el 3-10-1979 

† 17-5-2010

Ricardo Riesco Jaramillo 
Incorporado el 5-julio-2012

Sillón Nº 2
Pedro León Loyola 

Miembro fundador. 19-10-1964 
† 1978

José María Eyzaguirre Echeverría 
Incorporado el 14-5-1981 

† 27-10-1989

José Luis Cea Egaña 
Incorporado el 27-junio-1990

Sillón Nº 3
Juvenal Hernández Jaque 

Miembro fundador. 19-10-1964 
† 24-4-1979

Carlos Martínez Sotomayor 
Incorporado el 15-10-1981 

† 24-2-2006

Andrés Bianchi Larre 
Incorporado el 21 de agosto de 2008

Sillón Nº 4
Juan Gómez Millas  

Miembro fundador 19-10-1964 
† 16-3-1987

Iván Lavados Montes 
Incorporado el 11-8-1988 

† 31-10-2009

Jorge Peña Vial 
Incorporado el 5 de mayo de 2011
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Sillón Nº 5
Hernán Larraín Acuña, s.j. 

Miembro fundador 19-10-1964 
† 1974

José Miguel Ibáñez Langlois 
Incorporado el 7-10-1976

Sillón Nº 6
Eduardo Novoa Monreal 
Incorporado el 24-6-1968 

† 10-2-2006

Patricia Matte Larraín 
Incorporada 23-9-2009

Sillón Nº 7
Enrique Silva Cimma 

Incorporado el 14-8-1968 
† 16-7-2012

José Rodríguez Elizondo 
Incorporado el 10-04-2014

Sillón Nº 8
Luis Oyarzún Peña 

Incorporado el 12-8-1970 
† 1972.

Juan de Dios Vial Larraín 
Incorporado el 10-10-1972 

† 07-11-2019

Sillón Nº 9
Francisco Walker Linares 
Incorporado el 10-10-1970 

† 1982

Francisco Orrego Vicuña 
Incorporado el 27-7-1983 

† 2-10-2018

Sillón Nº 10
Amanda Labarca Huberston 

Incorporada el 14-11-1970 
† 1975

Irma Salas Silva 
Incorporada el 20-12-1976 

† 1987
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Marino Pizarro Pizarro 
Incorporado el 6-9-1989 

† 2014

Ernesto Ottone Fernández 
Incorporado el 21-4-2016

Sillón Nº 11
Eugenio Velasco Letelier 
Incorporado el 21-11-1970 

† 8-1-2001

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Incorporado el 7-5-2003 

† 7-11-2011

José Joaquín Ugarte Godoy 
Incorporado el 29-5-2014

Sillón Nº 12
Felipe Herrera Lane 

Incorporado el 9-1-1973 
† 17-9-1996

Carlos Cáceres Contreras 
Incorporado el 26-11-1998

Sillón Nº 13
Roberto Munizaga Aguirre 

Incorporado el 8-5-1973 
† 1-7-1999

Luis Riveros Cornejo 
Incorporado el 3-5-2001

Sillón Nº 14
Ernesto Barros Jarpa  

Incorporado el 31-5-1974 
† 1977

Ignacio González Ginouvés  
Incorporado el 21-7-1978 

† 6-8-1990

Félix Schwartzmann Turkenich  
Incorporado el 30-10-1991 

† 28-2-2014

Pedro Gandolfo Gandolfo 
Incorporado el 6-8-2015
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Sillón Nº 15
Julio Heise González  

Incorporado el 11-11-1975 
† 12-7-1989

Helmut Brunner Noerr 
Incorporado el 20-10-1993 

† 17-12-2010

Hernán Corral Talciani 
Incorporado el 9-4-2013

Sillón Nº 16
Avelino León Hurtado  
Incorporado el 22-4-1976 

† 16-4-1984

Francisco Bulnes Sanfuentes 
Incorporado el 7-5-1986 

† 28-10-1999

Ernesto Videla Cifuentes 
Electo el 23-8-2000 

Incorporado el 7-6-2001 
† 30-8-2013

Eugenio Tironi Barrios 
Incorporado el 25 de junio de 2015

Sillón Nº 17
Alberto Baltra Cortés  
Incorporado el 23-7-1976 

† 7-9-1981

Adriana Olguín de Baltra 
Incorporada el 3-11-1983 

† 24-12-2015

Marisol Peña Torres 
Incorporada el 31-5-2018

Sillón Nº 18
Julio Philippi Izquierdo  
Incorporado el 15-6-1978 

† 30-3-1997

Pedro Morandé Court  
Incorporado el 27-8-1998
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Sillón Nº 19
William Thayer Arteaga  
Incorporado el 20-6-1984 

† 28-5-2018

Sillón Nº 20
Enrique Bernstein Carabantes  

Incorporado el 28-8-1984 
† 26-7-1990

Jorge Cauas Lama 
Incorporado el 19-12-1991

Sillón Nº 21
Sergio Gutiérrez Olivos  
Incorporado el 8-8-1985. 

† 5-2-1993

Agustín Squella Narducci  
Incorporado el 6-4-1995

Sillón Nº 22
Manuel de Rivacoba y Rivacoba  

Incorporado el 11-7-1985. 
† 29-12-2000

Cristián Larroulet Vignau 
Incorporado el 10-7-2003

Sillón Nº 23
Jorge Marshall Silva  

Incorporado el 29-11-1985 
† 4-6-2004

Sergio Molina Silva 
Incorporado el 26-4-2005

Sillón Nº 24
Fernando Moreno Valencia  

Incorporado el 18-10-1985 
† 10-5-2020

Sillón Nº 25
Hernán Santa Cruz Barceló  

Incorporado el 2-10-1986 
† 11-3-1999
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José Joaquín Brunner Ried  
Incorporado el 13-6-2000

Sillón Nº 26
David Stitchkin Branóver  
Incorporado el 19-12-1985. 

† 12-7-1997

Augusto Parra Muñoz 
Incorporado el 14-6-1999

Sillón Nº 27
Hernán Godoy Urzúa  

Incorporado el 24-9-1986. 
† 23-11-1997

Enrique Barros Bourie 
Incorporado el 30-5-2000

Sillón Nº 28
Osvaldo Sunkel Weil  
Incorporado el 6-4-1992

Sillón Nº 29
Cristián Zegers Ariztía  
Incorporado el 8-6-1988

Sillón Nº 30
Mario Ciudad Vásquez  
Incorporado el 26-5-1987 

† 20-12-2008

José Zalaquett Daher 
Incorporado el 19-7-2011 

† 15-2-2020

Sillón Nº 31
Raúl Rettig Guissen  

Incorporado el 10-12-1986 
† 1-5-2000

Cardenal Francisco Javier Errázuriz Ossa 
Incorporado el 19-12-2002

Sillón Nº 32
Oscar Godoy Arcaya  

Incorporado el 23-8-1990
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Sillón Nº 33
Lucía Santa Cruz Sutil  
Incorporada el 29-5-1990

Sillón Nº 34
Máximo Pacheco Gómez  
Incorporado el 7-4-1988 

† 5-5-2012

Fernando Montes Matte s.j. 
Incorporado el 8-5-2014

Sillón Nº 35
Jaime Antúnez Aldunate  

Incorporado el 1-8-1995

Sillón Nº 36
Gabriel Valdés Subercaseaux  

Incorporado el 10-12-1998 
† 8-9-2011

Jorge Correa Sutil 
Incorporado el 6-6-2013





Académicos que han 
sido galardonados con

Premios Nacionales
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Arturo Fontaine Aldunate 
Premio Nacional de Periodismo año 1975

Roberto Munizaga Aguirre 
Premio Nacional de Educación año 1979

Marino Pizarro Pizarro 
Premio Nacional de Educación año1987

Cristián Zegers Ariztía 
Premio Nacional de Periodismo año1989

Félix Schwartzmann Turkenich 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales año1993

Juan de Dios Vial Larraín 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales año1997

Francisco Orrego Vicuña 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales año 2001 

Lautaro Núñez Atencio 
Premio Nacional de Historia 2002

José Zalaquett Daher 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales año 2003

Agustín Squella Narducci 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales año 2009
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ACADÉMICOS QUE HAN RECIBIDO LA  
MEDALLA RECTOR JUVENAL HERNÁNDEZ

Maximo Pacheco Gómez 
1994

Enrique Silva Cimma 
1996

Marino Pizarro Pizarro 
2000

 Gonzalo Figueroa Yánez 
2009

PREMIO INTERNACIONAL “ANDRÉS BELLO”

Marino Pizarro Pizarro 
1989

PREMIO A LA EXCELENCIA EN EL JURISTA 
IBEROAMERICANO 2016

José Luis Cea Egaña 
Otorgado por la Real Academia de Jurisprudencia  

y Legislación de España 
2016

PREMIO INTERNACIONAL DE PERIODISMO  
TORCUATO LUCA DE TENA

Cristián Zegers Ariztía 
2017



Académicos Honorarios
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ACADÉMICO HONORARIO EN CHILE

Alejandro Silva Bascuñán 
† 2013

ACADÉMICOS HONORARIOS EN EL EXTRANJERO

Alain Touraine 
(Francia) 

Incorporado en 1992

Arnold Harberger 
(Estados Unidos) 

Incorporado en 1992

Cardenal Angelo Sodano 
(Santa Sede) 

Incorporado en 1998

Robert Spaemann  
(Alemania) 

Incorporado en 1998

Anthony  Giddens 
(Gran Bretaña) 

Incorporado en 2000

Georges Couffignal 
(Francia) 

Incorporado en 2005

Gustavo Zagrebelsky  
(Italia) 

Incorporado en 2006

Peter Hommelhoff 
(Alemania) 

Incorporado en 2006

Rocco Buttiglione 
(Italia) 

Incorporado en 2009
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CORRESPONDIENTES EN CHILE

Lautaro Núñez Atencio  
(Antofagasta)

Hernán Varela Valenzuela  
(Concepción)

Ramón Domínguez Águila  
(Concepción)

Jorge López Santa María  
(Valparaíso)

Mario Juan Maturana Claro  
(Copiapó)

Marcelo Padilla Minvielle  
(Arica) † 2013

Juan Omar Cofré Lagos  
(Valdivia)
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CORRESPONDIENTES EN EL EXTRANJERO

Eugenio Raúl Zaffaroni  
Argentina 

Príncipe Bola Adesumbo Ajibola  
Nigeria

Allan R. Brewer-Carías 
Venezuela

Günther Jakobs 
Alemania

Alejandro Venegas Franco 
Colombia

Hernán Alejandro Olano García 
Colombia

Cardenal Antonio María Rouco Varela  
España

Jean-Luc Marion 
Francia

Manuel Antonio Morales Moreno  
España



Académicos Honorarios y
Correspondientes
que han fallecido
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ACADÉMICOS HONORARIOS

Francois Perroux 
(Francia, † 1987)

Luis Beltrán Prieto  
(Venezuela, † 1993)

Theodore Schultz 
(Estados Unidos, † 1998)

Germán Arciniegas 
(Colombia, † 1999)

Marino Barbero Santos 
(España, † 2001)

Ibrahim Shibata 
(Egipto, † 2001)

Gabriel Bertancur Mejía 
(Francia, † 2002)

Louis Joseph Favoreau 
(Francia, † 2004)

Rafael Caldera Rodríguez 
(Venezuela, † 24-12-2009)

Pedro J. Frías  
(Argentina, † 2011)

Dimitri Georges Lawroff  
(Francia, † 2014)

Robert Spaemann 
(Alemania, † 2018)

ACADÉMICO HONORARIO  
EN CHILE

Alejandro Silva Bascuñán 
(Santiago, † 2013)

ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 
EN CHILE

Humberto Henríquez Froedden 
(Concepción, † 1989)

Alejandro Covarrubias Zagal  
(La Serena, † 1989)
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Corina Vargas de Medina 
(Concepción, † 1989)

Marcelo Padilla Minvielle 
(Arica, † 2013)

CORRESPONDIENTES EN EL EXTRANJERO

Bruno Rech 
(Alemania, † 1989)

Wolfgang Hirsch Weber  
(República Federal Alemana, † 2004)

Alberto Wagner de Reina  
(Perú, † 2006)



Academias Correspondientes que,
al incorporarse, pasan a ser 

Miembros de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales, Políticas

y Morales
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REAL ACADEMIA DE 
CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 

DE ESPAÑA

Presidente 
Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón

Vicepresidente 
Benigno Pendás García

Secretario 
Pablo Lucas Murillo de la Cueva

Censor 
Araceli Mangas Martín

Bibliotecario 
Juan Arana Cañedo-Argüelles

Tesorero 
Jaime Terceiro Lomba

Plaza de la Villa 2 
28005 Madrid 

Teléfono (34-91) 915481330 Fax (34-91) 915481975 
E-mail: secretaria@racmyp.es



240 Academias Correspondientes

ACADÉMICOS DE NÚMERO  
DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES  

Y POLÍTICAS DE ESPAÑA

Arana Cañedo Argüelles, Juan

Campo Urbano, Salustiano del

Carpintero Capell, Heliodoro

Carreras Serra Francesc de

Cerezo Galán, Pedro

Cortina Orts, Adela

De Carreras Serra, Frances

Díez Nicolás, Juan

García Delgado, José Luis

García-Baró López, Miguel

González de Cardedal, Olegario

González-Páramo Martínez-Murillo, José Manuel

Gracia Guillén, Diego

Herrero y Rodríguez de Miñón, Miguel

Iglesias de Ussel, Julio

Lamo de Espinosa Michels de Champourcin, Emilio

López Quintás, Alfonso

Lucas Murillo de la Cueva, Pablo

Mangas Martin, Araceli

Martin Villa, Rodolfo

Morodo Leoncio, Raúl

Muñoz Machado, Santiago

Muñoz-Grandes Galilea, Agustín

Negro Pavón, Dalmacio

Nieto García, Alejandro

Novales Cinca, Alfonso 

Ollero Tassara, Andrés

Oreja Aguirre, Marcelino

Pendás  García, Benigno 

Robles Morchón , Gregorio
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Rouco Varela, Antonio María

Sanmartín Arce, Ricardo

Schwartz Girón, Pedro

Segura Sánchez, Julio

Serrano Sanz, José María

Suárez González, Fernando

Tamames Gómez, Ramón

Terceiro Lomba, Jaime

Vallespín Oña, Fernando

Velarde Fuertes, Juan 

Villar Mir, Juan-Miguel
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REAL ACADEMIA DE 
JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 

DE ESPAÑA

Presidente 
Manuel Pizarro Moreno

Vicepresidente 
Rafael Navarro-Valls

Secretario General 
Antonio Pau

Vicesecretaria General 
Encarnación Roca Trías

Censor 
Gonzalo Rodríguez Mourullo

Tesorero 
Ramón López Vilas

Interventor 
Juan Antonio Sagardoy Bengoechea

Bibliotecario  
Antonio Manuel Morales Moreno

Director del Archivo 
 Juan Carlos Domínguez Nafría

Director de Publicaciones 
Antonio Fernández de Buján y Fernández

Vocal 
Luis María Cazorla Prieto

Marqués de Cubas, 13 - 28014 Madrid  
Teléfono: +34 91 522 20 69
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ACADÉMICOS DE NÚMERO 
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 

LEGISLACIÓN DE ESPAÑA

José Antonio Escudero López

Rafael Navarro Valls

Gustavo Villapalos Salas

Rafael de Mendizábal Allende

Antonio Pau Pedrón

José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, Conde de Cedillo y Conde 
de Fuensalida

Luis Martí Mingarro

Alfredo Montoya Melgar

Ramón López Vilas

Gonzalo Rodríguez Mourullo

Manuel Pizarro Moreno

Juan Antonio Sagardoy Bengoechea

Lorenzo Martín-Retortillo- Baquer

Tomás Ramón Fernández Rodríguez

Rafael Calvo Ortega

Antonio Manuel Morales Moreno

Luis María Cazorla Prieto

Encarnación Roca i Trías

Antonio Fernández de Buján y Fernández

Ricardo Alonso García

José Ángel Martínez Sanchiz

Andrés de la Oliva Santos

Juan Carlos Domínguez Nafría

Manuel Aragón Reyes

Rafael Gómez-Ferrer Morant

Alberto Bercovitz Rodríguez-Cano

Pedro Crespo de Lara 

Bernardo M. Cremades Sanz-Pastor

Pedro González-Trevijano Sánchez
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Consuelo Madrigal Martínez-Pereda

Fernando Sainz Moreno

Ana Fernández-Tresguerres García

Ana María Orellana Cano

José Manuel Otero Lastres

Silvia Díaz Alabart

Ignacio Astarloa Huarte- Mendicoa

Castor Miguel Díaz Barrado
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ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS MORALES  
Y POLÍTICAS DE ARGENTINA

Presidente 
Marita Carvallo

Vicepresidente 
Horacio Jaunarena

Secretario 
Santiago Kovadloff

Tesorero 
Adalberto Rodríguez Giavarini

Prosecretario 
Manuel Solanet

Protesorero 
Ricardo López Murphy

Avenida Alvear 1711, Planta baja 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Argentina  

Tel.: (54 11) 4811 2049  
República  Argentina 

Email: ancmyp@ancmyp.org.ar
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ACADÉMICOS DE NÚMERO  
DE LA ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS  

MORALES Y POLÍTICAS DE ARGENTINA

Horacio A. García Belsunce

Alberto Rodríguez Varela

Natalio R. Botana

Horacio Sanguinetti

Eduardo Martiré 

Isidoro Ruiz Moreno

Jorge Reinaldo Vanossi

René Balestra

Rosendo Fraga

Juan Vicente Sola

Alberto Dalla Vía

Carlos Pedro Blanquier

Manuel Solanet

José Claudio Escribano

Vicente Massot

Rodolfo Díaz

Santiago Kovadloff

Felipe de la Balze

Héctor Mairal

Marita Carballo

Eduardo Martín Quintana

María Angélica Gelli

Adalberto Rodríguez Giavarini

Enrique Molina Pico

Luis Alberto Romero

Héctor Agüer

Hécto Horacio Jaunarena

Marcos Aguinis

Ricardo López Murphy

Carlos Fernando Rosenkrantz

María Sáenz Quesada

Julián A. de Diego
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ACADEMIA COLOMBIANA DE JURISPRUDENCIA 
MESA DIRECTIVA

Presidente 
Augusto Trujillo Muñoz 

Primer Vicepresidente 
Juan Rafael Bravo Arteaga

Segundo Vicepresidente 
Saúl Sotomonte Sotomonte 

Tesorera 
Lucy Cruz de Quiñones

Secretario General 
José Celestino Hernández Rueda

Bibliotecario 
Hernando Roa Suárez

Calle 84, Nº 9-32 
Teléfono: (57-1) 6114070 

Fax: (57-1) 6211420
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ACADÉMICOS DE NÚMERO  
DE LA ACADEMIA COLOMBIANA  

DE JURISPRUDENCIA

Juan Rafael Bravo Arteaga

Ernesto Rengifo García

Lucy Cruz de Quiñones

Fernando Mayorga García

Eurípides de Jesús Cuevas

Alfonso Guarín Ariza

Heraclio Fernando Sandoval 

Diego Honorario Uribe Vargas

Rafael Ostau de Lafont Pianeta

Fernando Sarmiento Cifuentes

Jorge Vélez García

Fernando Arboleda Ripoll

Carlos Ariel Sánchez Torres

Hernán Alejandro Olano García

Álvaro Tafur Galvis

Margarita Mena de Quevedo

Saúl Sotomonte Sotomonte

Germán Gonzalo Valdés Sánchez

Emilio Robledo Uribe

Sergio Rodríguez Azuero

Aurelio Torón Mejía 

Jairo Parra Quijano

Hernando Herrera Vergara

Alberto Preciado Peña

Antonio José Cancino Moreno

Hernán Fabio López Blanco

Jaime Bernal Cuéllar

Saúl Florez Encizo

Felipe Vallejo García

Ernesto Cavelier Franco
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Javier Díaz Bueno

Nohora Chavarro de Solanilla

Cesareo Rocha Ochoa

Javier Díaz Bueno

Mauricio Plazas Vega

Horacio Gómez Aristizábal
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INSTITUTO DE ESPAÑA 
MESA DIRECTIVA

Presidente 
Tomás Marco Aragón 

Director de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando

Vicepresidente  
Jesús María Sanz Serna 

Presidente de  la Real Academia de Ciencias  
Exactas, Físicas y Naturales

Vocales 
Santiago Muñoz Machado 

Director de la Real Academia Española

Carmen Iglesias Cano 
Directora de la Real Academia de la Historia

Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón 
Presidente de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 

Eduardo Díaz-Rubio García 
Presidente de la Real Academia Nacional de Medicina de España

Manuel Pizarro Moreno 
Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España

Antonio Luis Doadrio Villarejo 
Presidente de la Real Academia Nacional de Farmacia 

Antonio Colino Martínez 
Presidente de la Real Academia de Ingeniería

Jaime Gil Aluja 
Presidente de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras

Secretario General 
Pedro García Barreno 

de las Reales Academias Españolas y  
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

San Bernardo, 49 
Madrid 28015 

Teléfono: (34) 915224885 
Fax: (34) 915210654 

E-mail: secretaria@insde.es
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INSTITUTO DE CHILE 
MESA DIRECTIVA 

(2019-2021)

Presidente 
Adriana Valdés Budge

Vicepresidente 
Joaquín Fermandois Huerta

Secretario General 
Iván Jaksic Andrade

Tesorero 
Juan Asenjo de Leuze de Lancizolle 

Dirección: 
Calle Almirante Montt 453 

Santiago, Chile 
Teléfono: (56-2) 226854400 (Mesa Central) 

E-mail: institutodechile@gmail.com 
Casilla de Correo 1349, Santiago
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MIEMBROS DEL H. CONSEJO  
DEL INSTITUTO DE CHILE

Adriana Valdés  Budge, Directora de la Academia Chilena de la Lengua 

Alfredo Matus Olivier

Abraham Santibáñez Martínez

Joaquín Fermandois Huerta, Presidente Academia Chilena de la Historia

Sergio Martínez Baeza

Isidoro Vásquez de Acuña

María Cecilia Hidalgo Tapia, Presidenta de la Academia Chilena de 
Ciencias 

Juan Asenjo de Leuze de Lancizolle

Tomás Cooper Cortés

José Luis Cea Egaña, Presidente de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales 

Jaime Antúnez Aldunate, Secretario Académico de la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales

Rodolfo Armas Merino, Presidente de la Academia Chilena de Medicina 

José Adolfo Rodríguez Portales

Colomba Norero Vodnizza

Silvia Westermann Andrade, Presidente de la Academia Chilena de Bellas 
Artes 

Carmen Luisa Letelier Valdés

Francisca Cerda Ramírez

CONSEJEROS ALTERNOS

Carla Cordua Sommer

Sergio Martínez Baeza

Benito Rojo Lorca



Academias Chilenas Integradas  
en el Instituto de Chile
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ACADEMIA CHILENA DE LA LENGUA 
MESA DIRECTIVA

Directora 
Adriana Valdés Budge

Vicedirector 
Iván Jaksic Andrade

Secretario 
Guillermo Soto Vergara

Censor 
Juan Antonio Massone del Campo

Tesorero 
Eugenio Mimica Barassi
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ACADEMIA CHILENA DE LA LENGUA

ACADÉMICOS DE NÚMERO 
por orden de antigüedad

Hugo Montes Brunet 

Jorge Edwards Valdés 

Alfredo Matus Olivier 

José Luis Samaniego Aldazábal 

Felipe Alliende González 

Fernando Lolas Stepke 

Juan Antonio Massone del Campo 

Delia Domínguez Mohr

Adriana Valdés Bugde 

Miguel Castillo Didier 

Gilberto Sánchez Cabezas 

Antonio Arbea Gavilán

Joaquín Alliende Luco 

Carla Cordua Sommer 

Cedomil Goic Goic

Juana Marinkovich Ravena

Abraham Santibáñez Martínez

Pedro Lastra Salazar

Oscar Hahn Garcés

Marcela Oyanedel Fernández

Eugenio Mimica Barassi

Carlos Franz Thorud

Ascanio Cavallo Castro

María Eugenia Góngora Díaz 

Iván Jaksic Andrade

Antonio Skármeta Vranicic

Guillermo Soto Vergara

Victoria Espinosa Santos

Arturo Fontaine Talavera
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Patricia Stambuk Mayorga 

Abelardo San Martín Núñez 

Académico de Número permanente

Gabriela Mistral

Miembro de Honor

Su Santidad Juan Pablo II

Miembros ilustres

Víctor García de la Concha

José Manuel Blecua Perdices

Humberto López Morales



258 Academias Chilenas

ACADEMIA CHILENA DE LA HISTORIA 
MESA DIRECTIVA

Presidente 
Joaquín Fermandois Huerta

Secretaria 
María Ximena Urbina Carrasco

Tesorero  
Juan Ricardo Couyoumdjian Bergamali

Bibliotecario 
Sergio Martínez Baeza

Censor 
Antonio Dougnac Rodríguez
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MIEMBROS DE NÚMERO  
(Según orden de precedencia)

Fernando Silva Vargas 

Pedro Cunill Grau 

Cristián Guerrero Yoacham 

Isidoro Vázquez de Acuña 

Alejandro Guzmán Brito 

Sergio Martínez Baeza 

Hernán Rodríguez Villegas 

Carlos Aldunate del Solar 

Bernardino Bravo Lira 

Juan Ricardo Couyoumdjian Bergamali 

Antonio Dougnac Rodríguez 

Isabel Cruz Ovalle

Julio Retamal Favereau 

René Millar Carvacho 

Juan Eduardo Vargas Cariola 

Santiago Lorenzo Schiaffino 

Joaquín Fermandois Huerta 

Rodolfo Urbina Burgos 

Cristián Gazmuri Riveros 

Teresa Pereira Larraín

Javier Barrientos Grandón

Adolfo Ibáñez Santa María 

Jorge Hidalgo Lehuedé 

José Ignacio González Leiva 

Leonardo Mazzei de Grazia

Enrique Brahm García 

Álvaro Góngora Escobedo

Rodrigo Moreno Jeria 

Alejandro Bancalari Molina

María Ximena Urbina Carrasco 

Jacqueline Dussaillant Christie (electa)
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ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 
MESA DIRECTIVA

Presidenta 
María Cecilia Hidalgo Tapia

Vicepresidentes 
Bernarbé Santelices González 

Mario Hamuy Wackenhut

Tesorero 
Carlos Conca Rosende

Secretario 
Francisco Herve Allamand  

Prosecretaria 
Rosalba Lagos Mónaco
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MIEMBROS DE NÚMERO 
ACADEMIA DE CIENCIAS

Luis Aguirre Le-Bert

Jorge Allende Rivera

Juan A. Asenjo de Leuze de Lancizoll

Alejandro Buschmann Rubio

Ricardo Baeza Rodríguez

Rafael D. Benguria Donoso

Francisco Brieva Rodríguez

Juan Carlos Castilla Zenobi

Tomás Copper Cortés

Carlos Conca Rosende

Romilio Espejo Torres

Patricio Felmer Aichele

Eduardo Fuentes Quezada

Guido Garay Brignardello

Ligia Gargallo González

Eric Goles Chacc

Francisco Herve Allamand

María Cecilia Hidalgo Tapia

Mario Hamuy Wackenhut

Nibaldo Inestrosa Cantín

Mary Therese Kalin Hurley

Miguel Kiwi Tichauer

Rosalva Lagos Mónaco

Sergio Lavandero González

Fernando Lund Plantat

Servet Martínez Aguilera

José Maza Sancho

Deodato Radic Foschino

Francisco Rothhammer Engel

María Teresa Ruiz González
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José Rutllant

Bernabé Santelices González

José Rafael Vicuña Errázuriz

Andrés Weintraub Pohorille
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ACADEMIA CHILENA DE MEDICINA 
MESA DIRECTIVA

Presidente 
Rodolfo Armas Merino

Secretario Académico 
Arnoldo Quezada Lagos

Tesorero 
Andrés Heerlein Lobenstein
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ACADÉMICOS DE NÚMERO 
Por orden de precedencia

Fernando Monckeberg Barros 

Victorino Farga Cuesta

Rodolfo Armas Merino

Alejandro Goic Goic

Carlos Míquel Bañados

Vacante

Vacante

Vacante

Marta Velasco Rayo

Vicente Valdivieso Dávila

Sergio Ferrer Ducaud

Humberto Reyes Budelovsky

Colomba Norero Vodnizza

Otto Dörr Zegers 

Pedro Rosso Rosso

Ricardo Uauy Dagach-Imbarack

Gloria López Stewart 

Fernando Cassorla Goluboff

Flavio Nervi Oddone

Jorge las Heras Bonetto

Gloria Valdés Stomilli 

Pablo Casanegra Prnjat 

José Adolfo Rodríguez Portales

Luigi Devoto Canessa

Valeria Prado Jiménez

Sergio Iacobelli Gabrielli

Andrés Heerlein Lobenstein

Miguel O’Ryan Gallardo

Manuel Oyarzún Gómez

Cecilia Albala Brevis
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Marcelo Wolff Reyes

María Eugenia Pinto

Emilio Roessler Bonzi

Arnoldo Quezada Lagos

Juan Hepp Keschel

Marco Arres Jiménez (electo)
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ACADEMIA CHILENA DE BELLAS ARTES 
MESA DIRECTIVA

Presidenta 
Silvia Westermann Andrade 

Vicepresidente 
Ignacio Aliaga Riquelme

Secretario Académico 
Enrique Solanich Sotomayor 

Tesorero 
Andrés Maupoint
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ACADÉMICOS DE NÚMERO 
Por Orden de Sillón

Jaime Donoso Arellano

José Vicente Gajardo 

Benjamín Lira Valdés 

Fernando García Arancibia

Francisco Brugnoli 

Alejandro Reyes Van Eweyk

Carmen Luisa Letelier Valdés 

Cristián Leighton (electo)

Silvia Westermann Andrade

Luis Merino Montero

Andrés Maupoint

Gustavo Meza Wevar

Francisco Gacitúa

Luis Orlandini Robert

Ignacio Aliaga

Vacante

Fernando Cuadra Pinto

Luis Poirot

Valeria Sarmiento (académica electa)

María Iris Radrigán

Vacante

Benito Rojo Lorca 

Miryam Singer González

Marco Antonio de la Parra Calderón

Karen Connolly

Ana Reeves Salinas (electa)

Mario Toral Muñoz

Héctor Noguera Illanes

Aliocha Solovera

Elsa Poblete Bustamante 
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Ramón López Cauly

Enrique Zamudio (electo)

Oscar Ohlsen Vásquez (electo)

Magali Rivano (electa)

Silvio Caiozzi García

Enrique Solanich

Elisa Alsina Urzúa

Francisca Cerda Ramírez





ANDROS IMPRESORES
www.androsimpresores.cl



ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 

SOCIALES, POLÍTICAS Y MORALES

Celebró su primera sesión el miércoles 2 de di-

ciembre de 1964 en el gabinete de trabajo del señor 

ministro de Educación y Académico de Número 

don Juan Gómez Millas, quien la presidió. En esa 

ocasión se constituyó la primera Mesa Directiva,  

la que quedó presidida por Pedro Silva Fernández, 

actuando como Secretario el R.P. Hernán Larraín 

Acuña. Este último y el señor Pedro León Loyola 

fueron elegidos  como representantes ante el Con-

sejo del Instituto de Chile.

INSTITUTO DE CHILE

Concebido en 1813, por Juan Egaña Risco, fue pen-

sado como un ente integrador del mundo del saber, 

tendiendo a perfeccionar las artes y las ciencias bajo 

una visión interdisciplinaria y representando, en el 

nivel superior del conocimiento, la vida académica 

dentro de sus fronteras y más allá de ellas. Esos 

mismos objetivos persigue el Instituto de Chile, 

pues con sujeción a la ley  orgánica de 1964, le 

corresponde “promover en un nivel superior   el 

cultivo, el progreso y la difusión de las letras, las 

ciencias y las bellas artes”.

El Instituto, por esta razón, está para servir a la 

cultura nacional, sin banderías, sin parcialidades, 

sin otro compromiso que el progreso del país.

En su seno convergen la mayoría de las más altas 

intelectualidades de la nación. Entre sus académi-

cos se encuentran sobre 40 Premios Nacionales, un 

Premio Cervantes y otras múltiples distinciones.

Si algo caracteriza a nuestra Corporación es la ab-

soluta independencia de juicio, que se gesta en un 

ambiente de respeto mutuo, tolerancia y libertad.

MESA DIRECTIVA

Año 2016-2021

José Luis Cea Egaña

Presidente

Patricia Matte Larraín

Vicepresidenta

Jaime Antúnez Aldunate 

Secretario

1. Juan de Dios Vial Larraín †

2. José Miguel Ibáñez Langlois

3. Francisco Orrego Vicuña † 

4. William Thayer Arteaga † 

5. Fernando Moreno Valencia † 

6. Cristián Zegers Ariztía

7. Lucía Santa Cruz Sutil

8. José Luis Cea Egaña

9. Oscar Godoy Arcaya 

10. Jorge Cauas Lama

11. Osvaldo Sunkel Weil

12. Agustín Squella Narducci

13. Jaime Antúnez Aldunate 

14. Carlos Cáceres Contreras

15. Augusto Parra Muñoz

16. Pedro Morandé Court

17. José Joaquín Brunner Ried

18. Enrique Barros Bourie

19. Luis Riveros Cornejo 

20. Cardenal emérito Francisco Javier 

Errázuriz Ossa 

21. Cristián Larroulet Vignau

22. Sergio Molina Silva

23. Andrés Bianchi Larre

24. Patricia Matte Larraín

25. Jorge Peña Vial

26. José Zalaquett Daher † 

27. Ricardo Riesco Jaramillo 

28. Hernán Corral Talciani 

29. Jorge Correa Sutil 

30. José Rodríguez Elizondo

31. Fernando Montes Matte s.j.

32. José Joaquín Ugarte Godoy 

33. Eugenio Tironi Barrios 

34. Pedro Gandolfo Gandolfo 

35. Ernesto Ottone Fernández 

36. Marisol Peña Torres

ACADÉMICOS DE NÚMERO  

POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD

S e x t a  E d i c i ó n 
1 9 6 4 - 2 0 2 1

Medalla del Instituto de Chile, corporación que
agrupa a las seis Academias Chilenas

Vademécum

ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS SOCIALES, 

POLÍTICAS Y MORALES




